
ACTOS Y DOCUMENTOS OFICIALES 

CONSEJO SUPERIOR 

.Acta. N.o l. -,Sesión ordrin(J}!ria de 11 iJie Marzo de 1921 c&,?ebrada bajo la 

presix:te11Jcia del Sr. Reclor Dr. Eliseo Soaje 

:SUM;ARIO: - Se aprueba el aeta de la sección anterior. -, Varios estu

diantes de derecho solicitan exención (],e derechos arancelarios. - La 

F. de Medicina pide fondos para asistir al Congreso Universitario; la 

contratació+J. de nn profesor de Química Bioilógi0a, 15.000 pesos para la 

instalación de laboratorios y gabinetes, comunica que ha noml,trado al 

Dr. Horacio Miravet jefe de Clínic·a Neurológ'ica; reválida del Sr. D<r 

nato Boceia, quien pide facilidades para el pago de los derechos. La So

cie.dad de Enfermeros y an<Jxos solicita aumentos de sa.larios. - Orde

nanza relativa a premio¡;¡ de estímulo en la F. de Ingeniería. - Cnenta 

de la empresa Bottiglieri. -, Soilieitudes de estudiantes. -El Co1egío 

Naeiona'! eleva e1 acta de 23 de diciembre último. -, Alumnos del C. 

Nacional piden se .1es reciba exámenes parciales y la dirección de dicho 

estab~ecimiento solicita aclaración al respecto. - Solicitud del auxiliar 

de la Revista de ~a Uinivers~dad. - La dirección de la citada Revista pi

de se le permita cubrir un déficit con la asignación de enero y febrero. 

Informe de Contaduría relativo a las finanzas de la Academia Nacional 

de Ciencias. - Licencia aJ directo¡r del H. de Clínicas. - Subsidio de!l 

JI. de Niños. - Nota del Centro Estudiantes de Ing!)niería relativa al 

pedido de separación ·de varios profesores. - Se arehiv·a una nota re

ferente a sesiones extraordinaria¡;¡ en la F. de Ingeniería. - Petición del 

Sr. Teófilo Martínez Fm·ías. - La señorita Carolina Pagés Brian pide 

se le permita completar €11 bachUlerato. - El Centro de Ingenieros {.JX· 

presa su desagra.do por la designación del Sr. N ottaris. -, Después de 
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un cambio de ideas se resuelve informar a~ indicado centro los antece

dentes que desconoce. - Se pasa a sus antecedentes un proyecto de am

pliación a la Universidad de que es autor el Dr. Arturo Prins. - Se au-

. toriza al Sr. Rector para {'Onceder la.s exenciones de derechos amncela

rios a los estudiantes que estén en condiciones. 

Presentes: 
Sr. Rector 

En la ciudad de Córdoiba, a once de Marzo de miJl nove

cientos veinte y uno, reunidos en el Salón Ree.toral 'los se-

> Martínez Paz ñores miembros que componen el H. Consejo Superior de· 

• Debeza esta Universidad: ·a saber: Sr. Rector, Dr. Eliseo Soaje, 

• W alker que ocupó la presidencia; Señor Decano de la Facultad 
• Rothlin 
> de la Torre 
• Caraffa 
> Barros 

Ausente: 

de Derecho y Ciencias SociBJes Dr. Carlos E. Deheza y Sr. 

Delegaclo por la misma Doctor .Enrique Martínez Paz; 

Señor Decano de .la Facultad de Ciencias Médicas Doetor 

Heriberto Walker, y Señores Delegac1os por la misma 

Sr. Loza Doctores Edwin Rothlin y Francisco de la Torril, Sr. De-

> Achával cano de la F::.cultad ele Ciencias Exactas, Físicas y Natura-

les Ingeniero Belisario A. Caraffa y Sr. Del¡egado por la misma Ing. José· 

Benjamín Barros, hallándose ausentes con a.viso, el Sr. Delegado por la pri

mera de las facultades nombradas Dr. Eufrasia S. Loza y el Sr. Delegado-o 

pol' la de Matemáticas Ing. Luis Achával, actuando en su carácter de Secre+ 

tario General el Dr. Emesto Gavier y siendo las once y veinte minutos, el 

Sr. Presidente declaró abierta la sesión. 

Se da lectura del acta de la extraordinaria de fecha 31 de diciembre· 

ppdo. N.o 6, que se aprueba sin observación. 

En seguida se manda dar cuenta de los Asuntos Entrados y se destinan 

a las respectivas comisiones, pero aceptando }a indicación de tratar sobre ta

blas los que no ofrecieran dificu'ltad y los otros quedan destinados o resuel

tos en la forma que a continuación se especifica: 

Asuntos Entrados: 

1. La de Derecho y Ciencias Sociales eleva la solicitud de exención de 

derechos arancelarios presentad.as por 1os Sres. Alejandro Cabanillas Bar

basa, Antonio Bu:Iacio Núñez y Alejandro Kreiman. A la comisión de Pre

supuesto y Cuentas. 

2. La de Ciencias Médicas solicita una partida especial de m~l peso$ 

eu1tad en el Congreso Universitario. A 'la Comisión de Presupuesto y Cuen- ·· 

tas. 
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3. La misma Facultad solicita la contratación de un profesor de Quimioo 

Biológica. 

A la Comisión de Enseñanza. 

4. La misma Ji'ac~tad S(\licita ampliación de la partida del presupues

to en $ 15.000, asignada para gastos de Gabinetes y LaboratOl'ios. A la co 

misión de Presupuesto y Cuentas. 

5. La misma Facultad comunica que ha nombrado interinamente y por 

~1 término de tres meses .Tefe de Clínica Neurológica al Dr. Horacio Mil'a

-vet con antigüedad al 1.o de Enero ppc1o. Al archivo. 

6. La misma Facultad eleva soilicitud de reválida y título resp~ctivo pre

:sentado por el Sr. Donato Boccia, médico de la Universidad de Roma. A la 

eomisión de Vigi\ancia. 

7. La misma faeultad ele.va solicitud presentada por el Sr. Donato Boc

eia, por la que pide f~cilidades para efectuar el pago de los derechos de l'e

-válida. A la comisión de Presupuesto y Cuentas. 

8. La misma Faculta.d eleva solic:tud presentada por la Sociedac1 d.e 

"Emfermeros y anBxos, pidiendo aumento de salario. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

9. La facultad de Ciencias Exactas, Físieas y Naturales a.djunta copia 

-de una ordenanza relativa a premios de estím!!-lo y reglamentación de J.a del 

25 de Noviembre ppdo. sobre pruebas finales. A la comisión de Enseñanza. 

10. La misma facultad aleva el expediente relativo al pago de una cuen

'ta del Sr. Liberato Botiglieri por el entierro que verificó de los restos del 

.extinto Ing. Vicente Vazquez de Novoa, ratificando su nota fecha 6 de Agos

to de 1920. A la comisión de Presupuesto y Cuentas. 

11. La misma facultad eleva las solicitudes presentadas por los estudian

tes Sres. Modesto L. Pagnacco y Ma.uricio H. Mulier, pidiendo exoneración 

i!e;t pago de derechos arancelarios. 

A la comisión de Presupuesto y Cuentas. 

De otras ilependencias 

12. El Colegio Nacional anexo eileva el acta con el resultado del examen 

-de Química que tuvo lugar el 23 de diciembre ppdo. A la comisión del Cole

gio Nacional. 

13. El lHibllHJ e;:,ta1út::c~nlitl1Lu .f!l-tle ~ .ie lllauiileJSLe 1;3l al 1'e.t:~olve1· uua 

;so~icitud de algunos alumnos que piden permiso para rendir examen de las 

-asignaturas que les faltan para cqmpletar el plan de estudios vigente, debe 

:aplicar la resolución ministerial fecha 17 de febrero del corriente año o la 
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del H. Consejo dict·ada en sesión de 14 de Agosto del año ppdo: A la Comi

sión da.l Colegio Nacional. 

14. La dirección de la Revista de la Universi\lad eleva la nota que l&' 

ha presentado el Auxiliar Escribiente de la misma pidiendo aumento. a~ 

suelclo. A la comisión ele Presupuesto y Cuenta.$. 

15. La misma Oficina pide autorización para cubrir un díficit de 1.595.40e 

pesos con las asignaciones de enero y febrero del corriente año. 

A la comisió.n de Presupuesto y Cuentas. 

16. La Contaduría de la Universidad manifiesta que teniendo la Acade

mia Nacion·al de Ciencias su partida especial en el presupuesto, cmTesponde 

que ella reintegre a la Universidad la suma de p¡;sos 9.906.42 que han sido. 

pagados en 1920 por sue~dQs y gastos de dicha institución. A la comisión de 

Presupuesto y Cuentas. 

Del Mi?lJisterio de Instruceión Púb'.l,¡,ca: 

17. Comunica una resolución que ha dictado con motivo de la nota que· 

elevara el Rectorado de la Universidad solicitando algunos profesores para 

integrar el juris que ha de recibir los exámenes de francés en el concurS().. 

a celebrarse para 1{1 provisión de cátedras vacantes en el Colegio Nacional •. 

A la comisión del Colegio Nacional. 

De particwlm•Ps: 

18. El Sr. Ernesto Ga:1lardo, en BU carácter de Director del Hospital d6> 

Clínicas, solicit.a prórroga de licencia por veinte días por hallarse enfermo. 

El Sr. Rector manifiesta que hallándose en receso el H. Consejo Supe

rior, se dictó un decreto por el Rectorado acordando lo pedido. 

Se manda dar lectura del mencionado decreto que dice: 

" Córdoba, febrero 16 de 1921. __, Visto 'lo solicitado telegráfie·ament6> 

" por el Sr. Director del Hoopital de Qlínicas y hallándose en receso el H. 

" Consejo. Superior, e.l Rector de ila Universidad 'Nacional .de Córdoba re-.. 

suelve: 

'' Acordar la prórroga de licencia solicit.ada por el Sr. Director ·del Hos

'' pital a contar desde e,l 7 del cm·riente, fecha en que venció el términO> 

'' del permiso que le concedió el H. Consejo Superior. 

'' Comuníquese telegráficamente, dése cuenta oportunamente al H. Con

" sejo y archívese. - (Firmado) : Eliseo SoaJe. - ]!]mesto llavier, be0re· 

'' tario' '· 

Acto continuo el H. Consejo aprueba !la resolución transcripta. '· 
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19. La Sociedad d-e Beneficencia pide aumento de la subvención pam el 

sostenimiento dé las cdínicas que sirvan a la enseñanza de las ciencias mé

dicas de la Facultad de Medicina, en ~os hospitales de Niños y de Aliena

dos que la Sociedad administra. A la comisión d'e Enseñanza. 

20. El Sr. G. J\!Iícoli, estudiante del Colegio Nacional, solicita se le 

permita rendir exámenes en marzo. A la comisión de Presupuesto y Cuen· 

tas. 

21. El Sr. Liberato Rotiglieri pide reconsideración de la resolución dei 

H. Consejo Superior fecha 23 de diciembre ppdo. referente al pago de una 

cuenta que se le adeuda por el entierro del Ing. Vazquez de Novoa. A la 

comisión de :Presupuesto y Cuentas. 

22. El "Centro Estudiantes de Ingenie1·ía" manifiesta su discl'epancia 

con la resolución dietada por el R. Consejo en sesión fecha 31 de diciembre 

ppdo. referente al pedido d~ separación de algunos profesores de la Facultad 

de- Ingeniería. Observados por el Dr. Walker algunos de Ios térmi:Qos de la 

nota polr considerarlos inconvenientes, el Dr. Deheza adhiere a la observación 

proponiendo que se d-evuelva ella a los recurrentes po;r improcedente e irres

petuosa, manifestánd.ose en igua(l sentido el Dr. Martínez Paz. 

Rl Ing. Barros pide que se concrete cuáles son 'los términos que se con

sideran irrespetuosos por cuanto no pueden parecerlo ·así a otros; hecha in

dicación por el Sr. Rector en el sentido de que se pase el asunto a estudiG 

d'El la Comisión Especial que 13ntiende en el pedido de separación de los pro

fesores y apoyada J.a indicación por el Dr. de la TorTe y resultando rechaza~ 

da por mayoría de cuatro· votos contra tres 'la moción del Dr. Deheza, se re

suelve en seguida pasar la nota a estudio de la Comisión de Vigilancia, que~ 

para· dictaminar en el asuntG en cuestión, se haya integrada por el Dr. de 

la Torre, por excus-áción del Ing. Barros. 

23. Los señores Ings. J. de T•ezanos Pinto, Félix; T. Garzón (hijo) y 

Pastor M. Tapia en el carácter de miembros del Consejo Directivo de la Fa

cu,1tad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales piden que eJl H. ConsejG 

Superior inte1·ve11ga a fin de que se convoque a sesiones extraordinarias di

cho Consejo Directivo para trat·ar algunos asuntos que conside1·an de tras

cendental importancia y de carácter imp06tergable. 

Manifestado por el Sr. Rector que cuando se recibió esta nota - 13 de 

-enero ppdo. - el H. Consejo se hallaba en receso, y que el Rectorado no 

tomó medida alguna por considerar que la cuestión promovida no reviste la 

importancia que se le atribuye, el Sr. Decano Ing. Caraff-s, se retira momen-
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táneamente de la sesión, Jnientras se discute y resuel:ve el asunto después de 

reseñar suscintamente los antecedentes y fundamentos del mismo. 

Después de un breve eambio de id'eas y atento que la solución de la cues

tión se halla fuera \le oportunidad, el H. Consejo resuelve enviar la referida 

nota Id arcihvo. 

Ineorpórase de nuevo a la sesión, el Sr. Decano Ing. Oaraffa. 

24. El Sr. Teófilo Martínez Farías pide se le designe directamente pa

:ra desempeñar la cátedra de geometría que se haya vacante en el Colegio 

Nacional. A la comisión del Colegio Nacional. 

25. La Sta. Carolina Paigés Brian pide se 'le permita completar el Ba

~hil.lerato para ingresar a la Escuela de Farmacia. A la comisión del Cole

_gio Nacional. 

26. El Centro de Ingenieros por intermedio de su Comisión Directiva ex

presa el desagrado con que ha visto la designación hee:ha por el Consejo Su

perior en la persona del[ Sr. Rémy Nottaris, para confeccionar el proyecto 

de ampliación de la Universidad. 

Relacionada con este asunto se da ltJctura de otra nota elevada por el 

'Sr. Remy N ottaris, presentando su renuncia indeelinalJle como enca~·gado de 

la ejecución del proyecto de ampliación de la Universidad. 

El Sr. Rector dá .rulgunos antecedentes del asunto y explica las razones 

por las cn&les no se ha podido empezar la obra, agregando que el caso es 

urgente y que conviene resolverlo de inmediato. 

Habla en seguida tJl Ing. Barros en su earácter de miembro ele la co

misión encargada del estudio del proyecto de ampliación de la Universidad 

y manifiesta que el Centro de Ingenieros padece un ;error al pensar que el 

Sr. N ottaris necesita poseer diploma para ejer~er sus funciones en la. obra 

de que se trata; que la Comisión tomó sobre sí la tarea de estudio del pro

yecto de ampliación de la Universidad y que el Sr. Nottaris fué nombrado 

solament<J asesor o auxil,iar técnico de la Comisión; que sólo así se explica

ba lo reducido del poxcentaje que por su trabajo recibiría el Sr. Nottaris y 

por último, que pam evitar la maledicencia y teniendo en cuenta que pro

fesionalmente su nombre figura vinculado a la firma Allende Posse, que 

puede presentarse como proponente en 1a licitación de las obras de re:feren

eia, renuncia como miembro de 'la Comisión, pidiendo ser sustituído por 

()tro. 

Se c:,nJl,i;, iclc~' y rlr'l'''fq ilr nn~ hreve iliseusión en la que el Ing. 

"Barros insiste en su renuncia, el H. Consejo resuelve no aceptarla. 

Se vota en seguida si se ·acepta o no la dimisión del Sr. N ottaris, re

:Snltando negativa por unanimidai\. 
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Acto continuo, el H. Consejo dispone que se conteste al Centro de In

·genieros haciéndole presente las consideraciones antes indicadas y otra al 

'sr. Nottaris comunicándcJl!e <la no aceptaeión de su renuncia. 

27. El señor a.rquitecto Don Arturo Prins manifiesta interés por someter 

a la consideración del H. Consejo Superior un proyecto de ampliación de la 

Universidad. A sus antecedentes. 

Por último, el H. Consejo aprueba una moción del Dr. Deheza por la 

que se autoriza al Sr. Rector para concede.r las solicitudes de exención de 

·derechos aranoolarios c.~ue fuesen e[evadas por las facultades en las condi

eiones reglamentarias. 

Acto seguido y siendo la hora avanzada-las trece y diez minutos - se 

levanta la sesión. - E. Mar"tínez Paz. - Ernesto Gavier, secretario general. 

Acta N.o 2. - Sesión ord·inaria de 12 de Abril de 1921 celebrada bajo la 

presidencia del Vice Rector Dr. E. Ma1·tínez Paz 

SUMARIO: - Se aprueba el acta N.o l. - Se lee la renuncia que de su 

oorgo de Recto,. eleva el Dr. Eliseo Soaje, y después de un cambio de 

ideas al respecto, se acuerda que esta misión y la elección del nuevo 

Rector se traten ,en un solo acto, y se convoca, a tal fill; a la Asamblea 

Universitaria para el día 6 de junio. - Apertura de clases. - Día de 

sesión. -., Se aut01·iza al Señor Rector pa.ra que expida matrículas en 

la.s tres Facu~tades. 

Presentes : 
"Sr, Vice Rector 

• Deheza 
~ Loza 
• Brandán 
» de la Torre 
• Caraffa 
"' Achá~al 

Ausentes: 
·sr, Rothlin 

• Barros 

En ,]a ciudad i1e Córdoba, a doce de abril de mil no

vecientos veinte y uno, reunidos en el Salón Rectoral los 

señores miembros que componen el H. Consejo Superior 

de esta Universidad, a saher: Sr. Vice Rector Dr. En

rique :Martínez Paz, en ejercicio del Rectorado por re· 

nuncia del Sr. Recto¡· Dr. Eliseo Soaje; Sr. Decano de 

la Facultad de Derecho y C. Socia~es Dr. Carlos E. De· 

heza, y señores delegados por la misma Dr. Eufrasio S. 

Loza; Sr. Viee-Decano de la Facultad de Ciencias l\fé

ilirnR Dr. Gustnvo Brnmliin. por c11mi,ión rlrl Rr Drrn·· 

no Dr. Heriberto Walker; y Sr. delegado por la misma 

Dr. Francisco de la Torre; Sr. Deeano c1e la Facultad de Ciencias E. F. y 

Naturales Ing. Be1isario A. Caraffa y señor delegado por la misma Ing. 
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Luis Achával, hallándose ausente €Jl señor deleg-ado por la segunda de la~ 

Facultades nombr·adas Dr. Edwin Rothlin y el· señor delegado por la a.a 
Matemáticas Ing. José Benjamín Barros; actuando en su carácter de se

cretario general e'l Dr. Ernesto Gavier y siendo Jas once y cuarenta y cincÜ" 

minutos, el señor Presidente declaró abierta la sesión. 

Se da !lectura del acta eLe la de once de marzo ppdo. (N.o 1), que se

aprueba sin observación. 

Acto continuo y conocido por los señores consiliarios el motivo de la con

vocatoria, el Sr. Presidente manda dar lectura de una nota dirigida al 

Rectorado por el Sr. Rector Dr. Eliseo Soaje, por la que presenta renun· 

cia de su cargo a mérito de haberse decretado su jubilación. 

]]1 Sr. Decano Dr. Deheza observa que debe meditarse una indicació~ 

que en la r-eunión privada del día anterior hizo e'\1 Dr. de la Torre, referen

te a la conveniencia de que la Asamblea Universitaria considere en un solo 

acto la renuncia d-el Sr. Rector Dr. Smtje y proceda en su caso. 

Aprobado por unanimidad. 

Se fija luego el dfa sábado 16 del corriente, a 1as 10 horas, para que 

el H. Consejo se reuna en sesión ordinaria. 

Por último y por indicación dtfl I?r. de la Torre se autoriza al Sr. Rec

tor para que expida matrícula en las tres Facultades •en la forma ~~1e .se 

considere conveniente. 

Inmediatamente se levanta la sesi6n, isendo las doce y veinte minutos. 

-E. Martínez Paz, vice-rector. - Ernesto Gavier, secretario. 

Acta N.o 3. - Sesión ordinaria de 16 de Abrvl de 1921 celebrada bajo lOi 

presidencia del Sr. Vice-Rector Dr. E. Martínez Paz 

SUMARIO: ~ Se apru~];J-a el acta N.o 2. - La Facultad de Derecho y 

Ciencias Socirules reitera su sanción r)li.ativa a incompatibilidades del 

profesorado con la judicatura y se resuelve comuni0ar1e que se atenga 

a lo resuelto por el H. C. Superior al respecto. - La misma Faeu~tad 

comunica que ha formado terna para la provisión de la cátedra de De

recho Civil II curso. Se aprueba. La de Ciencias Médicas infor~ 

ma que ha concedido licencia al j,efe de la f.a.rmacia del H. de Clinicas, 

1·eemplazándolo con e1l segundo Jere. - Da .,uenta Je l<1 l'bnun,__ü.t yue 

de su cargo de decano ha presentado el Dr. H. W·allrer, por cuya ra

zón lo ha sustituido el vice-decano, Dr. G. Brandán. - Eleva soHci-
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tud de D. Javier Vargas, comunica que ha resuelto reaHz·ar concurso 

para proveer •el cargo de médico interno del H. de Clínicas, eleva, igual

mente, una nota del Centro Estudiantes de Medicina relativa a facili

dades para abonar derechos arancelarios, resolviéndose autorizar la re

cepción de pagos •en dos cuotas. - Solicita pronto despacho en una 

solicitud dEfl Centro de Enfermeros del H. de Clínicas. - Da cuenta 

de que ha aceptado la renuncia del jefe de Oliníca J>feurológica, Dr. 

Mirav<Jt, nombrando en su lugar, mientras dure la ausencia del Dr1 Ba

rros, al Dr. Osear Luque. - Eleva solicitud del Sr. Juan Pérez Cres

po, sobre reváHda. - Se acuerda elevnr rul Ministerio de Instrucción 

Pública de la Nación la renuncia que de porfesor titular ele Laringo

otorinología presenta el Dr. E. Soaje, que se jubiló. - Se destina al 

archivo una nota del Centro de Estudiantes de Medieina relacionada eon 

la memoria dei rectorado. - La Faeultad de Cienei:as Exaetas, Físieas y 

Naturales eleva ternas para próveer las eátedras de Física II eurso y 

de Estabilida.d de Construeciones III eurso. - Conmniea que resolvió 

encargar interinamente el desempeño de la eá~edr·a de Arquitectura I al 

Ing. Angel H. Cubas, por haberse .aeeptado la renuneia del titular, Ing. 

Emmio F. OJmos. - Da euenta que ha dispuesto integr·ar el C. Direc

tivo por el padrón del año anterior.-El}JVa renuncia del profesor Ing. 

Emilio F. Olmos, la que se acuerda elevar al ministerio de I. Públiea 

de J.a N ación. -.., La misma Facultad informa de la resolución dictada 

con motivo dJ<l acto e1eetoral para renovar su C. Directivo. - El Cole

gio Nacional acompaña renuncia del profesor de Fisio,Jogía, Dr. Pas

tor Achával, dando cuenta que durante la licencia de que éste gozó lo 

ha reempl,azado compete1,1temen1le el Dr. Santiago F. Díaz. Se resueilve 

elevar, a sus efectos, dicha renuncia al Ministerio de Instrucción Pú

blica de la N ación. - El Dr. Gregorio Bermann pide se !e adjudique in

terinamente la cátedra de la referencia, hasta tanto se abra el coneur

so para proveerla en propiedad, al cual piensa presentarse, y acompa

ña la documentación que prueba su capacitación para el desempeño. -

Se haee un largo debate y sin resolver nada al respecto, se levanta la 

sesión, autorizándose previamente aJl dManato de medicina para sustituir 

·al secretario de esta Facultad, que está licenciade, con un empleado de 

la misma. 

Presentes: 
Sr. Vice Rector 
» Deheza 
, Loza 

En la ciuda.d d1e Córdoba, a diez y seis días del mes 

úe Abnl de mü novectentos veinte y uno, reunidos en 

el Salón Rectoral los ,eeñores miembros que componen el 

H. Consejo Superior de 'esta Universidad, a saber: Sr. 
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Sr. Brandán 

• Rothlin 

• de la T¿rre 

Ausentes: 
Sr. Caraffa 

• Achá'l'al 

• Barros 

cías Exactas, 
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Vice Rector Dr. Enrique Martínez Paz en ejercicio de:l 

Rectorado por renuncia del Sr. Rector Dr. Elíseo Soa

je; Sr. Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias So" 

ciales, Dr. Carlo.s E. Deheza y Sr. Delegado por la 

misma Dr. Eufrasio S. Loza; Sr. Vice Decano de la Fa-

. cultad de Ciencias Médicas Dr. Gustavo Brandán, en 

ejercicio del Decanato por renuncia c1el Sr. Decano Dr. 

Heriberto W ~lker y Sres. Delegados por Ja misma Dres. 

Edwin Rothlin y Francisco de la Torre,; hallándose au

sentes con aviso, el Sr. Decano de la Facultad ele Cien· 

Físicas y Naturales Ing. Belisario A. Caraffa y Sres. Delega-

dos por la mism{l. Ing. Luis Achával y José Benj·amín Barros; actuando en 

su carácter de Secretario Genera•l el Dr. Ernesto Gavier y siendo las once 

horas, el Sr. Presidente declaró abierta la sesión. 

Se da lectura del acta d'S .]a de 12 del corriente (N.o 2) que es apro
bada sin observación. 

En seguida el Sr. Presidente manda hacer la relación de los Asuntos 

Entt"ados y <los destina a las respe~tivas comisiones; pero aceptada la indi

caeión de tratar sobre tablas los que n'o ofrecieran dificultad, quedan desti

'!a.dos o resueltos en la forma que a continuació~ se especifica: 

Asuntos' entmd.QS: De la Facultad ile D&edho y Cie¡wias Socitt7(Js 

l. Reitera voto de su Consejo Directivo referente a la incompatibilidad 

ael p1·ofesorado universitario con las funciones de la magistratura judicial, 

dejando expresa constancia de que sólo se desea que el H. Consejo Superior 

-por razones de j•erarquía sea el órgano de comunicación entre su C. D. 

y el Ministerio de Instrucción Pública de la N ación. 

Manifiesta el Sr. Decano Dr. Deheza, que en su opinión, el H. Consejo 

Superior no puede limitarse a ser vehículo dB las resoluciones dictadas por 

las Facultades y que considerando que es improcedente esta segunda san

ción de la Fae-ulta.d, que en nada se diferencia de <la primera, hace indica

eión en el sentido de que se insista en lo resuelto anteriormente por el H. 

Consejo Superior. 

Apoyada la indicación y expresada opinión por el Dr. d.e la Torre, en 

ignn 1 senti(lo, se acuerila por unanimidad de votos que se manifieste a la 

Facultad de Derecho que debe atenerse en este asunto a lo resuelto por el 

H. Consejo anteriormente. 

2) Comunica la terna que ha formado para la provisión de la cátedra 
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de Derecho Civil II curso, constituida así: l. o Dr. Hipólito Montañé, en 

~jerciCio actual de la cátedra. 

2.o Dr. Rafael Reyna. 

3.o Dr. Benjamín Achával. 

El Señor Decano, Dr. Deheza, hace moción porque se trate este asunto 

sobre tablas, agregando que ,¡{l. terna había sido formulada por la Facul

tad de acuerdo con la resolución que el H. Consejo dictó el año pasado en 

}a permuta de cátedra que solicitaxa el Dr. Montagné. 

E.l Dr. de la Torre manifiesta que aunque la terna se había formulado 

sin darse cumplimiento a ,Io dispuesto por el art. 54 del Estatuto universi

tado, teniendo en cuenta las excelencias del profesor que figura en el pri

mer lugar de la misma y en conocimiento de que la suplencia de cátedra se 

sacó v·arias veces a concurso, sin resultado a·lg1mo, daría su voto en sentido 

favorable. 

El Dr. Deheza d!ce que se cumpJió con el Estatuto desde que se llamó 

reiteradas veces a concurso para la provisión de la suplencia ·de la cátecha; 

que como no hubo oposición se él.esignó suplente al Dr. Montagné y que acor

dando una Orclenanz<a ele Ia Facultad, clerécho al suplente para figurar en 

el primer lugar de la terna, consideraba que la que ahora se disentía encua

dmba perfectamente en los términos del Estatuto. 

Usa nuevamente de la palabra el Dr. de la Torre para dejar COIJstan· 

cia expresa de que Ia terna formulda por la Facultad de Derecho no en

cuadraba ni en la letra ni en el espíritu de la disposición citada del Esta

tuto y el~ que le iba a prestar su voto favorable en atención a las razones 

que antes indicó. 

Por su parte, los Dres. Deheza y ;Loza hacen constar que votarán por la 

aprobación de ,Ja terna por considerar que ella ha sido formulada de acuer

do con el Estatuto. 

Acto contínuo se vota la terna y resulta aprobada por unanimidad. 

De la Facultad de Ciencias Médicas: 

3. Comunica que acordó licencia por cinco meses, sin goce de sueldo, 

al jefe de la farmacia del H. Clínicas, reemplazándole el 2.o jefe de la mis

ma. Al archivo. 

4. Comunica que por renuncia del Sr. Decano Dr. H. IV'alker se ha he· 

cho cargo del Decanato, interinamente el Sr. Vice Decano Dr. Gustavo A. 

5. Eleva nota del caballerizo de la Escuela Práctica Sr. Javier Var

gas, pidiendo aumento de sueldo. 
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A la comisión de Presupuesto y On<mtas. 

6. Comunica que ha resuelto realizar el concurso para proveer el cargo 

de Médico Interno del Hospital de Clínicas, tomando en cuenta las promo

ciones de los dos últimos años. A la comisión de Vigilancia. 

7. Elev·a nota del Oentro EsttLdiantes de M<¡dicina pidiendo 'Se les per

mita abonar los derechos arancelarios de matricula y trabajos prácticos en 

dos cuotas. 

Hecha indicación por el Sr. Decano de Medicina en el sentido de tratar 

el asunto sobre tablas ,e informado por él que los derechos eran elevados y 

que la resolución tendía a fac1litar a los estudiantes el pago de los mismos, 

se resuelve' autorizar a la Facultad ele Ciencias Médi~s para que perciba los 

derechos de matrícula y trabajos prácticos en dos cuotas.: la primera al 

-efectuarse la inscripción y la segunda del primero al 15 de julio próximo. 

8. Solicita el pronto cle&pacho de un pedido del Ooentro de E11fermeros 

del H. de Clínicas, recabando aumento de sueldos y disminución de horas de 

trabajo. A sus antecedente~. 

9. Oomunü;a que ha aceptado la r•enuncia del Jefe de Clínica :&eurol6-

gica Dr. H. Miravet, nombrando en su reemplazo y mientras dure la ausen

.eia de.l titular Dr. Barros, a.l Dr. Osear . Luque. Al ar.chivo. 

10. Eleva solicitud y diploma del señor Juan Pérez Crespo pidiendo re· 

válida. A la comisión de Vigilancia. 

11, EJ1eva la renunc1a del profesor titular de Laringo-otorinologia Dr. 

Eoliseo Soaje, que se jubiló. 

El H. Consejo acuerda que se eleve al Ministerio de Instrucción Públi

ea, a sus efectos. 

12. Comunica que ha r·esuelto el<evar los antecedentes de la cuestión 

promovida con motivo de la nota protesta enviada por el Centro Estudian

tes de Medicina al O. D., a raíz de la memo:ria del Rectorado, a fin de que 

est¡¡blezca si e<l Sr. Rector se responsabiliza de sus términos. 

Por indicación del Dr. de J.a Torre, se destina esta nota al archivo, por 

considerar que después del retiro del Sr. Rectór Dr. Soaje, el asunto esta

ba concluido. 

De la Facultad ile Cienci.as E. F. y Naturales 

13. Eleva las ternas, que han formulado para la provisión de las cáte

dras de física II curso y de Estabilidad de Construcciones 111 curso. 

A la comisión de Vigilancia. 

14. Comunica que resolvió encomendar interinamente ·el desempeño de 
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1a cátedra de Arquitectur·a I en su carácter de profesor ¡;;uplente de la mis

ma, al Ing. Angel H. Cubas por haber sido ac•ept>~;da la renuncia del titu

lar Ing. Emilio F. Olmos, Al archivo. 

15. Comunica que ha dispuesto proceder a integrar a la mayor breve

,dad su Consejo Directivo, valiéndose del padrón electoral del año anterior . 

.Al archivo. 

16. Eleva la renuncia pl'esentada por el Sr. Profesor de Arquitectura I 

Ing. Emilio F. Olmos, •aconsejando su aceptación. 

El H. Consejo dispone que se eleve al Ministerio de I. Pública, a sus 

·efectos. 

17. Eleva resolución que ha dictado relativa al acto eleccion[\rio para 

integmr su Consejo Directivo. Al archivo. 

Del Colegio Nacional: 

Acompaña renuncia que d,e su cargo de profesor titular de Filosofía ha 

presentado el · Dr Pastor Achával, aconsej-ando su aeeptaeión. Manifiesta asi

mismo, que durante la licencia que gozó el dimitente, lo reemplazó con com

petencia y tomó los exámenes complementarios el Dr: Santiago Díaz. 

El H. Consejo -¡¡¡cuerda que se eleve al Ministerio de Instrucción Públi

·'lla, a sus efectos. 

RelaciÓnada con este asunto, se da cuenta de una comunicación dirigi

-da al Rectol·ado por el Dr. Gregorio Bermann solicitando se le encargue in

terinamente de la mencionada cátedra de Filosofía, hasta tanto se abra el 

><Con~urso corl'espondiente, al cual abriga la intención de presentarse. Acom

paña una nómina de los antecedentes, títulos y publicaciones que le dan 

-derecho a aspirar a dicha cátedra. 

El Dr. de la Torre hace moción de tratar este asunto sobre tablas, vo· 

tada l'a cual, es apro1;>·a,da. 

El Dr. Deheza dice entonces que no hay razón alguna para desalojar 

..Ue la cátedra al Sr. Profesor Dr. Díaz, ql).ien desde dos años atrás sirve di

cha cátedra con la mayor competencia, según lo atestigua el Sr. Rector del 

·'()oJegio anexe; que, en todo caso, corresponde que se 1~eserve la nota del Dr. 

Bermann para cuando se trate de proveer la cátedra definitivamente, auto

rizándose ahora al Sr. Rector para que confirme como interino al Dr. Díaz. 

En igual sentido se expresa el Dr. Loza. 

El Dr. de la Torre manifiesta que ante la competencia científica del 

·Dr. Bermann, correspo11de que el H. Co.nsejo se pronuncie de inmediato a 

fin de no malograr la perspectiva de tan excelente profesor y que el H. Con-
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sejo puede, sin desdoro para nadie, designar como interino un año a uno_ 

n otro profesor, motivo por el cual insiste en que se dicte resolución inme-

diata. 
El Dr. Rothlin dice que no se encuentra habilitado para votar por ca-

recer de antecedentes y datos precisos relativos a la competencia de los pos

tulantes. 
Continúa el debate y clespués de una prolongada discusión, el Dr. De-

heza mociona porque se levante la sesión en mérito a lo avanzado de la ho

ra. 
Se vota la moción del Dr. Deheza y resulta afirmativa por mayoría ele 

cuatro contl'a uno. 
Antes de levantarse la sesión y por indicación del Dr. Brandán, se au

toriza al Decanato de la Facultad de Medicina para que haga aetuar eomo 

Secretario al empleado de 1a misma Dr. Rietti mientras dure la ·ausencia del 

titular D1'. Morra, que se hall'a enferma. 

En seguida concluye la reunión, siendo las doce horas y media. - (Fh~ 

mado) : JiJ. Martínez Paz, Vice-•· Rector. - Ernesto Gavier, secretario gene

ral. 

Aeta N.o 4. - Sesión ordinaria de 23 de Abr·i·! de 1921 eéleb'rada bajo li;t. 

presWencia del Sr. Vice-Rector Dr. Martínez Paz 

SUMARIO: Enmiendas al acta N.o 3. Discusión y resolución respecto 

al pedido de exoneración de euatro profesores formulado por la Facul>

tad de Oieneias Exactas, Físicas y Naturales. 

Presentes: 
Sr, Vice Rector 

• Deheza 

• Loza 

Brandan 

• de la Torre 

• Rothlin 

» Achá\lal 

• Barros 

Ausentes: 
Sr. Caraffa 

En la ciudad de Córdoba, a vehlte y tres días del mes. 

de ·abril de mil novecientos veintiuno) reunidos en el Sa

lón Reetoral los señores miembros que componen el H .. 

C. Superior de esta Universidad, a saber: Señor Vice 

Rector Doctor Enrique Martínez Paz en ejercicio del 

Reetora.do po;r renuncia del Sr. Reeto;r Dr. Elíseo Soaje; · 

Señor Decano de la FaeuHad de Derecho y Ciencias So

ciales Doetor Carlos E. Deheza y Señor Delegado por 

la misma Dr. Eufrasio S. Loza; Sr. Vice-Decano de la 

Facultad de Ciencias Médieas Dr. Gustavo Brandán en 

ejercicio del Decanato por renuncia ilel Sr. Der~no Dr 

Heriberto Walker y Señores Delegados por la misma Dr. 

Edwín Rothlin y Sr. Francisco de la Torre, Señores De-
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legados por la Facult-ad de Ciencias E. F. y Naturales, Ingenieros Luis 

Aehával y J o~é Benjamín Barros; hallándose ausente con aviso el Señor De

cano de la última de las Facultades nombradas Ing. Belísario A. Caraffa y 

actuando el Pro-Se.eretario General Dr. Luis G. Martínez Villada y siendo 

las once y media horas, el Sr. President-e declaró abierta la sesión. 

Se da lectura del acta de la de 16 !'[el corriente (N.o 3) que fué apro

bada con la observación siguiente formulada por el Señor Consejero de la 

Torre: 

Que el Señor Decano de la Facultad de Derecho Dr. Deheza al tratarse 

el -asunto de la p-ermuta ele cátedra solicitada por el Dr. Montagné, no ha

bía manifestado que este doctor hubiese sido designado suplente de la cá

tedra de Derecho Civil. Que en vista de no haber podido realizarse el con

curso 1·espectivo, como se afirma en el acta observ·ada que había dicho que· 

no habiéndose efectuado el concurso, qu:ecla sin proveerse la cátedra y huboy 

entonces, lugar a permuta. 

Al ír a dar cuenta. ele los asuntos entrados, el Sr. Rothlin hace uso ele 

la palabra para pedir que se trate imnediatamente el despacho ele la comi

sión de Vigilancia recaíclo en Hl asunto de la separación de cuátro profeso 

res de J.a Facultad ele Ingeniería solicitada por la misma. 

Suficientemente apoyada la moción, se resuelve en sentido afirmativc>,. 

dándose lectura por el Secretario, del siguiente clictámen: 

''H. Consejo: 

'' Vuestra Comisión ele Vigilancia integrada con el delegado Dr. clcr 

la Torre por excusación del delegado Ing. Barros, ha estudiado Ell peclidct 

ue la F-acultad ele Ingeniería sobre exoneración de los profesores ele Geome· 

tría descriptiva y proyoectiva I curso Ing. Teófilo Martínez Farías; Mate-

riales de Construcción y Ensayos I curso, I:n,g. H. Oapc1evila; Geometrüt 

Descriptiva II Ing. Moisés Granil.lo Barros; Caminos y Ferrocarriles I cm:· 

so) Ingeniero Fernando Romagosa y encontrándose tal presentación encua

drada en los términos del ·artículo 6.o ele lQs Estatutos, os aconseja elevar 3 f 

P. E. de la Nación en todos sus ténnh10s el pecliclo ele exoneración formu

lado por la Facult~, pues de acuerdo al texto expreso ele la ley y espíritu 

del Estatuto, el Consejo Superior no puecl·e discretamente rever decisiones 

de orden técnico de las respectivas facultades, sino en circunstancias espe·~ 

cia;lísimas que no hacen al presente caso. Sala ele Comisiones, 21 ele abril 3e 

1!)21. E. J~... Zu 1 u1' v. - .h. Utvun ilurchlvn. 

Acto continuo hace uso ele la palabra el señor miembro informante doc

tor de la Torre. 

Sr. de la Tone: Debo reproducir los conceptos que contiene el clictámelt 
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de la Comisión, en la cual se contienen las razones fundamentales que st, 

han tenido en cuenta para aconsejar que se eleve al Superior Gobierno de 

la Nación el pedido de separación de que se trata. Tengo la convicción fir

me de que el Consejo Superior carece de atribuciones para rever los actos 

de carácter técnico producidos por las facultades, quienes por el espíritu y 

texto expreso de la ley, gozan de vna perfecta autonomía y nada hay qve 

-se vincule más íntimamente con esta autonomía que lo que se refiere al me-

-canismo de la enseñanza y a la eleceión y remoción de profesores. 

El Consejo Superior ni pt\ede absorber esas atribue~ones privo~tivas d~ 

las Faeultades sin violentar completamente las bases del régimen universita

Tio. El Consejo Superior ha sido ereado no como cuerpo téenico sino para 

-cumplir una función de equilibrio y orientación general en la Universidad. 

Bus poderes en casos como el presente son limitadísimos y sólo para la eh· 

cunstancia excepcion~l en que apareciesen violad<~ª con evidencia las normas 

fundamentales de la justicia en el procedimiento, cosa que no, ha sucedirlú 

-en el asunto que tratamos. 

Asi pues, faltos de jurisdicción y de verdadera competencia pará juz-

gar de la capacidad técnica y docente de los profesores, no nos queda otr:l 

recurso que el remitimos al juicio de las Facultades quienes, como lo afir

mo, pueden, única y exclusivamente, pronunciarse en la materia. Habieu<lo 

-satisfecho la Facu\tad de Ingeniería a,l pedido que se le hiciera de expreJlar 

las causales porque solicita la separación de los profesores, queda sa,lvado el 

único reparo que pudo formularse por el Consejo Superior, 

N o queda pues, otro camino que dar curso al pedido de exoneración, ele

-vándolo a,l Gobierno d€ la Nación, 

Sr. Loza: Por mi parte voy a manifestar que no me será posible votar 

el despacho en su totaJidad. Con uno de los catedráticos cuya separación Sil 

-solicita, el Ing. Herminio Capdevila, me unen estrechos víncu'l:os de amistad 

que me inhabilitan para ser su j1;1ez. Pido, pues, que se vote separadamente 

por cada profesor y se me tenga por excusado con relación al ,que he nom

brado, 

Sr. Brandán: Igual manifestación quiero hacer con :~:especto a los seño

res Romagosa y Gran~Ilo Barros, en cuyos casos me abstendré de votar y pi

·do por tanto la votación por separado. 

Sr. Barros: Por mi parte reitero la excusación que, por razón de pa

wnh·~ro ron r.l Tng Granillo Bnrro~. -presental'a al iniriarse este asunto. 

Se pone a votación la moción de votar por partes el dictámen de lac. 

-comisión, resultando afirmativa por unanimidad. 

En seguida hace uso de la palabra el Sr. Barros. 
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Sr. Barros: Creo, S('fi.or Rector, que en el asunto que tratamos, Jos pro· 

·<-Cedimientos observados por la Facultad, son criticables por no haberse ajus

tado a normas que garantizan una resol,ución fundada en estricta justicia. 

Creo que el primer elemento para juzgar de Ia competencia de un pro

fesor es su título universitario y su práctica profesional y docente. Estimo 

también, que no bastaba una sumaria información rea.Jizada entre los •estu· 

11iantes para ]Jron~nciar contra un profesor una sentencia de incapacida.d 

··que pesar:i, perpetuamente sobre él inutilizándolo para toda activirlad de ca

ráct~r universitario y prof,esional con grave e irremisible da.fi.o moral. 

La opinión de los estuc1iantes no tiene una garantía de permanente ve

Tacidac1 y justicia porque es susceptible de moverse por razones extra.fi.as a 

una reflexión serena, a una aspiración desinteresada de carácter científico. 

Hay más de un ej•emp1o de que profesores propiciados primeramente por los 

-alumnos COIIW buenos, han sido después repudiados por causas de carácter 

pul'amente' personal, por divergencias originaclas en asuntos extraños a la 

·'enseñanza. 

N o es posible pues aceptar que basta que un profesor sea b,oycoteaclo 

para que deba pronunciarse su incompetencia. 

Creo que el H. Consejo Superior debía dictar una ordenanza Telacio· 

nada con esta materia, correspondiendo a mi juicio, a la comisión de Vigi

lancia el estudio del proyect-o respectivo. Asi se establecería el alcance y di· 

fcrencia entre un boycot justo y uno qu•e no lo es. 

Por mi parte votaré el despacho de la Comisión po1· tratarse de una 

situación de hecho que no puede tener otra solución que la que sa aconseja. 

Creo, sin embargo, (y en tal sentido hago inclicac'ión) que tratándose de un 

·caso que ·afe.cta tan íntimamente a cl[atro profesores de la Universidad, se 

ileba autorizar al Se.fi.or Rector para que les pida la renuneia de sus cáte

dras, evitando que el asunto pase, así, al Ministerio·. 

Sr. Loza: Y o ' comparto las opiniones vertidas por el señor consiliario 

·-de la Torr.e y -afirmo que no corresponde al Consejo SuperioT rever Ias dis· 

. eusiones técnicas de las FacuJtad·es. Por mi parte, no me creo habilitado en 

lo más mínimo para juzgar de la competencia d~ un profesional médico o in

geniero, como en el pre¡;ente caso. 

El Consejo Superior no tiene pues, otra resolucióp. que tom~r en este 

asunto, que elevarlo a la consideración del Ministerio de Instrucción Públ.i-
'Ca. 

En cuanto a los boycoots pienso que en general responden ellos por 

parte de los estudiantes a un deseo de mejoramiento educacional y es a.lgo 

•comprobado por la experiencia que los estudiantes aunque carezcan de un 

AÑO 8. Nº 6-7. AGOSTO-SEPTIEMBRE DE 1921



-18-

conocimiento formal de la asig:nfltura que eursa11 saben discernir con cierto,.. 

casi siempre, la llompeteneia o incompetencia del profesor. 

Por ob'a parte, las Facultades tienen <Cn sus manos los resortes necesa

rios para vigi~ar y comprobar la suficiencia de sus profesores, en sus comi

siones de vigilancia que si procedieran ordinariamente a las visitas de las cla

ses para informarse del estado de la enseñanza, a~onsejando con tiempo' la 

separación de los 0atedrátieos incompetentes, evita¡ría que los alumnos llega

ran, movidos por su legítimo deseo de saber, a recurrir a los extremos (kl" 

un boycoot. 

Sr. Deheza: Lamento que causas inclepem1ie1ües de mi vo!untad y que 

no he pocliclo elimin·ar, me hayan impedido concurrir a ·la última reunión de 

anteayer de la Comisión de Vigilancia y que por esta razón no aparezca un· 

despacho mío en disidencia con el de la Comisión en mayoría, pero debo ex

poner las razones a mérito ele las cuales votaré en contra de ese dictamen. 

Disiento fundamentalmente con el señor miembro informante y con los 

señores consejeros que me han precedido ,en el uso de la pa.labra. El Estatu

to estab'ece que la suspensión de un profesor ha de fundarse y comprobar

se y pedirse de acuerdo con e1 Consejo Superior ·a solicitud de los Consejos· 

Directivos de las Facultades. 

No entiendo que el Consejo Superior en este caso trascendental que afee-
1 

ta seriam;;nte a la Facultad de Ingeniería y .¡ul.tos principios en materia de·¡ 

dirección administrativa y <locente, e1entro de ,}a Universidad, haya de ile

sempeñar una función mecánica sin discernimiento ni conciencia, dando "1isa 

J llanamente pase al Ministerio ele Instrucción Pública de la· resolución clel 

Consejo Directivo de dicha Facultad. 

Por el contrario, afirmo que de be ·estudiar con ecuanimidad, serenidad y 

elevados propósitos si está fundado y comprobado el cargo de incompetencia 

que se aduce como motivo de 1a exonemción de los prof·ssorcs. En cuanto a 

la autonomía de las Facultades o de sus Consejos Directivos no ha de en

tenderse como e1 dBrecho de producir discrecionalmente resoluciones sobre, 

este asunto y para evitar esto, juntamente, está en todo easo la superior 

facultad de contralor y vigilancia que le acuerda e.l Estatuto al Consejo"" 

Superior. 

Consta, en un eloeumento ofidal, enviado por la Facultad de Ingeniería, 

hace poco, el pedido de separación de los mismo$ prof,esores, sin causa, 

~: 1 1C''·t0 í}l1C' ~;¡ ~t:·1h~1irlfl rl0 inrm11pC'tflnrir1 rlP lo~ rni~mo~, 110 Rt: hahín porli.r1o 

acreditar según expresament,¡; se refiere en dicho documento. 

Por esta razón, el H. Consejo Superior resolvió vo1ver e.l expediente re

lativo a est"3 asunto para que el Consejo de la Facultad invocara causal ex-
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presa coiJtra cad-a profesor y acompañara la prueba de . esta causal. Ahom~ 

.sin cumplimentarse aquella resolución, e.l Consejo de la Facultad devuelve 

,el mismo pedido de ·exoneración aduciendo la causal de incapaeidaf-, que no 

se ha probado. 

Esta prueba no se ha producido, no se ha intentado producir después de 

.1a aludic1a resolución del Consejo Superior y en consecuencia el peclido d·e 

·Bxoneración carece de fundamento serio, sabiéndose empero, pmque es no-

1;orio, que lo que ha determinado el pedido de exoneración, ·eS el boycoot a 

-dichos profesores por parte de los estudiantes y no siendo este un motivo 

estatuario üe exoneración, afirmo que no puede ésta so1icita1·se del Ministe

-rio. 

Aprobar el dictámen de la may{)l·ía illl\plicaría un voto contradictorio con 

el que se dió la primera. vez en este asunto por no haber cambiado los ele, 

mentos de juicio y por este motivo y por los antes expresados v;otaré en con

tra ael despacho. 

Sr. Rotlllin: Quiero confirmar en todos sus puntos Jos conceptos del 

·dictámen de la Comisión de Vigilam;ia que he suscrito. 

Pi.enso que el espíritu de la ley AveHaneda reclama que todo profesor 

señalado o aún sospechado por la opinión públic~ de incapacidad debe ser 

"'Separado inmediatamente. Basta la opinión pública y la falta de ambiente 

alrecledor del catedrático pªra orientar este género de decisiones y fundar 

un pedido de separación por parte de las F-acultades. 

Sr. De la Torre: Quiero contestar a las observaciones formula_das por 

-el Señor Decano de Derecho, doctor Deheza. 

La ley universitaria ~o ha querido poner al frente de la Univm·sidacl un 

.Consejo Superior omnipotente con facultad ele reverlo todo sino que ha que

rido como norma fundamental de organización, la autonomía de las Faculta

-des de las cuales es, lo repito, privativo lo que se relaciona con J.a remoción 

-{!el profesorado por ser función esencialmente técnica. 

En cuanto se refiere a los vicios del procedimiento, creo que no hay lu

-gar .a. objeeci6n. Los profesores no han sido considerados sin ser oid.os si

no que las Facultades les han llamado e invitado para que se justifiquen am

pliamente y si éstos no han querido y han rehusado las pruebas que se les 

proponía, no es co_sa que pueda imputarse a la Facultacl de Ingeniería. 

Es pues de todo punto improceclente la revisión por parte del Consejo 

Bupe1io1· a lo yue la :Facultad !m resuelto. 

Sr. Achava1: "Hacer una Universic1ad honesta que responda a los fi

'lles que tuviera en vista la reforma universitaria'' como nos decía hace un 
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momento uno de nuestros distinguidos colegas del Consejo. . . Pues bien, si;. 

cr,eo que no puede haber en esto disparidad de criterio. Pero para que la 

Universidad sea honesta, debemos principiar por hacer que la Universic1aét 

sea just~, pues entiendo que la justicia es atributo necesario de la honesti

dad, dando a esta palabra el sentido mmcto que debe asignársele cuando se· 

trata de una im;titución humana. Y pam que la Universidad sea justa, es 

menester que los actos que emanan de sus corporaciones directivas vayan 

impregnados de un alto espíritu de justic1a y siendo la verdad un atributcr 

de esta última deben también ser verídicos y que lo sean tanto nu-ís, cuan

do como ahora esté para ser considerado un asunto trascendental qu'a afecta 

la vida misma del instituto. Siendo tal su naturaleza debemos afrontar su 

solución con serenidad y entereza y con pleno conocimiento de la respon

sabilidad 'en que incurrimos al establecer determffi.adas sanciones. 

No creo señor Rector, que pueda haber disparidad de opiniones acerca 

del proce.dimiento a seguir en el presente caso. La ley y el estatuto univer

sitario han establecido que las Facultades pueden pedir la separación de lo&: 

pr?fesores cuando medien las causales que en el mismo se enumeran y qull' 

ese pedido ha de hacerse al P. E. de la Nación con acuerdo clel Consejo Su

perior. Corresponde por consiguiente darle curso. 

Pero el rol clel Consejo Superior no es merameD;te pasivo, no vienen, a 

su seno tan graves asuntos para pasar por él como por un simple conduc~o. 

Tiene antes alguna elevada función de contralor que llt)nm·, que en mi opi

nión no puecle ser otra que la de verificar si los procedimientos seguidos pa· 

ra llegar a establecer las oousales de separación han sido debiclamente cum

plidos. 

Discrepo en absoluto, con la opinión sustentada de que el Consejo Su

perior es el encargado de juzgar sobre la capacidad ·o insuficiencia de los 

profesores. Esa facultacl le atribuye la ley y eil estatuto a los Consejos Di

rectivos. Son ellos los únicos que están en concliciones para decir en cual

quier momento euál es .Ja capacidad científica de su profesorado. ·Y si aper

cibidos de la insuficiencia de algunos de sus miembros, se vé en el caso de

pedir su separación, es menester que ese pedido sea debidamente fu~daclo, 

pues la incapacidad no se presume sino que se prueba. Y como ese pedido 

ha de llegar al P. Ejecutivo con acuerclo del Consejo Superior, es meneste~ 

que este asunto sea también fundado no ya acerca de la capacidad del pro· 

fesor SlllO aceH:a. du lu, p.1.uvLu, J \_1~ lu~ llH'tljos r1nr: lo~ f'nn~rj0c::! DirP<-tiv()~ 

hayan empleado para constatarla. 

No hace mucho tiempo vino de Ia Facultad ele Ingeniería el pedido d& 
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exoneración de los cuatro profesores de que ahor·a se trata. La Comisión que: 

estudió el asunto formuló dos dictámenes: el de la mayoría que mandaba ele

varlo al Ministerio ... 

Sr. de la Torre: N o señor, no fué así. Pedía las actuaciones a la Fa

cultad. 

Sr. Achával: Es verdad, pido disculpas; ahora recuerdo qua yo mismo

sinteticé esos dos despachos en esta forma.: .la mayoría de la comisión, pide 

a la Facu.ltad lo que hasta ahora ha .hecho, es decir, las actuaciones; mien

tras que la minoría pide lo que la FacuUac1 no hizo, es c1ecir, las compro· 

baciones. 

Hace algunos meses de esto y el a~mnto vuelve ahora a la consideración 

del Consejo en condiciones casi análog·as: la Ílli:lapsciclacl de los profesore~>o 

no ha podido, ser probada., 

Es cierto que de las a(ltuacion~s resulta que el Consejo Directivo hizo 

alguna gestión en el sentido de acwdit.ar la insuficiencia o 0apacidad rie 

los mismos: los l.lamó a c1ar conferencias. Pero estas últimas no tuvieron 

Jugar y el Consejo careció de la oportunid·ad necesaria I>ara producir la 

prue1Ja. 

De modo que falta solo lo que es esencial, el juicio fundado del Consejcr 

Directivo que no ha podido formarlo: antes, por no haber seguido ele cerca, 

Ios cursos; después, por no haber tenido oportunidad de escuchar las con· 

ferenci<tS pedidas. 

Deda antedormente que la re~olución del Consejo Supe1;~or que en es· 

tos casos ae.túa como cuerpo de contralor d.ebía ser fmrdada. Y ¡,qué funda

mento podcemos dar para otorgar el pase al pedido de separación formulado t 

Sólo veo uno: eonstdm·ar agotado el procedÍllliento ordena.ndo se eleven los 

antecedentes al Ministe1'io como lo aconseja la Comisión, con !o cual estqy 

de acuerdo pero con el siguiente agregado que voy a proponer. 

''Que se haga saber que el Consejo Directivo de la Facultad de Inge

niería careció de oportunidades para. juzgar acerca de la capacidad de lo~ 

cuatro profesores cuya exoneración se pide, no obstante haberlo procurado'·. 

Habremos señalado asi un fundamento y un hecho cierto y que por ser

lo servh·á para juzgar con mejor acierto. Asi acompañaría con mi voto a 

la Comisión. Nada más, señor Rector. 

En seguida se procede a vota1· nominalmente y en general el despacho

de la Comisión, con el siguiente resultado: 

Por la afirmativa los señores Loza, de la Torre, Brandán, Acháva11 Ro

thlin y Barros y por la negativa el señor Deheza. 

En igual forma se pone a votación el agregado propuesto por el señol" 
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Achával, esta!ldo por la afirmativa er señor Achával y por la negativa los 

-señores Loza, -de la Torre, Brandán, Rothlin, Deheza y Barres. 

Sr. Aehával: Siendo asi el resultado de la votación en general, en par

ticular votaré en contra del despa<lho. Rágalo constar asi señor secretario. 

Se pasa en seguida a votar separadamente el pedido de separación de 

los profesores con el siguiente resultado: 

1) En la del Ing. Te6filo Martínez Farías, catedrático de Geome~ria 

Descriptiva y Proyectiva ler. curso, vot·an por la afirmativa los señores Lo

za, de la Torre, Branlán, Rothlin y Barros y por la nt;;gativa los se.ñorei' D~

beza y Achával. 

Afirmativa. 

2) Pedldo de separación del Ing. Rerminio Capdevila, catedrático de 

Materiales de Construcción y Ens~yos, ler. curso. Por la afirmativa votan lo!< 

-señores: De la Torre, Brandán, Roth1in .y Barros; por la negativa los seño

res Deheza y Acháva1, habiendo excusado su voto el señor Loza. 

Afirmativa. 

3) Pedido de separación del Ing. Moisés G1·anino Barros, profesor de 

Deometría Descripción II curso. 

Por la afirmativa los señores Loza, de la ToTre y Rothlin; por la ne

~ativa los señores Deheza y Achával; excusando su voto los señores Bran

(ián y Barros 

Afirmativa. 

4) Pedid«p de separac1on del Ing. Fernando Romagosa, catedrático de 

Caminos y Ferrocarriles, ler. curso. 

Por la afirmativa los señores Loza, de la Torre, Rotltlin y Barros, pcr 

1a negativa los señores Deheza y Achával, excusando su voto el señor Bran

<lán. 

Afirmativa. 

Por moci6n del señor Deheza se resuelve enviar al Ministerio de I. Pt'Í 

b1ica juntamente con el pedido de separación y antecedentes, una copia ilel 

11cta de la sesi6n. 

El señor Barros mociona asimismo para que en la nota de remisión se 

-diga expresamente que el Consejo Superior eleva las actuaciones y pedido de 

<(lxoneración sin juzgar la c-apacidad técnica de los profesores. 

Objeta esta proposición el señor de la Torre y puesta a votación resul

ta aprobada por mayoría de votos. 

Acto eul!tinuu ;::s~:; .lvv~tnia la sesión sic11elo 1[1;,~ trr~r borf-H!., - (Firmado): 

-Gustavo A. Brandán. - Luis G. Martínez Villada, pro secretario general. 
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Ai!ta N.o 5. - Sesi!ón m·dinaria y espeC'ial del 3 de 'fiWi)fO de 1921 oolebrcr4a. 

1Jajo la presidendia de l.os Se•ño1·es Ing. Julio de Tezanos Pinto y Dr. Gus

tavo A. Bromilán 

'SUMARIO: - Interpretación de1 art. 26 del Estatuto Universitario. 

Aceptación de 'las renuncias presentadas po1· el Sr. Vioo Rector de b 

Universidad y delegado al C. S. Dr. Emique Martínez Paz y delegado 

al C. S., Dr. Eufrasio S. Loza. 

Presentes: 
~r. Tezanos Pinto 

• de la Torre 

• Ro"eili 

• Achá"al 

• Brandán 

" Rothlin 

• Barros 

En la ciudad de Córdoba, a tres días del mes de Jl.fo.· 

yo de mil novecientos veintiuno, reunidos en el salón 

rectoral los señores miembros que componen el H.. Con· 

se jo Superior de esta Universidad; a saber: señor vic¡;. 

Decano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 

Naturales Ing. Julio de Tezanos Pinto, en ejer0icio dc.l 

decanato por renuncia del se.ñor Decano Ing. Belisario 

A. Caraffa y que ocupó la presidencia por renuncia del 

vice-rector Dr. Enrique Mar.tfnez Paz; señor consejero 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales en ejer~ 

cicio de,J Decanato Dr. Pedro Rovel:lí; señor vice-deea· 

no de la Fácultad de Ciencias Médicas, en ejercicio del 

Decanato, Dr. Gustavo A. Brandán y señores delegados por la misma, doe· 

tores Francisco de Ja Torre y Edwin Rothlin; señores delegados por la Fa

cultad de Cie~cias E:x!actas, Físicas y Naturales Ings. Luis Achával y José 

Benjamín Barros; actuando el pro-secretario geneml Dr. Luis G. Ma1·tínez 

Villada, el señor Presidente declaró abierta la sesión, siendo las 11 horas. 

El Sr. Presidente poM a consideración el primer punto de la convocn· 

toria, a saber: ;la interpretación clel alt. 26 del Estatuto en su primera pm·· 

te y dijo: que se había h~cho cargo del Rectorad~ en vista de haber siete, 

dirigida a él la remmcia del señor -vice"rector, pero que quería un, promm

damiento del Consejo Superior respecto a como debía entenderse la anü 
1 

giiedad de que habla el , referido artículo. 

El Mñor Rovelli dijo: que a su entender debía tomarse en cuénta !a 

antigüedead en el ejercicio de las :funciones con preferencia a la de la elec· 

ción, porque aquella significaba la partieipación efectiva en el gobierno de 

la Universidacl. Por ese motivo era su opinión que el ejercicio del Rectorado 

-eOl'l'e,t;pouU.ia al ~:-Jeiior V ice Dtuallu Je la .FdcUlüW. J. e ~leLllL-iüd l)i. uu..,td \V 

J3randán. 
Dijo, además, que no podía en ningún caso temerse a una objeción de 
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carácter lagal, porque el Consejo era ,1a autoridad facultada para interpre

tar el Est<\tuto; que lo único objetable hubiera sido el ejercicio del Recto· 

rado sin consultar el Consejo, circunstancia que no se presentaba después 

del pronunciamiento de este cuerpo. 

Adhirieron ,a lo · manifesta,élo por el Sr. Rovelli lo¡;¡ señores de la Torree 

y Barros. 
El señor Achával, por su parte, se pronunció, en el sentido de que de· 

bía preferirse la antigüedad en la elección. 

Puesto a votación el asunto, se resuelve en el , sentido indicado por er 

señor Roye,Ui. 

Acto continuo el señor Tezanos Pinto abando11Ó la presidencia que fué 

ocupada por el Dr. Brandán. 

Se pusieron, entonces, a consideración las renuncias presentadas: por el 

doctor Emique Martínez Paz ele Vice Rector y Delegado al Consejo Supr

rior y por los doctores Carlos E. Dehezea y Eufrasio. S. Loza, de delega

dos. 

Se resolvió tomar simplemente nota de la del doctor. Deheza a ·mérit.Y 

ele que la -aceptación de su renuncia ele Decano por la Facultad, -implicaba h 

de su carácter de delegado. 

Al tratarse las ele los doctores Martínez Paz y Loza, el señor Barros. 

propuso que se co:n,siclerara si ,las renuncias tcnian motivos fundados •y (Jfi· 

caso negativo, pedfa se designase una comjsión para que se entreviste con 

~os renunciantes y les pida 1·etiren su dimisión. Añadió, que, por su parto, 

consideraba que dichas renuncias' no tenían fundamentos serios sino acciden· 

t¡¡.les y de mera susceptibilidad, existiendo, además el interés para el Con· 

sejo de no privarse de la cooperación de miembros útiles. 

El señor de la Torre se opuso diciendo que era previo a cualquier tem

peramento el aceptar o rechazar las renuncias que presentaban, por otra pat· 

te, un carácter inde<>linable. 

A esta manifestación adhirió el Sr. de Tezanos Pinto. 

El señor Achával se pronunció en el mismo sentido que el señor Barros: 

por considerar que se trat,aba de realizar ~n acto ele compañerismo y solida

rielad con los que, hasta ese momento, habían desempeñado funciones en el 

Consejo, y dijo que debía esto resolverse en primer término, por ser una tno· 
eión previa. 

Insistió el señor de la Torre en lo antes expuesto, diciendo que, si Se' 

..tJo)!talJu d i.empermncni.u c1uc lll'O)!onb el Rr TI~.rroq, cr¡11ivnli!rb n rrrhn

zar las renuncias y que a esto se oponía él enérgicamente. 

El señor Rovelli, dijo que, en su opinión, correspondía ver a los renun· 
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eiantes solo en el caso que el Consejo rechazara las nmuncias, puesto qu<Y 

esta actitud no signifieaba que los dimitentes VC11vieran a sus funciones, ya 

que podían insistir. 
Se pone a votación si se considera primero ~a moción del señor Barros 

o la del señor de la Torre y se resuelve por mayoría que se tmte esta ú1• 

tima. 
En vista de esto, se vota en seguida la siguiente- proposición: 

b Se acepta o no la renuncia presentada por el doctor Enrique Martínez

Paz de su cargo de vice-réctor de la Universidad y delegado al .Consejo Su

perior~, resuHando afirmativ-a por mayoil'Ía de votos. 

Se vota acto continuo la renuncia del doctor Eufracio S. Loza de su 

cal'go de delegado al H. Consejo Superior y resulta asimismo afirmativa 

por su aceptación, por mayoría de votos. 

El Sr. Rovelli hace uso de la palabra y pic1e que se comunique a los

dimitentes que el H. Consejo S11perio1· agradece los servicios prestados pot· 

ellos a la Universidad. 

El señor de la Torre dijo que pedía se hiciera constar su protesta for· 

mal de q_ue se diéran las gracias a los renunciantes en virtud de los siguien

tes motivos: ''Que el doctor Martínez Paz fué traid01 .el año 1918 a la Univer.• 

sidac1, como exponente de un movimiento espiritual que él había traicionado·'', 

que el doctor Loza '' fué traído por sus vinculaciones políticas, pues no so 

le recono<;ía otra capacidad y con la esperanza -de lo-s beneficios que podian 

reportar a la Universidad dichas vinculaciones. Que en esto no se había oh· 

tenido ventaja alguna ya que el subsidio universitario en lugar c1e aumimt'lr 

había disminuido"· 

El señor Rovel.li manifestó que él no estaba habilitado pm·a juzgar {lp 

lo q11e expresaba el señor de la Torre, pero que, por su parte, creia que

los Doctores Martínez Paz y Loza habían prestado servicios y que no ha, 

bía motivo para suspender, con relación a ellos, las práctiéas de cortesía y 

justicia habituales. 

El señor Tezanos Pinto dijo entonces que la moción de-l señor Rov~m 
em usualísima y de mera cortesía y se practic-aba cualesquiera que fuesen 

.los servicios prestados y en este concepto adhiere ·a -ella. 

El señor Ro;velli elijo que su proposición obedecía a la convicción de qu(} 

habían prestado servicios eficaces y que en tal carácter se agradecían. 

El señor Rothlín manifestó· que en su opinión los cargos que se dimi

tían eran irrenunciables. Además, que en un!l de las renmlCias se tachaban 
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'Procederes injusta:ment~ ya que al retirarse en, momentos difíciles se pretc11· 

día ejercer una verdadera presión sobre la opinión universital'ia. Por estos 

motivos, manifestó que votaría en contra de la moción del señor Rovelli. 

El señor de Tezanos Pinto pide que se deje constancia da que vota

ría afirmativamente, pero dando a su -adhesión un caráctel' de mera cor

tesía. 

Acto continuo se vota la moción del doctor Rove1li, resultando apro

bada por mayoría de votos. 

No habienc1o más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 

12 y 112 horas. - Firmado: Gustavo A. Brandán.. - Erne¡;¡to Gavier, se

eretario general. 

Acta N.o 6 - Sesión ordinaTia del 4 de M~yo de 1921 celebmda bajo la 

presidencia del Dr. G1lStavo A. Brandán 

SUMARIO: - Autorización al Recto¡rado para despachar los pedidos de 

exoneración de derechos. 

Presentes: 
Sr. Brandán 

• Rovetli 

• de la Torre 

• Rothlin 

• Achával 

> Barros 

• Tezanos Pinto 

En la ciudad de Córdoba, a cuatro días del mes de 

Mayo de mi'l novecientos veintiuno, reunidos en el sa

lón r·ectoraJl los señores miembros que componen el H. 

Consejo Superior de esta Universidad, a saber: señor 

viee-dee.ano fie la Facul'tad ele Cienciais <)-fédicas Di!'. 

Gustavo A. Brandán en ej,ercicio de! Rectorado por re

solución del H. Consejo, de fecha 3 del corriente mes, 

que ocupó la presidencia; señor consejero de la Facul· 

tacl de Derecho y Ciencias Sociales, dootor Pedro Ro· 

vem, en ejercido del Decanato, señores delegados por 

la Facultad de Ciencias Médicas doctores Francisco de 
' 1 

la Torre y Edwin Rot.hlin; señor vice-d.ecano de la Fa-

cultad c1e Ciencias Exactas, Físicas y Naturales,. ingeniero Julio de Teza

nos Pinto, en ejercicio del decanato y señores delegados por la misma, in

genieros Luis Achával y José Benjamín Barros; actuando el pro-secretario 

genel'al de la Universidad, Dr. Luis G. Martínez Villada y siendo la.s once 

horas, el señor Presidente deelaró abierta la sesión. 

Se da lectura del acta de la de· veintitrés de abril que fué aproba-

Al ir a darse cuenta de los asuntos entrados, el señor de la Torre ha· 

{le moción para que se autorice al señor Vice Decano en ejercicio del Rec-
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torado para seguir despachando los pedidos de exoneración de derechos que 

se presentasen con lQS requisitos reglamentarios. 

Se vota esa moción y resulta aprobada por unanimidad. 

En seguida eJ. señor Barros propone que s'e traten in111ediatamente y 

con preferencia algunos despachos de la Comisión de Vigilancia y en pri· 

mer término el que se refiere a la representación ele los estudiántes en el 

seno clel Consejo Superior. 

Suficientemen1J.e apoyada esta moeit~;, se ha re6ueL\'e favorablemente .• 

Acto continuo, el secretario lee •el siguiente despaeho : 

"H. Consejo: 

Vuestr·a Comisión die Vigilancia ha estudiado los antecedentes relativos 

a la representación de estudiantes en este ·Consejo y por las razones que 

dará en vuestro seno el miembro informante os aconseja acordar lo solicic 

tado de acuerdo con la siguiente reglamentación : 

'' Art. l. o - La representación, ClOn voz y sin voto, tendrá por obje

to proporcio~ar .los datos que. se consideren útiles en los asuntos promovi

dos por la Federación Universitaria o alumnos de esta Universidad, de 

acuerdo con el art. 95 ite:l E. U. 

'' Art. 2.o - El número de delegados se limita a dos y sus fu11.ciones 

durarán un año. 

Art. 3.o ~ Su nombramiento provendrá de una Asamblea especial de· 

estudiantes presidida por el señor Rector, formada por 15 delegados por 

cacla una de las Facu'ltades, lQs que serán nombrados por los mismos estu

diantes en asamblea, de acuerdo con el art. 38 (in c. e.). 

'' Art. 4.o - Los decanos comuniearán al Rectorado la constituciéu 

de la Asamblea y nómina de 1os electos. 

'' Art. 5.o - Fíjase la primera quincena de Mayo para la realización 

de las Asambieas a que se refi13re el art. ~.o 

Sala <Íe Comisiones, ¡¡ de Abril de 1921. - (Firpado) : José Benja

mín Barros, Edwin Rothlin. En disidencia: Carlos !p. Deheza. 

Inmediatamente hace uso de la paUabra el señor Barros como miem

bro !informante. 

Sr. Barros: La repres,entaci6n estudiant:iil es un antiguo anhelo de la 

juventud que -ya tuvo su primera manifestación haee ocho años en esta 

Las gestiones que se hi<;iero:n con este motivo, entonces y posterior-

mente, fueron infructuosas, hasta que la reforma universitaria propiciada. e 

inspirada por los estudiantes y llevada a cabo de acuerdo con ellos, rec.ogi6 
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1as aspiraciones de la juventud &e intervenir en el gobierno de la Univer, 

-sidad. y les. dió participación en la. elección de autoridades. 

La representación, con voz y sin voto en el seno del Consejo Superior, 

·estudiada con criterio de legalidad no está bi:en de acuerdo con el estatu· 

to que solo se refiere a re;presentación en el seno de las ,comisiones. Sin em

bargo, el Consejo Superior puede, de acu-erdo con sus facultades, interpretar. 

elásticamente las disposiciones del 'estatuto haciendo extensiv·a la represen

tación a su propio seno. 

Creo que esta representación es necesaria para ilustrar la opinión de 

los !lOnsejeros en los asuntos que hlteresen a los alumnos y tel}drá además 

1a ventaja c1e servir de válvula de escape a sus manifestaciones que yo 

-creo son siempre inspiradas. 

Ahora bien, como los centros Bstudianti]es están sujetos a disgregacio

nes permanentes, la representación no puede serles concedida a ellos sino 

al alumnado mismo para obtener qul) aqu'el~a sea una fiel expresión de la 

-voluntad de éste. 

Estas son, las razones fundamentales que ilustran el despacho de la co

misión y lo justifiean. 

Sr. De la Torre: Creo, señor Rector, que no se viol191lta de ningún mo

do el Estatuto concediendo ~a representación a los estudiantes. Con ella 

sólo cdnseguiremos ilustrarnos más y ten1er mayor suma de datos en las de

liberaciones. Ensayaremos asi un sistema que en el momento oportuno pue

<le incorporal'Se definitivamente al Estatuto. 

Acompañaré con mi voto a la Comisión de Vigilancia. 

Acto continuo se vota en general el despacho y es aprobado por una

nimidad. 

Se procede después a CO'nsiderarlo en particular y hace uso de la pa

labra el señor Aeháva.l. 

Sr. Aehával: Crleo que la ordenanza debe contener eomo artículo pri

mero, uno Bn que expresamente se manifieste que se concede la represen

tación estudiantil y en tal caráctJer propongo• el siguiente: 

'' Art. l. o - Acuérdase la representación estudiantiJ con voz y sin vo

to, en el seno del Consejo Superior". 

Después de una breve deliberación s'e vota el 'artículo propuesto y re

sulta aprobado por unanimidad. 

Se prücer1r n r~tnninr el art. 2.o (1.n ffpl ileRpaeho) y el señor de la 

'Torre hace moción para suprimir las últimas pa,labras ' ' de acuerdo con 

oel art. 95 del E. U. 1 ' por considerar innecesario mencionalas. 

Hace uso de la pa1abra el señor Achával. 
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Sr. Achával: La lectura del art. 95, señor Rector, mB sugierB algunas 

-dudas sobre el fondo mismo del asunto que tratamos. 

Dicho artículo BS explíeito en el sentido de conceder a los estudiantes 

Tepresentación en el seno de las comisiones pero haciendo •extensiva al se

no de los Consejos dicha representación, entiendo que no violentamos de

masiado las disposiciones del ESJtatuto aunque haya en verdad violencia 

porque hay avance sobre lo que él prescribe. 

Creo que solo por vía de ensayo y para pedir después, según se crea, 

la reforma del Estatuto, puede admitirse esta innovación. 

Hay un medio a mi modo ele ver que consuilta y armoniza las opinio 

nes y suprime la violenci-a de que hablaba y es este: Que se conceda la 

1·ep_resentación estudiantil en el seno del Consejo reunido en comisión. 

Esta proposición fué impugm;cla por los señóreg D'e la Torre y Teza

nos Pinto con el argümento ele que las sesiones s•e duplicarían en cierto 

modo, complicándose inútilmente las deliberaciones. 

]11 señor Rovelli observó que la representación &e que se hablaba no 

-venía a crear nada nuevo sino a prorrogar las informaciones que el Esta

tuto pe1·mite en el seno ele las comisiones al seno del Consejo y elijo que 

-creía que dicha 1·epresent-ación debía provenir ele los Centros por ser en

tidades de caráct>er más permanentes y asegurándose así la unidad de las 

'Qpiniones. 

Explica el señor Achával nuevamente todo el ailcance y significado de 

su proposición y se pasa en seguida a votar la supresión propuesta por 

el señor de la ToTre, resultando afirmativa generail. 

Se pasa a votar el agregado propuesto por el señor A0hával que con· 

siste en añadir después de las _palabms ''representación -estudiantil en el 

··seno del Consejo Superior" estas otras "reunido en comisión" y resulta 

-negativa por mayoría de votos. 

Al ir a tratarse el -art. 3.o (2do. del despacho) y después de un breve 

-cambio de ideas, el señor d.e la Torre propone que se postergue su estu-

-dio para una próxima sesión a fin ele considerar el asunto con mayor pre• 

1Jar-ación. 

Habiendo asentimiento general, se vota y resulta afirmativa general. 

Por moción del señor Barros se tratan en seguida los despachos de 

la Comisión de Vigilancia recaídos en las solicitudes de reválida presenta

i1n~ por los ~rñort"R Donnto Borrin, mPiliro. y Gni11rTmo í'iil y 'Pf'rrz, fnr

macéutico. 

Previo un breve informe de la comisión se resuelve acordar dichos pe· 

"'lliclos d:e reválida. 
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Asimismo se aprueba el despacho de la Comisión de Vigilancia acon

:;;ejando que se permita al Sr. Donato Boecia abonar los 3000 pesos de de

l'echos de reválida en tl·es cuotas de 1000 p<ll!os e\u, al iniciar el l.o, 3er. 

y 5.o año, respectivamente. 

Acto continuo y siendo la hora avanzada se levanta la sesión. - (Fir

mado) : F. de la Torre. __., Ernesto Gavier, secretario general. 

;.J,;cfa. N.o 7 - Sesión ·ordinm·ia 1 de 14 de Mayo de 1921 eeleb1·ada bajo la

presidencia d.el Sr. Rector Dr. Fra'fl)cisco de la Torre 

SUMARIO: - Se aprueba el aeta de la sesión anterior. - Comisiones inter

nas. - La 1<'. de D. y C. Sociales comunica la renuncia del Decano y 

Vice. Al archivo. - PJani1la de asistencia de profesores. - Comunica 

nombramiento del Dr. E. Moreno. - Provisión de la cátedra de Física 

Fm·macéutica. - La F. d<J Medicina comunica que se ha encargado de 

la cátedr.a de Medicina legal al Dr. Bermann. - So.licitud del Dr. C, C. 

Hosseus. - Sueldos del auxi1iar ele la Biblioteca. - Ayudante de di

sección. - Partida para el laboratorio anexo a Semiología. - Médico· 

interno del H. de Clínicas. - El mecánico del frigorífieo pide .aum$n

to de sueldo. - Designación de un ayudante de diseceión. - Solicítase 

la crea<lión de dos mensajeros para la Biblioteca. - Licencia al Dr. F. 

de la Torre. - La F. de C. E. F. y N. comunica la verific(l.eión de la 

asamblea para elegir delegados estudiantiles. Terna para Ferroearro-

asamblea para elegir delegados <estudiantiles. Terna para ferrocarri-

les II. - Renuncia del Sr. Caraffa. - Nuevo consejero, Ing. Gavier.

Cátedra de Caminos y Ferrocarriles l. - Se hacen cargo ~e las cáte

dras de Estabilidad de Construeeione¡¡ I y III, respectivamente, los inge

nieros de Tezanos Pinto y Arturo Pagliari. - Se. designa consejeros a 

lo:;; señore:;; Ings. A. Medina Allende y R. Gil Montm·o. - Dedára13e 

vacante el puesto de maestro-albañil. - Cur:;;os para otOJ:gar matrícula d.e 

ingreso al 2.o año de doctorado en Ciencias.-Planilla,s del 0. N aeional-

Partida suplementaria. ~ Movimiento de Tesorería. - Cuadro estadísti

co del H. ele Clínicas. -., Solieitude:;; de Catalina \Caearo Vda. de Torio, 

José N. Oisnero (hijo), A:lfredo Savanco, Jorge A. Núñez y otros. -

ra Química Biológica. - Plan de estudios para la E. de Parteras. 

Contratación de profesores. - Se deja sin efecto el aumento en los 
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sueldos de profesores del C. Nacional. - Conservación del herbario que 

se compró al Dr. Kurtz. -,- Modificación a los términos del juramento. 

Presentes: 
Sr. Rector 

• Ro'l'elli 

• Brandán 

• Rotblin 

• Tezanos Pinto 

• Achá'l'al 

Ausente: 
Sr- Barros 

En la ciudad de Córdoba, a catorce días de May(} 

de mil novecientos veinte y uno, reunidos en el Salón 

Rectoral los señores miembros que componen el H. 

Consejo Superior de esta Universidad, a saber: Señor 

Rector Dr. Francisco de la Torre, que ocupó la presi

dencia; señor Consejero de la Facultad de Derecho y 

y Ciencias Sociales Dr. Peclro S. Rovelli, en ejercici(} 

del Decanato; señor Vice Decano de la Facultad de" 

Ciencias MédicGs Dr. Gustavo A. Brandán, -en ej€rci· 

cio del Decanato y señ()r Delegado por la misma Dr. 

Edwin RotMin; señor Vice Decano de la Facultad tlC" 

Ciencias Exactas, Físicas y Natm,ales Ing. .Ju;tio de Tezanos Pinto, en 

ejercicio del Decanato y señor Delegado por la misma Ing. Luis Acháva', 

hallándose ausente el señor Delegado por esta última Facultad Ing. .Je-sé 

Benjamín Barros; actuando en su carácter de secretario general el Dr. 

Ernesto Gavier y siendo las once y ,cincuenta nánutos, el señor Presidente 

declaró .abierta la sesión. 

Se lee y ·aprueba, sin observación, el acta de .4 de Mayo corriente. (N.o 6). 

El Señor Rector hace presente sus respetos y saludos a los señores Con

sejeros ele cuyas decisiones hab1·á de ser ejecutor manifesoondo asimismo, 

que bien deslindadas por el Estatuto las funciones del Consejo y las t1el 

Rector, ambas armónicamente habían de concurrir a una misma finalic1ac1: 

el engrandecimiento moral y materia'l ele los intereses ele uno y otro orden 

que la voluntad universitaria había librado a su dirección. 

Acto continuo:, ele acuerdo con la citación y a p1·oposlción del Señor 

Rector, se pasa a constituír p~ovisoriamente las comisiones internas del H. 

Consejo, y, autoriwndo aquél para hacerlo, procede en el acto a integrarlas 

quedando en la forma siguiente: 

Comisión de Enseñanza: Dr-es. Rovelli y Brandán e Ing. ele Tezanos 

Pinto. 

val. 

C01nisión de Vigilancia: Dres. Rovelli y Rothlin e Ing. Barros. 

Comisión de Presupuesto y Cuentas: Dres. Rovelli y Branclán e Ing. 

Aehával. 

Comisión de Colegio Nacional: Dres. Brandán y Rothlin e Ing. Achá-
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Después de lo cual, el señor Presidente manda hacer la relación de los 

asuntos entrados y los destina á las respectivas comisiones, a saber: 

As>un-tos entrados: De J,as FaBU<ltades: 

1) La de Derecho y Ciencias Sociales comunie,a las providencias die,

tadas e,on motivo de haber renunciado de los cargos de decano y vie,e-de

<~ano, las personas que ejercían esas fune,iones. M ·archivo 

2) La misma Facultad envía planilla de asistencia de profesores co

:rrespondientes al mes de Abril ppdo. 

A la Comisión de Vigilancia. 

3) La misma Fae,ultad e,omunica que nombr? al profesor suplente Dr. 

Eugenio M.oreno para desempeñar interinamente la cátedra de Registros 

-e Instrumentos Públicos. Al are,hivo. 

4) La de Ciendas Médie,as ·&leva las nmas presentadas por el profesor 

-de Física Médica Dr. A. Stue,e,hi, y por el Centro Estudiantes de Farma

·cia solicitando la pronta provisión de la e,áted.ra de Físie,a Farmacéutica. 

A sus antee,edentes. 

5) La misma Facultad comunica que ha sido enoorgado oficialmente de 

1a eátedl'a de Medicina Legal y Toxicología el D1!;" Gregorio Bermann, en 

-reemplazo del titular Dr. N. Salas Oroño,, que renunció. 

Al archivo. 

6) Lá misma Facultad e_leva las notas del Dr. C. C. Rosseus, enearga

ilo de la cátedra de Botánica, solicitando el pago de haberes que le adeuda 

1a FacuHad. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

7) La misma Facultad solicita una partid·a especial de 120 pesos mensua-

1es, para abonar el sueldo que corresponde al auxiliar de la Bibliotec·a de 

1a misma que actualmente desempeña su cargo ad honorem. 

A .J>a Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

8) La misma Facu1tad comunica que ha nombrado Ayudante de Di

·sección al señor Natalio A. Bértolo, en reemplazo del señor Osear Luque. 

Al archivo. 

9) La misma Facultad s&icita una paTtida especial. de 60 pesos mes

·;;males eon destino al laboratoTio que funciona anexo a la cátedra de Se

.miologm. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

10) L-a misma Facultad comunica que ha nombrado médíeo intemo del 
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liospital de Clínicas al Dr. Roberto A. Díaz, en reemplazo del Dr. Guiner

csindo Sayago. 

11) La misma Facultad €(leva la nota del Dr. Arata pidienclo aumen· 

to del sueldo q~e percibe el mecánico del frigorífico. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

12) L~" misma Facultad comunica que ha designado ayudante ele Di

sección a.J señor Dante Yadarola en r·eemplazo del señor Alejandro Acuña 

·que pasó a practicante del H. de Clínicas. 

Al archivo. 

13) La misma Facultad solicita la creación de dos cargos de mensajeros 

·con $ m¡n. 50 mensuales cada uno para la Biblioteca de la misma. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas 

14) La misma Facultad comunica que ha acordado un mes ele licencia 

·'Sin goce de sueldo al profesor de Tempéutica Dr. F. de la Torre, quedan

··do en su reempi!azo el suplente Dr. A. Cetráp.go1o. 

Al archivo. 

15) La de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales comunica que se ve

rificó la Asamblea Primaria para designar los delegados estudiantiles a la 

Asamblea ElectoraJ que debe elegir tres consejeros. 

Al arehivo. 

!L6) La misma Facu~tad comunica la terna que ha formulado para la 

... cátedra de Caminos y Ferrocarriles II vacante por fallecimiento del Ing~ 

Vicente Vasquez de Novoa. 

A la Comisión de Enseñanza. 

17) La misma Facultad comunicó que se aceptó la renuncia que del 

-cargo de Decano de la misma presentara el Ing. Belisario A. Car.affa. 

Al archivo. 

18) La misma Facultad comunica que se nombró Consejero de la mis

·ma, al profesor Ing. Daniel E. Gavier. 

Al archivo. 

19) La misma Facultad comunica que se ha hecho cargo interinamen

te de la cátedra de Caminos y F.errocarri;Ies I, el profesor suplente Ing. Fé

lix T. Garzón. 

Al archivo. 

20) La misma Facu!tad comunica que '!)Margó interinamente ~e la 

·1látedra de Estabilidad de Construcciones III al profesor Ing. Arturo Par 

gliari y de la Estabilidad de Construcciones I aJ Ing. de Tezanos Pinto 

~que triunfó en el concurso. 

Al archivo. 
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21) La misma Facultad comunica que se nomb1·ó Consejeros de lac 

misma a los Ings. R. Gil Montero y A. Medina AJilende. 

22) La misma Facultad eomunica que ha declarado vacante el puesto. 

de· maestro albañil dependiente del polígono de arlicaciones prácticas, 

Al ·archivo. 

'23) La misma Facultad solicita se habilite el mes en curso - mayo -

para otorgar matrículas a los que se ·encuentren en condiciones de ingresar 

al segundo -año del Doctor-ado en Ciencias. 

El señor Decano Ing. Tezanos Pinto pide se trate sobre t-ablas por· 

tratarse de asunto urgente y sencillo. Aceptada la \indicación, el Ing. Te

zanos Pinto explica las causas por las <males se retardó la apertura de la 

matrícula, resumiéndose ellas en la falta de presupuesto. 

Después ele lo cual, se vota el pedido formulado p_qr la Facultad ele In· 

geniería y result·a afirmativa general. 

Del Colpgio Namonal:-:-

24) Remite planilla clemostratha ele la asistencia ele profesores y alum

nos, dm·ante el mes de Abril ppclo. 

A la Comisión deJ Colegio Nacional. 

25) E~ mismo estal•leeimiento soiicita una partida sup1ementaria de· 

$ mjn. 1.500, con la que podrá quedar regularmente pro!Visto el Gabinete de·: .. 

Química. 

A la Comisión. del Colegio Nacional. 

De otras dependencias: 

26) La Tesm·ería de la Universidad acompaña planilla demostrativa del 

movimiento ele se oficina du:Nlnte el mes de marzo ppdo. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

27) El; Hospital ele Clínieas eleva euadro estadístico demol!ltranclo el 

importe gastado ·en concepto de sueldos y asigna~iones durante el prin1er 

trimestre clel año ·actual. 

A la Comisión ele Presupuesto y Cuentas~ 

De particulares: :-

28) La señora Catalina V aecaro viuda de Di Y orio solicita permis(} 

ncyn TPnrlir rxñmen de {l,1gunas materias en el mes de julio. 

A la Comisión de Vigilancia. 

29) El sBñor José N. Cisneros (hijo) solicita se le habilite el próxi-
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·mo mes de jul,io para rendir dos materias que debe de tercc>r año ele la Fa

<"(lultad de Derecho. 

A la Comisión de Vigilaneia. 

30) Un grupo numeroso de estudiantes soaieitan se 1es habilite el mes 

"'<le julio del corriente año para renc1ir algunas materias que les falta para 

'!lompletm· el bachillerato. 

A la Comisión del Ca'egio Nacional. 

31) Alfredo Savanco solicita r·endir en julio para completar el bachi-

llerato. 

A la Comisión del CcRegio Nacional. 

32) Jorge A. Núñez solicita devolución de derechos arancelarios. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

33) El Sli)ñor A. Piñero en su carácter de Presidente de la Comisión 

Ejecutiva del Centenario del General Mitre, invita a la Universidad •a 

1:1sociarse al homenaje que se prepara celebrando el centenario de 1 nacimien

to del General Mitre. 

A la Comisión de Vigilancia con recomendaeión de pronto despacho. 

34) El señor Emilio FeTrero pide se le exima de eomprohar uno de 

los requisitos que se exigen para la exención de derechos arancelarios. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

35) :Ell señor Segundo A. Margenari pide equivaJencia de estudios efec

tuados en el Seminario Conciliar de Córdoba para completar el bachillera

to. A la Comisión del Co~egio Nacional. 

En seguida se pasa a tratar los siguientes despa<,hos de comisio1tes 

•"Considerados urgentes: 

Despachos de Comisiones 

36) La de Presupuesto y Cuentas se expide en el pedido formulado 

por el Señor Rector del Coilegio Nacional d,e Monserrat, de que se le auto

rice a gastar $ m¡n. 1200 en trajes para los ordenanz·as del establecimien

to, aconsejando autorizar la inversión de dicha suma con imputación al 

i'ondo de~ Colegio Nacional. 

Infc)Tmado este des·pacho po•r el Ing. Achával quien manifiesta que es 

·de práctica acordar la autorizaeión solicitada, la que se Tenueva anual-

1J,¡,eme, oo vota y resulta aiirmativa generaJ. 

37) La de Enseñanza en la provisión de un ayudante y un sii·viente 

'qUe solicita la Facultad de Medicina, para la cátedra de Química Biológiea, 

:aconseja aprobarla por sus fundamentos. 
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Como miembro informante que fué de la mencionada Comisión y ha-· 

biendo suscrito el dictamen e} señor Rector lo informa diciendo que la cá

tedra de Química Biológica carece de shvientes, teniendo que echar manoe 

de los de las otras eátedras para sus necesidades; con los inconvenientes 

que ello entraña. 

Despu-s de lo cual se vota ·el despacho resultando aprobado por una-· 

nimidad de votos. 

38) La de Enseñanza aconseja aprobar e1 Plan de Estudios pára la 

Escuela de Parteras proyectado por la Facultad de Medicina y, asimismo,_ 

en vista de lo solicitado por la n~isma Facultad y a mérito de lo dispues

to por ·el inc. 10 art. 14 de los Estatutos vigentes, aconseja también pro

poner ·al P. E. la creación de la cátedra de Obstetricia para el primer añO> 

de la EscueJ,a de Parteras. 

Informa también el señor Rector, que, como miembro de la Comisión,., 

entonces, suscribió el despacho, manifestando que realizándose los estudios .. 

de partera en un tiempo excesivamente corto en relación ·al que se emplea. 

en .Ja Universid.ad de Buenos Aires - que se hace en tres años - es in

dispensable intensificar aquí dichos estudios, a cuyo fin responde la modi

ficación del plan proyect·ado por la Facultad de Medicina, lo mismo que la, 

creación de la cátedra de Obstetricia que se a~onseja proponer al S. Go

bierno de la 1'j ación. 

Acto seguido se vota el despacho que resulta aprobado por unanimi

dad. 

39) La misma Comisión de Enseñanza despadha los pedidos hechos: 

por la Facultad de Medicina referentes a partidas especiales para contra

tar profesores de Fisiología y Química Biológica, aconsejando acceder a l<Y 

eolicitado restableciendo por una parte la pa1·tida de $ 500 oro sellado men• 

suales para contratación de un profesor de Fisiología y creando por otra 

parte una nueva partid·a por igual suma con destino a la cátedra de Quí

mica Biológica. 

Agrega que las autorizacíones se hacen con la condición esencial para 

811 efectivid·ad de que los pr~fesores a contratarse han de importar por su. 

celebridad científica y métodos de enseñanza una evidente y positiva ven

taja sobre los profesores actualmente existentes en la escuela o que en 

las condiciones ordinarias de remuneración al profesorado pudieran desig 

narSt' (lentro ilel cuerpo profesional de Córdoba. Firma en disidencia coJ1¡. 

respecto a la suma de $ 500 oro el Ing. Caraffa. 

Explicadas por el señor Rector las raoones que fundan el d>espacho, a 

saber: tratarse de asuntos nuevos, de carácter esencialmente experimental,.. 
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-que requieren para su enseñanza un personal técnico especial y presentarse 

la oportunidad respecto a la Fisiología, de conseguir un eximio maestro, 

ex profesor de la misma materia en la Universidad de Berlín; el Dr. Ro

thlin observa que en cuanto a la Fisiología, estaba conforme con la idea. 

de contratar el profesor a que se ha referido el señor Rector, no así con 

respecto a Química Biológica que, ?'parte de carecer de laboratorio co

rrespondiente, daría lugar a repetirse el caso, ya ocurrido en otra oportu

nidad, de juntar para la misma asignatura un profesor titular y otro con

tratado; pero haciendo notar el señor Rlector que el caso supuesto por el 

Dr. Rothlin no sucedería por cuanto la Facultad de Medicina tomaría opor

tunamente las medidas necesarias para evitarlo y manifestado por el Dr. 

Brandán que la falta ele laboratorio no podía ser obstáculo, recordando· 

para probarlo, el caso del Dr. de Grandis, que vino contratado pa,ra Fisio

logía. y que en poc¡¡ · tiempo montó un e¡¡;celente lab¡¡ratorio, el Dr. Rothlin 

retira su observación y, votado en seguida •el despacho, resulta aprobado· 

por unanimidad, en todas sus partes y ele acuerdo a lo propuesto por la 

Facultad de Medicina. 
f 

Después de los 9ictámenes que quedan re1acionados, el señor · Rector 

solicita del H. Consejo autorización para dejar de inmediato sin efecto la 

disposición tomada en agosto del afio pró¡ximo pasado, sobre ·aumento iJ.e 

un 20 ¡¡lo del sueldo ele los profesores del Colegio Niacional. Fundamenta el 

pedido en que la disposieión citada se dictó para regir solamente el año. 

anterior y en el heeho de que inadecuadamente a su juicio, ese aumento

había venido pesando sobre el fondo propio del Colegio y ya agotado éste 

pasaba a pesar sobre el fondo universitario de suyo muy eastigado en con

cepto de qtros renglones :M)tnifiesta, asimismo, éi señor Rector, qu'e lo. 

que convení-a, a su modo de ver, era dejar esa disposición en suspenso y 

hacer las gestiones pertinentes para que una disposición legislativa prove

yese a cubrir la erogación que ese aumento importaba:. 

El Ing. Tiezanos Pinto manifiesta que después del ilustrado informe

suministrado por el Señor Rector y tratándose de un caso tan urgente, crea 

que el asunto debe tratarse sobre tablas. 

En igual sentido se expresa 1el Ing. Achával agreg-ando que la medida;c 

votada por el H. Consejo fué limitada relativamente al tiempo y a los fon

dos que afectaba, por cuyo motivo el señor contador, debió suspender opor

tunamente la cfectividar1 r1e r1ic·h~ rr$olnrión. Opinn, por ronsiguiente, 'lne 

debe suspenderse de inmediato el pago del meneionado aumento, sin per

juicio de que la Comisión de Presupuesto y Cuentas, estudie el asunto ·a 

objeto de que trate de equilibrar los recursos en cuestión. 
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Asi lo resuelve el H. Consejo, por unanimiclad re votos, ordenando en 

.;onsecuencia suspender de , inmediato el pago del aumento de que se tra

ta. 

Acto seguido el señor Rector manifiesta que mendo de urgeneia que 

:Se proceda a poner en buenas condiciones de conservación el Hm·bario ad

·<¡uirido al Dr. Kurtz, el año próximo pasado, pide al H. Consejo se resta

blezea y ponga a disposición de la Facultad de Ingeniería la partida de 

6500 pesos mJn. destinada en el ejercicio anterior para refacciones de di

>{llta Facultad, destinándola ahora a J.a instalación provisoria del Herbario 

::mencionado. 

Apoya esta indicación el Ing. Tezanos Pinto, quien estima que la su

:ma que con carácter provisorio se propone votar es absolutamente necesa

Tin, sin perjuicio de sancionar después la suma definitiva que conespon

{:1e. 

Acto contínuo y por asentimient~ general, el H. Consejo resuelve res

tablecer la partida mencionada anteriormente, poniéndola a disposieión del 

.señor Decano de la Facultad ele Ingeniería a los fines antes indicados. 

Por último, el Señor Rector somete a consideración del H. Consejo la 

~onveniencia de no seguir haciendo uso de la disposición del art. 2.o del 

Estatuto, que acuerda a la Universidad la facultad de seguir óstentan~o en 

sus documentos los emblemas y escudo que hasta el p1·esente viene usando, 

pues, a su entender, ello implica la perpetuación de un carácter de insti

tución privada que la Universidad había pordido desde el momento que 

ella había pasado a ser una institución de estado. 

Finalmente pone también a consideración del H. Consejo la convenien

eia de modificar los términ<1s del juramento tales como ellos rigen hoy. 

Pide la palabra el Dr. RoveBi para manifestar que por la índole e im

-portancia del asunto propuesto por el Señor Rector, no es posible resol

"Verlo sobre tabl.as, estimando que debe pasar a Comislón para qne lo es

tudie, considerando especia 'mente su faz legal ya que los reparos a que 

1le había referido el señor Rectal', fundados en mta corriente de ideología 

-personal, muy respetable sin ' duda, puclieran no ser suficiente razón paTa. 

c'tesvincular a la Universidad de ciertas tradiciones que el tiempo ha cou-

1lagrado. Que el asunto merecía di$cutirse y meditarse y que nO> hallándose 

él habilitado para voiar, se opondría a que se tratase sobre tab1as. 

:\Ln1if<"h<ln np;niím pnr el Tn¡r. rlr 'T'rzmw~ Pinto en 0l sentido de 

-postergar la consideración del asunto e igualmente por el Dr. Brandán, 

quien declara que no por la trascendencia del asunto - que en su opinión 

:no la tiene - sino por la circunstancia de hallarse actualmente el Consejo 
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-desintegrado, estima que conviene diferir la consideración del mismo; el II. 

'Consejo así lo resuelve, limitándose por ahora ·a tomar conocimiento de la 

cuestión propuesta por el Señor Rector, que por su parte declaró no haber 

tenido la cuenta de que el asunto se tratase o resolviese sob1·e tapias sino 

·de que el Consejo tomase conocimiento del mismo. 

Acto continuo y siendo J.as trece y quince minutos se levanta la sesión. 

-(Firmado): F. de la Torre. - Ernesto Gavier, secretario general. 

Acta N.o 8 - Sesión ordinaria del 21 de Mayo de 1921 ceileb?·ada bajo la 

pr~sidencia deb Sr. Roctor Dr. Frandsco de la Torre 

:SUMARIO: - Se aprueba el aeta de la sesión anterior. - Fondos para una 

excursión. - Nombramientos de jefes de clínicas .. - Masajista para el 

consultorio de Física . - La F. de Medicina pide se le restablezca a 

"fondos propios" el 40 o¡o. - Devolución de derechos. - Ayudante de 

Histología. - Pa&a a la C. de Vigilancia una n1sinuación del director 

de la Revista de la Universidad relativa a la publicación de actas. -

Sueldos del segundo turno del C. Nacional. - Solicitudes de Juliana 

Payán, Roberto Donato, José Orelo, M. A. Gallm·do, Tomás Rugo Ro-

dríguez, Centro de EnfJermeros, Victorina BuenaJuque, José Zeballos 

Cristobo. - Rendición de cuentas. - No se hace lugar a una solici

tud del Sr. B. Luna. -Se ·acuerda matrícula en Odontología al Sr. 1!'. 

'Santiago Rodríguez . Se reconoce validez de estudios a F. Urreta Zu-

rita _. Se aprueba un proyecto del consiliario Dr. de la Tone por el 

eual el II. de. Clínicas vuelve a depend,er de ,la F. de Medicina. Pa

B¡tjes para jiras de estudio; - Se reconoce validez de estudios al Sr. 

Díaz Temeyro. - Pago de horas suplementarias a profesores clel C. Na· 

cional. -: Reintegración de fondos. - Devolución de derechos. - Crea

ción de un nuevo cargo ele ayudante de Química. - Se concede rendir 

exámenes a D. Enrique Despontin y ~natrícula -al Sr. Aurelio Crespo. 

-Se .accede a lo peticionado por el Sr. Jorge A veta. - Licencia al Sr. 

Rector y designación del reemplazante. 

Presentes: En lw t,íw14L1 LlB CV1 LlvLu, ~l \ l>int~ .) u11 tLai:> J(, ::.ra3 u 

Sr. Rector de mil novecientos veinte y uno, reunidos en el Salón 

• Rovelli Rectoral los señores miembros que componen el II. 

Brandán Consejo Superior de esta Universidad, a saber: Señor 
> 

AÑO 8. Nº 6-7. AGOSTO-SEPTIEMBRE DE 1921



Presentes: 
Sr. Rothlin 
• Tezanos Pinto 
» Acliá"al 

Ausente: 

-40-

Rector Dr. Francisco de la Torre, que ocupó 1a presi

dencia ; señor Consejero éLe la Facultad de Derecho y 
y Ciencias Sociales Dr. Pedro S. Rovelli, en ejercici\} 

del Decanato; señor Vice Decano de la Facultad de-· 

Ciencias Médieas Dr. Gustavo A. Brandán, en ej.erci· 

Sr. Barros 
cio del Decanato y señor Delegado por la misma Dr. 

Ed·win Roth1in; señor Vice Decano de la Facultad de 

Ciencias Exactas, Físicas y Natur.ales Ing. Jwlio de Tezanos Pinto, en 

ejercicio del Decanato y señor Delegado por la misma Ing. Luis Achával, 

hallándose ausente el señor Delegado por esta última Facultad Ing. José 

Benjamín Barros; actuando en su carácter de secretario general .el Dr. 

Ernesto Gavier y siendo las 11 y 45, el señor Presidente declaro abierta 

la sesión. 

Leida y aprobada, sin observación, el acta de la de 14 de mayo co

rriente (N.o 7), el señor Presidente manda dar cuenta d·e los asuntos en· 

traaos y los destina a las respectivas comisiones, a S<J.ber: 

Asuntos entrados: De las Faeultaaes: 

1) La de Ciencias Médicas eieva notas del profesor de Botáni0a Dr •. 

Hosseus y del Centro Estudiantes de Farmacia pidiendo fondos para una< 

excursión de estudios al Dique San Roque. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuent-as. 

2) La misma Facultad comunica que ha nombrado jefes de clínicas

a los Dres. M. Vazquez Amenábar, Juan M. Allende, Carlos Carranza y An

tenor Tey 

Al archivo. 

3) La misma Facultad comunica que ha resuelto solicitar la crooció~ 

de un puesto. de masagista para el consulto;io de Física. 

A las Comisiones de Enseñanza y Presupuesto y Cuentas, por su orden. 

4) La misma Facultad, por las razones que expresa, solicita se resta

blezca a la Facultad en calidad de "Fondos propios" el 40 o¡o de las en

tradas que se perciban por concepto de araneel, de acuerdo a lo que pres-

cribe el Estatuto en su art. 92 y a l·a ley pertinente de julio de :]_885. 

A la Comisión de Vigilancia. 

!'i) La. misma Facultad eleva solicitud de devolución de derechos aran

celarios abonados indebidamente por el señor Carlos Bayala. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

6) La misma Facultad eleva la nota del profesor de Histología do~J:< 
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Fernando Strada, solicitando la creación de un cargo de Ayudante de His~ 

tología para la EscueJ.a de Odontología. 

A la Comisión de Enseñanza y de Presupuesto y Cuentas, por su or-
den. 

De otras dependencias: -

7) La Revista de la Universidad insinúa la conveniencia de no inser

tar en dicho órgano sino las actas de1 H. Cansejo Supm;ior, dejando para 

los boletines de las respectivas Facultades la publicación de sus actuacio

~es. 

A la Comisión de Vigilancia. 

8) La Contaduría de la Universidad pide se arbitren los medios ne· 

cesarios para seguir abonando los sueldos del personal del segundo turno, 

por haberse agotado los u fondos del Colegio Nacional" con que se pa

gaba 

Por indicación del del Señor Rector, se. resuelve tratar este asunto so

bre tablas y después de un cambio de ideas y haciéndose notar que en el 

pró;ximo período de exámenes ingresarán recursos al ''fondo del Colegí<> 

Nacional'', se aeum·da autorizar al Señor Rector de la Universidad para 

que del 11 fondo universitario'' adelante las sumas necesarias para seguir 

abonando 1os sueldos del personal del segundo turno -del Colegio anexo, 

con cargo de oportuno reintegro. 

De pM'timúares: __, 

9) La señorita Jul:i:ana Payán solicita se le acuerde matrícula de se

gundo año del Colegio Nacional. 

A la Comisión del Colegio Nacional. 

10) Los señ0res Roberto Donato, José Orelo, M. A. Gal1ardo y Tomás 

Hugo Rodríguez solicitan matrícula en el Colegio Nacional. 

A la Comisión del Colegio Naci<>nal, 

11) La Sociedad de Enfermeros y anBvos, solicita se le conceda: el 

salario mínimo, las ocho hor·as de trabajo, etc., suprimiéndosela casa y co

mida. 

A ln l'omisión de Vigil::mein. 

12) La señorita Vietorina Buenaluque pide reconocimiento de estudios 

realizados en la Escuela Normal de 1a N ación para completar el baehille

l'ato. 
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A la Comisión del Co1egio Nacional. 

13) El señor José Zeballos Cristobo pide se le acreditB su calidad de 

bachiller para seguir estudiqs en la Facultad de Derecho. 

A la Comisión del Colegio Nacional. 

En seguida se pasa a tratar los siguientes: 

Dictámenes de Comisiones 

14) La de Presupuesto y Cuentas se expide en la rendición de cuen

tas de los gastos verificados en la excursión de los estudiantes de 6.o año 

de la Facultad de Ingeniería, aconsejando aprobarlas, con la manifestación 

expresa de que en todos los caso,s análogos que se prasentasen en adelante 

y siempré que fuese posible la rendición ha de venir acompañada de los 

.comprobantes en la forma que lo iletermina la Contaduría de la Univer-si

dad en su informe fecha 15 de Octubré de 1920. 

En su carácter de miembro informante, el Ing. Achával manifiesta que 

respondiendo a una eúgencia de la Contaduría General de la Nación, nues

tr:a Contaduría quiere una rendición detallada de la inversión de los fondos 

que se entregan para las excursiones de estudio, y no col-activa como se ha 

becho hasta ,el presente. Que en tal virtud, la ComiS1ión aconseja que se 

lmga ,asi en lo sucesivo sin perjuicio de que se apTUeben ahora las cuen

tas que motivaron la observación de la Contaduría de la Universidad. 

El Ing. de Tezanos Pinto observa que antes de re-alizarse la excussión 

de estudio a que se refiere el dictamen, se hizo un cálculo exacto de los 

gastos de cada ¡¡,lumno ; que al presente la exigencia de la Cont-aduría viene 

a complicar en tal :forma las rendiciones de cuentas de 1;¡, inversión de fon

dos para dichas excursione-s, que llegarán a imposibilitar la realización de 

las mismas o a provo,car renq,iciones detallad-as que se1·án ficticias, desde 

que h3:y muchos gastos por los cuales no se aco.stum'bra otorgar recibo ; pe

ro haciendo notar el Ing. Acháv·al que en el seno de· la Comisión se toma

ron en cuenta esas observaciones, a pesar de las cuales y dada la posibili

dad de que la Contaduría Nacional pudiera :formular algún reclamo al res

pecto, la Comisión estimó conveniente ajustarse en lo pos,ible denh"o de la 

'exigencia de nuestra Contaduría, se mandó votar el üespacho y resultó apro· 

hado por unanimidad. 

1:5) La del Colegio Nacional se expide en la solicitud presentada por 

el señor Bonifacio Luna, por la que pide se le re0unu:&c."- la \aliücz de lo" 

estudios hechos 'en la Escuela de Comercio de est,a ciudad, a los efectos de 

tenninar los estudios del bachillerato, aconsejando no hacer lugar a lo so-
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licitado, debiendo el recurrente atenerse al cól!llputo de equivalencia que 

indica el Seño1· Rec_tor del Colegio Nacional. 

El Ing. Achával manifiesta, informando el despacho, que el H. Conse

jo Superior, con un criterio uniforme de justicia y de orden, tiene estable· 

cid·as ya las condiciones a que deben sujetarse las 0quivalencias de estl!-dios, 

razón por ~a cual la Comisión estima que el recurrente debe atenerse al cóm· 

puto de equivaleneia indicado por el Rectorado del Colegio. 

Después de lo cual se vota el despacho y resulta aprobado por una'ni

midad. 

16) La misma Comisión dictamina en la solicij;ud presentada por el Se

ñor Francisco Santiago Rodríguez, por la que pide se le reconozca la vali

clez de los estudios hechos en la Es~>uela Normal Nacional de Villa Dolores 

a los efectos de poderse matricular en la Escuela de Odont(}logí-a, aconse

jando acceder a lo pedid(} de conformidad a lo$ precedentes estableci<los, 

debiendo, previamente, el interesado justificar la autenticidad de los certi

ficac1os que acompaña. 

Informado el despaeho por el Ing. Aehával y formu1ada observación 

por el señor Vice Decano Dr. Bmndán, quien estima que las cuestiones de 

admisión de alumnos corresponden a las Facultades, se manda votar el des~ 

paeho y resulta aprobado por mayoría de cuatro votos contra uno. 

17) La misma Comisión se expide en la .solicitud de validez de estu

dios p1·esentada por el señor Francisc\o Unueta Zurita, ·aconsejando reeo

nocer únicamente la equivalencia establecida por decreto del Ministerio .'le 

Instrucción Pública. 

Expresadas por al Ing. Achával las razones que fundan el despaeho, se 

vota y es aprobado por unanimidad. 

18) La de Vigilancia despacha el proyecto presentado por el s-eñor 

Consiliario Dr. de la Torre, referente a dependencia del Hospital de Clíni

cas y aeonseja aprobar ·el siguiente proyecto de res~lución: 

''El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, en uso, 

de sus atribuciones, rlesuelve: 

'' Art. l. o - Derógase la Ordenanza de 26, 27 y 30 de dieiembre dei 

año próximo pasado que coloca al Hospital de Clínicas bajo la dependen

cia económica del Consejo Superior. 

'' Art. 2.o - Sin perjuicio de la jurisdicción superior universitaria 

que los Estatutos y reglamentos ·acuerdan a este Consejo, el Hospital de 

f'línicns •lcprni!rd t?cnirn y :trlministrntiv:tmf'nte rlP h 'Fnr11ltn.d r:lc "\.fc,1i 

cina. 

"A1·t. 3.o Comuníquese esta Ordenanza ·al Consejo Directivo de la 
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Facultad de Ciencias Médicas para que proceda de ' inmediato a la revisión 

del Reglamento inte1:no del Hospital d·e Clínicas y proyecte su articulado 

en concordancia con lo resuelto. 

'' Art. 4.o - Requiérase de la Facultad presente a la mayor brevedad 

posible, el proyecto (Le presupuesto del Hospital de Clínicas correspondiente 

al ·año 1921. 

'' Art. 5.o - Comuníquese, etc. '' 

Informa como miembro de la Comisión el Dr. Rothlin, quien manifies

ta que el Hospital dependió ya de la Facultad de Medicina y que por ra

zones de déficit que se produjo y de desqrganización del establecimiento, 

pasi) a depender administrativamente del Consejo Supel'ior en 1919; pero 

que siendo difícil deslindar la jurisdicción administrativa de la técnica, que 

eonservó la Facultad de Medicina, ~a Comisión ha considerado conveniente 

que el Hospital pase sucesivamente a depender de iticha Facultad, sin per

. juicio de la jurisdicción superior que por los estatutos y reglamentos co

rresponde al Consejo Superior. 

Después de lo cual se manda votar el despacho y resulta aprobado por 

unanimidad y en todas sus partes. 

19) La de Presupuesto y Cuentas se expide en la nota de los alum

nos de 6.o Año de la Facultad de :M:edicina, pidiendo el número de pasa

jes necesarios para viaje de estudio y aconseja: Autorizar a1 señor Rector 

para que recabe del Ministerio los pasajes de referencia y para este año, sin 

perjuicio de que puede formularse un;:t solicitud análoga en los años suce

sivos. 

Como miembro informante habla el Ing. Achával manifestando que por 

tratarse de un número variable de estudiantes, será necesario renovar el 

pedido anualmente, aprobándose, sí, el pensamiento en forma permanente, 

eomo lo solicitan los estudiantes por intermedio de la Facultad 

Acto continuo se manda votar el despacho y •es aprobado por unanimi

dad; haciendo coJ;J.star, por indicación del señor Rector, que como el pedi

do fué formulado el año pasado, los que ahora han de gestionarse lo serán 

para el corriente año, 

20) La del Colegio Nacional se expide en la solicitud presentaa.a por 

.el maestro normal :qacional don Moiisés Díaz Tenreyro, por la que pide se le 

reconozca la valirez de los estudios de Maestro, antes referido, para com

pletRr el bM1li11Prato. aconsejando a~ordar lo solicitado de conformidad :o~ 

la resolución sobre equivaleneia. sancionada por el H. Consejo. 

Reproducido por el Ing. Achával el informe que produjo anteriormen-
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'te en otro caso a~álogo al presente, se vota el despacho y resulta aprobado 

por unanimidad. 

21) La misma Comisión se expide en la nota pasada por el Señor Rec· 

tor de dicho establecimiento, relativa al pago de horas suplementarias du

rante las vacaciones a algunos profesores y en vista del pr~cedente estable· 

,eido por el H. Consejo, aconseja no hacer lugar a lo que se pide. 

Informa el Ing. Acsával quien manifiesta que en el criterio de la Co

misión existe diferencia fundamental entre profesores titulares o suplentes 

~on carácter permanente y los profesores nombrados para horas suplemen

tarias. Esto y el precedente sentado po el H. Consejo, el año anteior, l"eS· 

peeto de otro caso análogo, habían determinado a la Comisión a dictaminar 

"en el sentido que expresa el despacho. 

Habla entonces el Señor Rector para manifestar que en su opinión, di

~os profesores tenían pleno derecho a que se les pagase porque se trataba 

"de cátedras que se habían dividido entre dos profesores y no de servicios ex

traordinarios. Dijo además que tan s9lo por el estado de completo agota

miento del fondo del Colegio, creía procedente lo aconsejado por la Comi

sión y con carácter ~xcepcional, sin que pudiera servir de precedente, ni im· 

portara en lo más mínimo desconocer ese derecho que en su opinión era per

fel)tamente legítimo. 

El Dr. Brandán hace presente que votará ,en contra del dictámen de la 

{)omisión en mérito de las razones que acaba de exponer el señor Rector: 

pero aceptadas por la Comisión dichas razones, se manda votar ,asi ,el des· 

pacho y resulta aprobado por unanimidad. 

22) La de Presupuesto y Cuentas se expide en la nota de la Contadu

ría de la Universidad relativa a la reintegra,ción de fondos que debe reali

zar la Academia Nacional de Ciencias y aconseja ordenar que se reintegre 

por parte de la ~cademia, 1!.1 fondo de la Universidad la suma de pesos m¡n. 

''9.906.42, de acuerdo a 1~ que indica la Contaduría de la Universidad. 

Hecha indicación por el Ing. Aehával, en el ,sentido de postergar la 

consideración de es~ asunto para recordar ~ejor las razones que la Comi

sión tuvo al formu1ru-1o, el Señor Rector manifiesta que es urgente e im

postergable su resolución, pues tiene informes dec la Contaduría de que se 

perderá el dinero sino se trata en la presente sesión, explicando en seguida 

las razones por las cuales procede la reintegración de la suma indicada, por 

parte de la Academia. 

Resuelta la consideración inmediata del asunto en vista de lo manifes

tado por el Señor Rector, se manda votar el despacho y resulta aprobado 

por unanimidad de votos. 
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23) La misma Comisión despacha las solicitudes de devolución de de

r€chos presentad_os por los señores Mariconde, Brocea, Andersón, G<mzález, 

Meana y Alladio, aconsejando Tesolverlas favorablemente. 

Informado por el Dr. Brandán que los recurrentes pagaron de más loS

derechos cuya devolución piden ahora, se vota el despacho y es aprobado

por unanimidad. 

24) La del Colegio N-acional dictamina en la nota del Señor Rector ilel 

Colegio por la qu_e pide la creación de un nuevo cargo de Ayudante de Quí

mica aconsejando resolver dicho pedido favorablemente. 

Manifestado por el Dr. Rothlin que es indispensable la creación por el 

presente año, del referido cargo de Ayudante de Química en razón d.el enor

me recargo que ha sufrido la enseñanza ele la materia, {]_Ue se di~ta ah01·a 

en 4.o y 5.o, y además con algunas horas suplementarias, que hac.e que el 

solo ay¡;¡dante que ·atiende la enseñanza tenga que prestar 27 horas semana

les de clase; se manda votar el despacho y es aprobado por a.sentimiento ge

neral. 

25) La misma Comisión se expide ·en el pedido d~ exámenes en juliO. 

foTmulado por el a1unmo Don Enrique Despontin, y aconseja acordar lo que 

se solieíta. 

Explicado por el Dr. Rovelli que se tmta de un estudiante que estuvo. 

bajo bandera, durante los exámenes de la pasada épOC·a OrilinaTia, se VOta 

el despacho y es aprobado por asentimiento general 

26) La misma Comisión se expide en la solicitud de matrícula presen· 

tada por el Dr. Aurelio E. Crespo, para su hijo Aurelio, aconsejando re· 

solverla f:worablemente. 

Informando este despacho, manifiesta el Dr. Rovelli, que el Dr. Cres

po solicitó matrícula para su hijo, en época oportuna, pero no hubo asien

to; que entró en calidad de oyente y habiéndose ~roducido ah.ora una va

cante, la ha solicitado para su hijo· y estando conforme en que se le acuer

de el Rector·ado del Colegí(), la Comisión estima que p_uede considerársele 

dicho asiento a condici6n que rinda su exámen trimestral. 

Después de lo cual s.e vota el despacho y es apTobado por unanimic1a.d. 

27) La misma Coonisión dictamina en la solicitud de equivalencia de

estudios presentada por el señor Jorge A veta, aconsejando acordar lo que 
se pide. 

üd'ulll!auu el tlespacho por el .Dr. .H,ovelli, quien manifiesta que se tra

ta de equivalencia de estudios hechos en el Colegio Militar de la N ación, re-
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conocidos ya por el ~inisterio de Instrucción Pública ele la Nación, se 

mand·a votar y resu1ta afirmativa general. 

.Acto continuo el señor Rector manifiesta que tep.ía necesiclal de ausen

tarse a Buenos .Aires para gestionar personalmente diversos asuntos de inte

rés universitario, especialmente los que se re~ieren {tl p:t:esupuesto y a la 

Maternidad que se ha proyectado. Por lo tanto solicita el permiso necesario 

y propone que en vista de no haberse designado aún Vice-Rector, se pro

ceda a su elección o ·a indicar quien debía reemplazarlo mientras dure su 
ausencia. 

El H. Consejo, por unanimidad, resuelve conceder el permiso solicitadO' 

por el señor Rector, disponiendo, asimismo, el gasto correspondiente y que 

se haga cargo interinamente del rectorado el señor Vice Decano de la Fa

cultad de Medicina Dr. Gustavo .A. Brandán. 

Por último, el Señor Rector, autorizado en el acto por el H. Consejo, 

para deeremr el feriado con motivo del anivesario patrio, declara como ta

les los días 23, 24 y 25 del corriente. 

Inmediatamente y no habiendo más asuntos urgentes, se levanta la se

sión, a las trece y quince minutos. - (Firmado): F. de la Torre. - Er

nesto Gavier, secretario gene1·al. 

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

.Aota de l.a sesión ordinaria celebrada el 2 de marzo de 1921, bajo la pre

sidencia del Dr. Heribm·to Wamcer 

SUJ.\,f.ARIO: - I. Se aprueba el aeta de la últ~a sesión. - II. Se clecla 

ra inaugurado el pe¡;íodo de sesiones. - III. IV, V. VI. T .. eetura ele no

tas U(ll Rectorado. ---, VII. Ordenanza provisória sobre incompatibilidad 

de materias para la matrícula. - VIII. Se pasa a C. de E. el estudio 

de J.a forma como se han de hacer los trabajos prácticos en las espe

cialidades. - IX. Moción sobre hora1·ios de clases. - X. Resolución 

sobre concurso para Jefes de Clínicas y fecha ele terminación de suB' 

períodos. - XI. Se acuerda el título de Médico al Sr. Luis Felipe Ro

c.a, - Xll. &cu~acwn de Proiesores en üt E. tie üuonlolog1a. - XIII. 

Se llama a co!llcurso para las suplencias de las cátedras de Medicina 

Legal y Ortodoncia. - XIV. Se enca1·ga un eurso complementario de 
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Patología Médica y Quirúrgica a los Dres. Brandán y Mirizzi -

XV. Curso libre de Patología Quirúrgica. - XVI. Se confirma al Sr. 

Aristóteles Stuechi en la cátedra de Quími0a. - XVII. Autorización al 

Decanato para el pago de una cuenta ele vidrios de la E. P. - XVIII. 

Aceptación de alumnos del Colegio Nacional con certificados incom

pletos. - XIX. Solicitud de 1a Sra. R. de Castelar denegada. - XX. 

y XXI. Se acuerda reválida al Dr. Donato Bocia y se eleva al C. S. 

un pedido del mismo sobre el pago de cuotas. - XXII. Se pide a1 C. 

S. la reintegración del H. de Clínicas. - XXIII.· Se reconocen tr¡¡,ba

jos prácticos al Sr. D. Chaves. - XXIV. N o s~ exigirá por Bste aíío 

matrícula de Cl. Sifilográfica a los alumnos de Odontología. -..,. XXV., 

Se encarga interinamente la cátedra de Zoología de Fa1·macia al Dr. 

Garzón Maceda. - XXVI. Se apmeban varios decretos del decanato. 

-XXVII. Se resuelve pedir al Dr. ViDalba que diete temporariamente 

la cátedra ele Higiene de Farmacia y el Dr. Stucchi manifiesta la im

JlOSibilidad de dietar Física Farmacéutica. _, XXVIII. Se encarga del 

ler. año de Parteras al Profesor Suplente Dr. A. Bustos Moyano. 

'Consej. presentes~ 
Dr. Stucchi 

• Cetrángolo 

VII) El Sr. Decano somete a consideración del H. 

C. el proyecto que va a leerse, relativo a la incompa

tibilidad de materias. Con motivo del plan de transición 

anterior y el cambio de estudios resuelto recientemente; 
~ Fernández 

se produce nna serie de situaciones especiales con res

Jlecto a cada alumno. Se tropieza con el serio inconveniente de las materias 

previas e incompatibles. Se aplica la actual disposición en todo su rigor, 

queda por lo mimos el 85 ojo de los alumnos en una situación anormal. Es· 

to determinaría una tarea dificultosa para el consejo que se vería obligado 

a estudiar cada caso y resolver particularmente cada uno de ellos. El pro

yecto que presento a vuestra consideración tiende a dar en tesis general 

una solución del asunto. 

Se lee 'el proyecto: 

Art. l.o ~ Al solo efecto de la matricula y por este año, suspéndase 

,en sus efectos la disposición contenida en el párrafo del art. 111 del Reg. 

-en vigencia, sobre incompatibilidad de materias. 

Art. 2. - La aplicación de esas incompatibilidades será de todo rigor 

-desde el l.o de marzo de 1922. 

Art. 3.o ~ "FJgta ilis'posición il~hf'l':Í fiinrsf' dUl':mte todo el año en los 

tableros oficiales de la Facultad. 

Art. 4. o - Cúmplase, etc. 
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Se vota en general y particular y es aprobado. 

X) E] Sr. Dec-ano pregunta si .en los concursos para jefes de clínicás 

:y trabajos prácticos rige algún programa especial o si se toman con temas 

libres 

A moción del Dr. Cetrángolo se resuelve dictar la siguiente ordenanza 

-aclaratoria de la que dispone los concursos respectivos: 

Art. l.o - Para aquellas materias que tienen programa oficial, regi

"l'á el mismo para los concursos de Jefes de Clínicas y Trabajos prácticos, y 

pm·a aquellas que carezcan de programa se confeccionará uno especial, de· 

biendo invitarse al efecto a ilos profesores de las materias respectivas, pa· 

ra que lo proyecten, y previo estudio de la d. de Enseñanza, se eleve a con· 

rsideración del C. Directivo. 

Disposiciones transitorias: 

1.o Por este año sólo se llamará •a concurso a los jefes de clínicas que 

hayan terminado su período e:t;t octubre de 1920, y que se prorrogaron has· 

ita el 30 de marzo del año en curso. 

2.o Los actuales jefes de trabajos práctiéos dur.an en el ejercicio de 

1l1'1S funciones hasta el 30 de marzo de 1922. 

3.o Por este año el concurso se r·ea1izará en .la primera quincena de 

.abril. 

XIII) El De.cano observa que aún se encuentran vacantes las cátedras 

de ~edicina Legal y de Toxicología y de Ortodoncia. 

Se resue1lve dirigirse ,al C. fluperior a fin de que gestione ante el P. E. 

·'\le la Nación ,la pronta aceptación de la renuncia del Dr. Salas Oroño con 

.el objeto de proveer la cátedra titular. A moción del Dr. Cetrángolo se re· 

•l:melve llamar a cd!lcurso por 30 días para la provisión d.e las suplencias de 

Medicina Legal y Toxicología y de Ortodoncia. El concurso consistirá en 

trabajos y título~ y una prueba oral, cuyo tema será üádo con 24 horas de 

.:anticipación por un jurado especial formado por los profesores de las ma· 

terias afines, sorteados de .entre los suplentes y titulares efectivos y esta· 

rá constituído por cinco miembros presididos por el Decano. 

XVIII) A propuesta del Decanato se sanciona la siguiente ordenan~a: 

Art. 1.o Podrán ingresar como alumnos libres a la F. de Medicina los 

>estudiantes que adeuden hasta cuatro materias del C. Nacional, siempre que 

no es refieran a Ciencias Naturales, o sean incompatibles con las de los 

•eursos de Medieina, Farmacia, Odontología. 
' 

Art 2.o - Autorizase a Secretaría para dar trámite direeto a las so-
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licitudes de alumnos que se eneuentren en las condiciones estableeida¡¡ en· 

el art. l.o 

Art. 3. o-Comuníquese, etc .. 

.J.cta ¡j9 l.a sesión ordillwria celebrada el 30 (de Marzo y 6 de .Jbri!l, bajrr 

¡:a p~esidencia de<l· Sr. Decano Dr. Heriberto Woilker 

SUMARIO. - I. Apreíbaeión del aeta. - II. Terminación de licencia del 

Dr. Strada.. - III. Mem{l~ia del H. de Olínieas. - IV. El Dr. León: 

Morra solicita sueJdo de vacaciones. A la C. de Hacienda .. - V. El Sr. 

C. Gutiénez pide ingreso a Medicina. A la C. de Enseñanza. - VI. 

Licencia al Jefe de Farmacia Sr. Angel Venere. Se concede. - VII. 

Resolución ·sobre un premio de la Real Academia de Historia de Ma

drid. Se aprueba el despacho .de [a comisión. VIII. Se acuerda libretas 

de tmbajos al Sr. Héctor Blanco. - IX. Se acepta ·la renuncia del D1•. 

Elíseo Soaje de su cátedra. - X. Renuncia del Dr. H. )\1iravet. SEJ> 

acepta. XI: Se reserva en C?misión ·la solicitud del Sr. Lvey. ,- XII •. 

Se concede ingreso a )i'a.rmacia como libre al Sr. Oetavio Grassano. -

III. Idem a Odontología al Sr. Heeson. - XIV. Se ac~erda licencia por: 

un año al Sr. Aristóbulo Vargas. - XV. La provisión del Médico in· 

terno deil Hospit·al se hará de entre los egtesados de los dos últimos 

años. - XVI Se eleva al C. S. el pedido de aumento de sueldo de D. 

Javier Vargas. - XVIL XX. - Se acuerda exoneración de derechos 

a los Sres. Iglesias, Arrarás, Reisin, de la Vega, Lucchini, Castro, Pé

l"ez, Picón, Bergallo y Fontana. - XXI. - Se accede al pedido de las 

Sras. González, N elson y Hereclia López. - XXII. Se c11ncede ingre

so libre al Sr. A. Mell.er. - XXIII. Reválida del Sr. Juan Pérez 

Crespo. - XXIV. Solicitud de pago de derechos en dos cuotas. -

XXV. No se hace lugar a ila exoneración pedida por el Sr. Loto. -

XXVI. Ingreso como libre a Medicina a1 alumno Satler. - XXVII. 

Se nombra al Dr. Luque Jefe de Cl. Neurológiea. - XXV:III. Ingre

so a Odontología del Sr. Tomás Calio. - XXIX. Reeusación de los 

Dr.es. Pizarro y Villalba por el Sr. E. ParajDn Ortíz. - XXX. S~· 

acuerda libl'eta de trabajos prácti<lOS· de Odontología al Sr. M. _Tapia. 

XXXI. 80 ~c1wnl~ i11greRo ~ loB Rrrs. "F'errer y Grisü1a, ilenegándole 

el nedic1o de rrwo nor cuotas. - XXXII y XXXIII. Se posterga 

solicitude~ d;e los S1•es. Schuarsman y Racowsky. - XXXIV. Se fija 
¡ 
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el mínimum de 2.50 como promedio para opta1• a la exención de der!T 

ehos. - XXXV. Se lilama a concurso varias Jefaturas de. Clínicas.

XXXVII. Ordenanza sobre examen de revál~da en .las especialidades 

eon exámenes suprimidos. - XXXIII. Caducidad de los trabajos 

prácticos hechos el añ<Y 20 en estas mismas especialidades. - XXXIX. 

Resdluc'ió;n. provisol'i::> sobl"e •la Q'aímiea Aillalíllica de Farmacia. Pa-
, ' - / 

sa. a comisión. - XL. Programas de Patología Médica y Quirúrgica 

para el ,año en cmso. - XLI. Resüllución sobre horario d_e Biblioteca 

y creación de un auxiliar. -XLII. Nota de1 C. de E. de M. pro

testando por los términos contenidos en la memoria del Rectorado. -

Cuarto intermedio. 

<Consej. presentes: 
'Dr. Fernández 

• Brandán 
• Súnico 

~ 

> §etránl!o.lo 

IX) Se lee un deSipacho de la comisión de vigilancia 

aconseja11do se aclapte la renuncia del profesor titular 

de Laringo·oto-rinología, Dr. EJ.iseo Soaje, quien se aco

ge a la jubilación, y G.gradeciéndole los importantes ser

Vicios prestados: 

Dr. Súnico: Que sea una nota de estHo, agradeciendo lo que ha hecho 

por la Facultad. 

Dr. Brandán: No me liga con el Dr. So:Jje ninguna vinculación que 

'haga suponer de mi parte un deseo de distinguir con determil).adas perso

nas, pero entiendo que debernos signifijlar el agradecimi.ento de la Fácul

i;ad, en otra forma que ~ de simple estilo, corno se hace con cualquier em

ple·ado que se retira después de haber cumplido con su deber. 

Se tl'ata de un caso distinto. El Dr. Süiaje creó la cátedra de laringo

ota-rinología, dánflqse impulso cada vez 0reciente y colocándola a la altura 

de 1as mejores clínicas similares. Es e~ únic.o profesor que ha formado es

Jlecialistas en la matel'ia, en condiciones tales que hoy pueden dictar con 

toda amplitud la cátedra en reemplazo CLel maestro. Más qu,e una üota de 

:agradecimiento debe ser una nota de homenaje a.l profesor que se va, !les

pués de haber hecho lo que realmente podeh1os 11amar cátedra, elevándolo 

'Con los propios prestigios personales como catedrático y como hombré de 

'estudio. Repito que no me inspira ninguna relaciól). de amistad, sino un 

espírtiu de justicia que no es po¡;¡ible desconocer. 

Sr. Decano: Si bien no debo tomar parte en la discusión me permito 

nrll1rrirmr n ln mnnifrRtnriñn r1r1 Rrñm· f'onRrjrro Roy uno é\r loR nlumnos 

d9l Dr. Soaje que ha seguido su especialidad, y estimo un debm· rec(}rd.ar 

'SUS enseñanzas y agradecerlás, corno un merecido homenaje, hoy que se 

:retira de la actividad docente. 
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Dr. Cetrángolo: Y o no tengo vineulaeión con el Doctor Soaje, per~ 

no discuto sus condieiones profesionales, porque tengo conocimiento de que 

su actividad ha sido realmente proveehosa para la niateria a que se ha de

dicado. Me adhiero a la manifestación del Dr. Brandán, eonsiderand.o que. 

se rinde un homenaje al profes.or, y dejo a. salvo mi opinión al considerarlO'· 

como Rector de la U1liversidad. Como hombre nuevo en la Universidad 

aquilato los méritos jle los universitarios según se van mostrando en la la

bor que desarrolla.n, por •eso entiendo que procede la moción de·l señor con

sejero Brandán 

Dr. Súnieo: Yo no lo conozeo al Dr. Soaje. No discuto sus méritos de

pwfesor. Al hae.er la indicación que ha originado este debate, entendí que

no debía hacerse distinciones odiosas con ningún profesor. Todos son capa

ces y competentes, y si no lo son ·¡>e . eliminan. A todos debe agr:adecerse por

igual cuando cumplen con su deber, y nada más. Si el Dr. Soaje creó 1~ 

clínica y le dió impulso es porque tuvo medios para ello. Muchos catedráti

cos aspiran a formar clínicas y laboratorios y hacer obra. ele maestros y· 

carecen. qe medios. Y o creo se :le debe mándar una nota como a todo hom· 

bre qué preste servicios al país. 

Dr. Branclán: Y o no quiero hacer distingos con ~adie. Tengo clemasia-

da independencia en mis cosas y no soy obsecuente con ·~aclie. Insisto en 

mi moción porque la acción meritoria del Dr. Soaje lo hace acreedor a. 

ello. :Uace poco tiempo, la Facúlu;a también se pronunció siv discusión al· 

guna, agradeciendo a un pr!)fesor que había ido a representar a la Facul

tad a un congreso. Muy justo fué el agradecimiento, pero no menos justo

es el que yo propongo 

Dr. Cetrángolo: La cátedra ele J.aríngo-oto-rinología es la única que 

ha hecho vercladeramente eseuela. Casi toclas las restantes son egoístas y ex

clusivas en su enseñanza. Hay cátedras en clonde se ob.~taeuliza el estudio

y la investigación científiea del alumno o del jefe• de elínica o trabajos 

Prácticos, para evitar Ja formación de espeeialistas y guiados por un espí

ritu egoísta. En cambio ha sido generoso, ha formado a su lado a hom·

bres ca¡meitados para reemplazar al propio maestr~r. 

Dr. Brandán: Se •e:¡¡ cargue al Deea-no y secretario para que redacten, 

la nota que propongo. 

Dr. Súnieo: Veo con sentimientO' que hay en la Casa profesores injus

tos y egoistas. Al e1evarse a un profesor se obra en desméclro y detrimen

to moral de otros. Yo respeto Ja capacidad del Dr. Soaje, y entiendo que 

el Consejo está en el deber de llamar al orden a .esos profesores tan egoís

tas, tan injustos, tan incapaces. Yo he pedido para el Dr. Soaje una nota< 
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sobria, de estilo, sin abundar en cosas supn·ficiales que nada dicen para. 

una autoridad científica. Lo gue más me preocupa no es lo de la nota, al 

fin no se trata de algo del otro mundo; me p1·eocupa la manifestación del 

consejero Dr. Cetrángo;lo, al sostener la conduct-a de ciel'tos profesores que· 

obran en absoluto desacuel'do con la propia función universitaria de la cual. 

son los únicos responsables directos como maestros. 

Sr. Decano : Se va a votar el despacho y la inclicación del Dr Brandán. 

Se vota y l'esulta aprobado. 

XI) Se da lectma a un despacho c1e la comisión de enseñanza aco11sejan

do despacho favorable de la solicitud del S!' Ivey, odontólogo que se en

cuentra revalidando su diploma y pide se le c.onsiclm'e como alumno regular 

en 3.o y 4.o año gue ,le faltan para completar su curso·. 

Dr. S único: Observa que al recurrente se le va a dejar entrar como

alumno regular .sin: conocer ~l t~tulo de bachiller que tiene, y favore·ci.endo 

a un ¡·eválicla más que a los propios alumnos l'egulal'eS de la Escuela, a 

quienes se les exige requisitos previos y estudios secundarios para permi

tírseles ingreso a la Facultad. Agrega que no desea poner obstácu1o alguno,. 

pero que no encuentra procedente ·el despacho del asunto sin conocer per

fectamente todos los antecedentes de;l caso. 

Sr. Decano: El Señor I ve y funda su petición en el hecho ele que tie

ne que ausent::use al Uruguay y su Título de reválida le coloca en la situa• 

ción de rev~Iidar nuevamente su diploma, y si en cambio obtiene titulo ar

gentino, se ·acoge a la convención internacional sobre reciprocidad de estu

dios universitarios. 

Dr. S~ico: Más a mi favor. ~Cómo vamos a favorecer al peticionante 

para que se vaya a prestar servicios a otro país 1 N o es posible. N osotro& 

necesitamos buenos profesionales y del:iemos procurar que no se ausenten 

de aquí. 

Propone se reserve el asunto en comisión. 

fsentimien to general. 

XLII) Sr. Decano: Debo hacer pl'esente -al H. Canse jo que el Centro de 1\fe

dieina presentó hace aJgunos días una nota protestando por los término¡¡; 

contenidos en la memoria del Rectorado. Este decanato resolvió devolver la 

citada nota a sus fiJ.·mantes, por tener conceptos que los consideraba inco· 

rrectos. Pongo el hecho en conocimiento del Consejo, a fin ele que resuelva 

Jo que estime oportuno. 
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Dr. Cetrángolo: Que se lea esa nota, sin que por ello el consejo acepte 

Jos tél'minos injuriosos que contiene. 

Dr. Súnico: Debemos conocerla, debe leerse esa nota. E,s necesario no 

tener miedo a ciertas cosas. Los oidos deben acostumbrruse a escuehar tér

minos enérgicos que revelen un estado de ánimo determinado por la protes" 

ta a un hecho que se considera hil'iente para la dignidad de la juventud es

tudiosa. Ya han pasado los tiempos de los oidos castos. Debe leerse esa 

11ota, y supongo desde iluego que no ha de contener palabras obcenas ni in~ 

jul'ias para nadie. 

Dr. Brandán: Y o. creo que el consejo nada tien;e que hacer en este 

:asunto. Los estudiantes deben dirigirse al Rector, que· es quitm, según ellos, 

1os ha afectado con la memoria publicada. El Consejo dil'ectivo no pued¡J 

ser juez del Rector. 

Sr. Decano : Y o no he dado trámite a esa nota po[· la razón expuesta, 

considerando que se lesionaban respetos personales y también las autorida

iles de la casa. El Consejo con su voto y cuya sanción es superior a la del 

Decano, puede resolver lo que crea oportuno. El Decanato deja a salvo así 

su procedimiento . 

Dr. Súnico: Los conceptos del )=tector afectan a la Facultad de Medi

eina. 

Dr. Cetrángolo: La nota ya la conQcen todos. Ha sido publicf!-il-a en un 

iliario local, pero no obstant'2 entiendo debe leerse para tener de ella el 

conocimiento que corresponde. 

El Señor Rector hace apreciaciones que afectan nuestra condición de 

:consejeros, y yo no puedo permitir que se me tache de :ttaber venido aquí 

·con pr~pósitos que no sean los de prestar mi mouesto pero muy entusiasta 

:concurso a la Qbra universitaria, poniendo a su servido todas las activida

iles, y todo lo poco que yo sé, y sin que jamás me haya inspirado en .fines 

lucrativos y poco dignos como parece despr<enderse de los párrafos de la me· 

mol'ia del Señor Rector. N o hemos entrado por la ventana de la Facultad. 

Los estudiantes y algunos profesores nos ha11 traído a esta Casa;, conforme 

los estatutos. Por nosotros no se ha transgredido ninguna .disposición y 

·tmando aceptamos el honroso cargo que se nos ofr.ecía, lo hicimos ·en l{t se

guridad de que jamás se nos podría tachar de descuidados en nuestra obli

gación en orden al problema universital'io, y menos aun de faltos· de interés 

y buena voluntad para prestar todas nuestras mejores energías en favor de 

los altos mtereses de la Umvers1dad, sm nur·as mezqumas ni propositos que 

empequeñecieran nuestra tarea. El señor Reetor dic'e que 11Í siquiera so

mos de aquí. Es un término brutal que no aceptamos en manera alguna y 
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que afecta el decoro de la autoridad de la Casa por obr·a !le su preside11te. 

Yo y el Dr. Fernández podemos decir quien es el Dr. Súnico,, Hemos sido 

11us alumnos y aun tenemos el recuerdo de sus clases llenas de interés. y de 

sabias enseñan21as y cuyas lecciones siempre dieron a la materia nna nueva 

"'rientación científica que honraron al catedrático; a ese mismo catedrático 

que hoy es desconocido por el Señor Rector como apt(l para ser conséjero, 

porque no es de aquí. .. No podemos aceptar esas obs!'rvaciones, y las re

cha~~o por improcedentes. Yo he dado todo ]0; que he a.prendido, y no :esca· 

timo .esfuezo para cumplir con mi deber. N o tengo el egoísmo de· otros 

profesores que impiden, cotmo ant:es lo decía) que otros aprendan por temor 

quien sabe a qué. Y o jamás en J.a modesta esfera de mi acción universita

ria he negado la ayuda al alumno o al colega, todo [o eontr:!oriO. de otros 

·cated1·áticos que obstaculiZtan el .estudio del jefe de clínica o del estudiante. 

En lo que a mí atañe. rechazo los co11ceptos deil Señor Rector, y también 

por el Dr. Súnico, que tiene muchos, innumerables méritos para estar en 

este Consejo, pese a la · opini:ón del Señor Rectox. 

Dr. Brandán: Y o no me opongo a que se lea la nota. 

Dr. Cetrángolq: También se afecta a los alumnos. El Dr. Centeno a 

quien no se puede señaJar de revólucionario y que dicta su cátedra desde 

nace más d·e veinte años, ha manifestado que los mejores exámenes que ha 

tomado son los de estos dos últimos años. Quiere de\"ir que no es cierto lo 

·que afirma d Seño¡r Rector de que el alumno ya no estudia y que solo pien

sa en sacar su diploma, y ha mercantilizado su pr?fesión. Es un craso error 

del señor Rector. Yo entiendo que la Fac:uJltad debe velar por los presti

gios de sus miembros y de los alumnos.. 

Dr. Súnico: La rrota del Señor RE)ct()r la conozco. Ha sido publicada. 

Es una nota inicua Sin carácter, es desdorosa, sin fundamentos gue revelen 

un estudio de la cuestión universitaria. En h}gar de hacer consideraciones 

injurios·as ha debido ocuparse del problema de ila nueva orientadón univer

sitaria, y signifiear a las facultade1s sus ll!iras y observaciones, pero no en 

traer en puntos mal tratados y que afectan ,a la dignidad de personas hono

rables y dignas de respeto. La nota del Señor Riector deprime; es un pu

ñetazo dado por la espalda. Trata de eome1·ciantes a los estudiantes y de 

desconocidos a los eonsejeros que no son de aquí. &lguramente eil Señor 

Rector se había levantado malhumorado ese día, y se l.anzó a dar golpes 

el Rector le dice que es un insuficiente. en su enseñanza; que le dice que 

es un fracasado' 

Si el R'ector no tiene malas intenciones es un simplista; es un ingenuo. 

AÑO 8. Nº 6-7. AGOSTO-SEPTIEMBRE DE 1921



-56-

Dice que han traido gente de afuera. Pues yo me considero haber sido útil~, 

y creo o más bien dicho tengo la plena seguridad, de poder ·aun ser útil. 

He sido profesor largos años en La Plata, y puede preguntarse a mis alum

nos si me respetan y si cumplí con mi deber como profesor. 

Considero que la nota de<l señor Rector carece de todo v·alor, de valor 

IDOl'al, de valor material, de valor universitario., y de valor personal. Pro

pongo se vote la siguiertle '11110i&i6n: 

-Elevar los antecedentes de la cuestión (recorte del diario, nota de 

los estudiantes, aeta de la sesión, etc. ) al C. Superior, a fin de que es-

tablezca si el Rector se r:esponsabiliza de los términos de la memoria '' pu

blicada". Ademá::¡ el señor Rector considera }a cuestión tesis con un ra

ro criterio. Y o sostengo que la tesis en su mayoría son pruebas repugnan

tes, faltas de autoridad y de valor alguno para revellar la capacidad de 

nadie. Son plagios, inútiles tr·abajos para conquistar algo de lo que deb& 

otorgarse sin pasar por esa farsa, por esas hipocresías, esas falsedades. 

Y o insisto en la indicación que formulo, porque rra memoria del Rec· 

torado es una depr•esión para el Consejo y afecta su dignidad. Si así no 

se resuelve declaro que me iré. Presentaré mi renuncia, porque no toler~ 

que nadie me hiera por la espalda. Propongo se dé entrada a la nota. 

Señor Decano: Se va a votar. 

Afirmativa por unanimidad . 

Sr. Decano: Pido al señor Vice De0ano ocupe la presidencia. Consi· 

dero que habiendo rechazado la nota, no puedo continuar presidiendo la se

sión. Pido "permiso para retirarme. 

Asume la presidencia el Dr. Brandán. 

Secretaría: Falta por votar la moción del Com;ejero Dr. Súnico, man..-

dando elevar los antecedentes al Rectorado. 

Sr. Vice Decano: Se va a votar. 

Afirmativa por unanimidad. 

Dr. Cetrángolo: Propongo se pase a cuarto intermedio hasta el miér

coles próximo para continuar tratando esta- cuestión. 

Asentimiento generall. 

Se pasa a cuarto intermedio 'Siendo las 14 horas . ......, Gustavo Brandán. 
-Dardo Rietti. 
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Aeta ik la segunda reunión celebrada el 6 de Abri~ 1921, bajo la presiden

ci,a del Vice D&eano: Dr. B1·andán 

SUMARIO: - l. Observaciones del Dr. Súnie.o ·al acta. - II. Renuncia 

del Decano Dr. ~alker y continuación de [a consideración sobre la no

ta de los estudiantes respecto de la memoria (lel Recto;¡_.ado. - III. Se 

fij,a período de duración a la J~fatura de Clínica del Wr. Weiss. -

IV. Tribunales especiales para los concursos de Medicina Legal y Or

todoncia. - V. Inauguración oficirul de los cursos. - VI. Aumento de 

sueldo a los enfermos del}. H. de Clínicas., - VII. A camisión las so

licitudes de las Stas. Elsa Nelson y Rita Heredia López sobre traba-' 

jos prácticos. 

consei. presentes: 
Dr. Fernández 

, Stucchi. 

• Súnico 

• Cetrángo!o 

1) Se lee la parte d_e} acta de la reunión anterior. 

Dr. S único: Se han Qmitido los justos elogios que hice 

al Dr. Cetrángoio, reconociendo su actividad universi

sitaria. Debe quedar constancia, no porque el Dr. Ce

trá¡.1golo la necesite para hacer conocer su labor, sino 

porque es indispensable que el Rectorado lo ~onozca. 

Además pido se suprima la parte final de mi e;x:posi

ción, donde dice: "no tolero que nadie me hiera por la espalda". Me m o-

lesta esa frase . 

II) Sr Vice Decano: Se dejará constancia. Informa que el Decano 

ha presentado la renuncia del cargo; y que el Centro de Medicina, por me

dio de otra nota, retira la que presentara anteriormente y 'que dió motivo al 

conflicto. 

Se lee la renuncia del Dr. W alk~r. 
Se lee la nota del Centro E. de Meüicn1a. 

Dr. Cetrángolo: Hay dos asuntus distintos a considerar: l. o la re· 

nuncia del D~eano, y 2. o la nota de los estudiantes. En cuanto a lo últi

mo, 'queda terminada 1:¡, cuestión l'tllativa a los profe13oTes contratados, da

da Ia aclaración que ha hecho el Rectordo. Queda, no obstante, en pie la 

moción del Dr. S único mandando los antecedentes al C. Superior, en ra

zón de que debe aclararse aun lo que respecta a los consejeros que no son 

profesores de la casa, y el concepto que ha merecido al Rectorado, la su· 

presión de las Tesis. 

Debe, pues, elevarse al C. Superior el extracto de la reunión anterior 

y la segunda nota del C. E. die M. 

En lo que respecta a la renunei~, del Decano, entiende debe rechazar

se. N o se ha tenido ni lejanamente la intención de provocar una situación 
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molesta para el Sr. Decano, cuya actitud es muy digna de respeto y de la 

mayor consideración. N o siempre es posible ser gentíles y p1·ocurar no her.ir 

la opinión y el procedimiento personal de alguno, cuando se tratan cosas ele 

.orden superior, en donde muchas veces desaparecen los prineipios puramente 

personales. El consejo no se ha so.Iidarizado con los términ9s de la nota, y 

por tanto, no podía sentirse ofendido el Sr. Decano. El Dr. Walk.er ha sido 

·un correcto funcionario y no tenemos sino motivos de elogio por su serena 

aduación. Debe pedirse el retiro de J.a nota-renuncia. 

La nueva nota del Centro E. de Medicina, debe elevarse al C. Superior, 

para que éste aclare si estamos o no bien constituídos, y si la supresión de 

.la tesis ha sido un acto de comercio. 

Dr. Stucchi: És necesario conocer previamente la memoria oficial del 

Rectorado. N o es posible guiarse por simples informaciones de diarios, ex

puestas a errores lamentables. Hay qu:e tomar antecedentes exactos. Parece 

que solo se trata de opiniones pers(lnales del Sr. Rector, y no del C. Supe-

1'ior. Si se acusa a la Fi1cu1tad de negligencia en la enseñanza, es. muy fácil 

desvirtuar esa opinión, con dar a conorcer con datos estadístic9s el aumento 

enorme (le alumnos, la asistencia de profesores y de estudiantes, y 1)1 exce

lente promedio de clasificaciones de exámen. Si nos precipitamos, SJ3 cone 

·el riesgo de resolver algo sobre fundamentos falsos, embarcándonos en acti

tudes basadas en hechos inexistentes. Es muy fácil pedir datos ofieiales,: y 

desvirtuar .las ap1·eciaciones erróneas d.el Sr. Rector. 

Dr. Súnico: Entonces quiere decir que el Sr. Rector aparece como un 

personaj'e cualquiera que viene de af~era, y que sin vinculación con la Casa, 

la emprende contra el Consejo de Medicina. Es un error. No es una opinión 

aislada. Se trata del Rector, del presidente de la Universidad, el exponente 

de la autoridad universitaria; es el que se constituye en acusador del Con

sejo, de .profesores y de alunmos. Debe adoptarse alguna actitud que salve 

nuestra dignidad herida. N o impune m en te puede acusarse, sin oir, siquiera lo 

qu.e eorresponde deeide al Sr. Rector. Es un amargo incident'e que ha de re

cordanlo siempre con tristeza e1 S1·. Rector. Es un paso en falso q]le le ha 

de ser doloroso para toda su vida. N o podemos tolerar , que, quien nos repre

senta como primera aut~ridad de la casa, e~1. una nota amorfa, sin sentido, sin 

carácter e inocua nos venga a faltar el respeto y desconocer reglas elemen

tales de la m,utua consideración. Todo esto, se lo diría a él mismo, respetan

do su capacidad científica. Si el diario ha dado una información errónea, el 

Sr. Rector ha debido rectificar y no callarse. El silencio ha importado soli

darizarse con 1el error. El Sr. Rector demuestra que no tiene idea de la 

euestión universitaria, y aun tiene e,I coraje de preguntar qué medidas diff-
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eiplinarias se ha tomado en contra de los fh·mantes. Es ridículo. Son heri

das que no po,día jamás cicatrizarlas el Sr. Rector. Si como dice el Sr. Con

sejero Stueehi, pueden destruirse con datos estadísticos las aseveraciones ilel 

Rectorado, entonces el Sr. Rector no sabe nada; todo lo ignora, y nos po

ne en el caso de preguntar ¡,qué es el Sr. Rector qtte la emprende contra con· 

se jos y personas, sin saber la verdad de sus afirmaciones' Lamento Ia re

nl.lncia del Sr. Decano. Tengo de él un altísimo concepto, y voto en cQntra 

de la aceptación de su renuncia. 

Insisto, por lo demás, en que se cumpla lo resuelto, elevándose los ante.

eedentes al C. Superior. 

En cuanto a la segunda nota del Centro, dejo constancia que s9lo se re

tiran los términos que pueden moJestar en orden a1 criterio personal, per(} 

que subsisten en todas sus partes, los fundamentos de la protesta signifieada 

en la primera nota. 

Sr. Vice Decano: ~Se devuelve la primera nota~ 

Dr. S único : Si la retiran, debe devolverse. 

Asentimiento. 

Dr. Stucchi: Para que la Faculta.d no diera un paso precipitado, es ne.
t 

cesario estudiar bien y ser·enamente el; caso. En un diario, a veces una coma 

cambia el concepto de todo lo dicho·. 

Primeró debemos saber si el C. Superior conoce oficialmente la memo

ria uel Rectol'ado y si la acepta. Entiendo que antes de elevarse al Ministe· 

rio debe aprobarla el Cnnsejo.. 

Dr. Cetrángoio: Por estatuto, la memoria se elev·a directamente al mi

nisterio. 

Dr. Stucchi: Hago moción de reconsiderar lo l'esuelto; respecto a la re

misión de los anteeedentes al C. Superior, hasta tanto se tomen todos los 

datos. de fuentes oficiales. 

Sr. Vice Decano: Está ·a consideración la moción. 

Negativa: Súnico, Cetrángolo y Fernández. 

Afirmativa: Stucchi. 

Negativa. 

Dr. S único: Se 'eleve la segunda nota. De la prhnera nada. Dejo cona. 

taucia de mi voto en contra ele la renuncia del Dec(lno. 

Dr. Stucchi: Se aclare que el Consejo no acepta. los términos de la nota, 

y que habiendo sido retirada por ;el Centro, ya no tiene razón de ser 1a re· 

nuncia. 
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Dr. Súnieo. No debe eonfundil·se. La nóta del centro no es una pali· 

nodia. Se retiran algunas palabras, no los fundamento·s de la protesta. 

Dr. Stueehi: Hago moción paTa que se pida el retiTo de la Ten uncia, en 

rezón de que el Centro de Medicina ha retirado la nota. 

Dr. Súnieo: Insisto en dejaT constancia de que la nota no se retira, y 

que solo !le aclara una situación personal. La protesta queda de pié. Y o h·a

go moción para que: considerando insuficientes los fundamentos aducidos 

por el Sr. Decano para presentar su renuncia, y teniendo en cuenta que sus 

servicios son útiles a la Facultad y su actitud digna de respeto; apa:de de 

que, si se refiriere a los términos observados de la nota, ~llos han sido re

tirados, qued·ando salva~a la forma y en pié los fundamentos Cl.e la nota pro

testa; el O. Dir.ectivo, resuelve: pedir el retiro de la renuneia del I)r. Wal

ker, y que nos honre con su presencia. 

Dr. Stucchi: Retiro mi moción. 

Se vota la del Dr. Súnico. 

Afirmativa (unanimidad). 

AtYta tle la sesión ordinaria celebrada el 13 tle Abril, bajo la pregiaencia 

tlel Señor Vice Decano Dr. G. Brandán 

SUMARIO: - I. Aeta c1e J.a sesión anterior. "7 II. A Comisión d.e Ense

ñanza solicitud de S. Moyano. - III y IV. A Comisión solicitudes de 

Sehragat y de la Torre. - V. Reclamo del Sr. Parajon Ortíz sobre 

programa de Epidemiología. - VI. Nota del profesor G. M. Martínez. 

A O. de E. - VII. Ingreso ·a Farmacia de la Sta. Rosa Meeroff. -

VIII. Exoneración de derechos de los Señores Loto, Paz Rogosky y Al

varez. - IX. Se concede ingreso al Sr. O. Gutiérrez. - X. Se elevan 

al C. Superior pedidos de los prof!)sores Morra y Larrauri sobre sueldo 

de vaeaeiones. - XI. Se niega ingreso a las señoritas Agnelli y Fon

tana. - XII. Se aprueba el programa de Zoología y JY.!:ineralogía. ___, 

XIII. Resolución sobre concurso de Practicantes. - XIV. - El Ayu

dante de Parasitología pasa en lo sucesivo a ser Ayudante de Zoología 

de Farmacia. ___, XV. Se pide al Dr. Orrico un curso libre de Puericul

tura y se i:l!.vita a los Dres. Susini, Echepareborda y Strada a dictar 

Confereeias. - XVII. Se resuelve pedir al Rectorado la instalación de 

un aula modelo en el H. de Clínicas. 
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,nr. Fernández 

• Cetrángolo 

• strad.a 
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V) Se lee una nota del estudiante Eugenio Parajon 

Ortíz, quien pide se defina su situación, con respecto' al 

programa de Epidemiología a los fines de rendir exa· 

men con tribunal especial, en virtud de la recusación a 

los Dres. Pizarro y VilJalba. 
• Stucchi A mócion del Dr. Stucchi, se resuelv·e que secretaria to

me nota de las boletas clases enviadas el año ppdo. por el Dr. Pizarro, y 

:según ellas se confeccione el programa. 

XIII) A indicación de~ Decanato se resuelve: 

l. o Por este año, y en razón del plan de trá'nsición, podrá recibirse pa· 

xa el concurso de practicantes mayores a los alumnos de 6. o año que adeu

-<ien 2 materias de 5. o y CLe menores a los alumnos de 5. o año que deban 

<Una ·asignatura de cuarto. 

2. o Hágase .saber, etc . 

.. Acta de la sesión especial celebrada el 13 de Abril de 1921, bajo la presiden

cia del Sr. Vice De;cano, Dr. Gustavo A. Brandán 

:SUMARIO: Se da entrada a dos despachos de Comisión sobre condiciones de 

los Dres. Bermann y Grecco para desempeñar suplencias. 

··&onsej. presentes: 
D,r. Stucchi 

• Strada 
~ Cetritn!{olo 

I) Se da entrada a dos despachos de las comisiones es· 

peeiales, aconsejando que los Doctores Gregario Bermann 

y l',![ario Grieco, están en condiciones de desempeñar la 

suplencia de Medicina Legal y Ortodoncia, respectiva· 

• fernández mente. 

Se r·esuelve fijar el día 16 del corriente a las 18 horas para que tenga 

'lugar el examen oral de M. Legal y a las 19 horas el de Ortodoncia. 

El sorteo del tema deberá hacerse el viernes 15, a las 11 horas en secre

taría. 

En cuanto a las disposiciones reglamentarias relativas al período de ejer· 

"<licio profesional, se acuerda considerarlo cuando se tenga el dictamen del 

tribunal sobre los exámenes. 

Se levanta la sesión siendo las 13 hol'as. - A&berto Stwocht. - Ignacio 

Morra, secretario. 
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.Acta de la sesión ordi'llaria celeb:rada e~ 20 de Abril& de 1921, 'bajo la pre

siileneia iJJel V ice Decano Dr. Gustavo Brandán 

SUMARIO: - I. Se aprueba el acta anterior. - II. Aceptación de la re

nuncia del Decano Dr. Walker. - III. Nota-protesta de la F. U. So

bre nombramiento del Dr. Grieeo para profesor. Se la pasa a sus an

tecedentes. - IV. Licencia al Dr. Centeno:. ---, V. Pedidos del Doctor 

Stukert. Se acuerda. - VI. Solicitud del Sr. Schariar. Pasa a comi

sión. - VII. Exoneraciones de derechos. - VIII. Matrícula del Sr. 

Elías Halac. Se acuerda. - IX. Matrícula del Sr. Revechi. Se acuer

da. _, X. Computación de derechos al Sr. Brocca. - XI . Matrícuia 

del Sr. J. Benotto. Se aprueba el despacho de la comisión. - XII. N o 

se hace lugar a un pedido colectivo de matrícula de cuarto ·año de Odon

tología. - XIII. Se conced•e ingreso a los Sres. Carlos y J-efferson 

Eehard. - XIV. Reunión en Comisión. XV. Duelo por la muerte del 

estudiante Carlos Centeno. - XVI. Se acuerdan libretas de frótesis¡y 

Ortodo~1cia :en Julio al Sr. Martorell. - XVII. Matrícula al Sr. Emi

lio Estéban. 

conseí. presentes: 
Pr. Fernández 

» Strada 

» Stucchi 

» c;etni.ngolo 

(;'iarse a1 dolor de 

XV) El Dr. Cetrángolo pide se deje constancia de · . 

l~:t satisfacción que ha producido en los círculos univúr· 

sitarios la resolució;n de~ Decanato, ;tdhiriendo oficial

mente al· due~o producido por la muerte del estudiante 

Oarlos Centeno, y, agrega, que espera que en adelante, 

en análogas circunstancias, la Fáeultad no deje de aso-

los compañeros del alumno que cae en la mitad de su ca-

rrera y en pJena juventud. 

Acta de la sesión ordi'llm·ia celeprada el 2i de Abri;¡; de 1921, bajo la presi

deneia del Sr. Vice D.eeano, Dr. Gustavo A. B1·andán 

SVMARIO: -.., I y II. Aeta anterior y nota del Dr. Súnico excusando su 

inasistencia III y IV. ......, ~trícuia a los Señores E. Martínez y J. 

Schreier. Se acuerda. ---, V. Incompatibilidad de materias de un curso 

ron oh-o - VT Tnsrriprión a1 r~lnm110 R. Mh~ni!n SE' nrnerd-a. -

VII. y VIII. Se acuerda matrícula a los Sres. S. l\foyano y A. Artabe. 

-IX .. No se acuerda matrícula al Sr. Liberani. - X. Resolución pro~ 
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visória sobre provisión de practicantes. - XI. Nota del alumno S. 

Arrarás sobre Ayudantes de la Farmacia del H. de Clínicas. Se piden 

d·atos. -, XII al XVIII._ Se acuerdan las siguientes inscripcion()s: A. 

del Castillo, M. Simsilevich, S. T. Gerevini, S. Salvá, R. Brandán, M. 

Cárdenas, J. M. Lurá y R. Madariaga. - XIX al XXVII. Se acuer

dan diversas computaciones de derechos a los siguientes alumnos: A. Car

nicero, M. Bono) María de Menc1oza, N. Sch:<rguize, A. Edelstein, C. 

E. Blanc, O. Romero Alonso, E. Rudoj y Matilde Sigal. - XXVIII. 

M. •rargel, igual validez. - XXIX. A Com. de H. pedido de Rayos 

X del Dr. Romagosa. -.., XXX. Al C. Sup. solicitudes de sueldos de 

vacaciones de los Dres. Hosseus, Morra y Larrauri. XXXI. Pedido de 

una· partida por el Dr. Barilari. - XXXII . El O . de. Medichm solici

ta modificación de la o:rdenanza de Ayudantías. - X:~XIII. N o se ha

ce lugar al pedido de prórroga de matrícula del Sr. G. Hernández. -

XXXIV. Pedido de la cátedra de Física ele 'Farniacia; al O. S. -

XXXV-VI. No se acuerda ínseripeión a las Stas. Crocco, Heredia Ló

pez y Elisabeth Mehl. - XXXVII.. Apruébase Programa de Histalogía 

-XXXVIII. Matrícula de Fisioterapia. Pasa a la C. de Enseñanza.

XXXIX. No se hace lugar a matrícula Sr. Imizcoz. - XL. Al ·archi

vo una nota clel O. de E. de Farmacia. - XLI. Se formula un pro

grama especial de Epidemiología para el examen del Sr. Paraj on Ortíz. 

XLII y XLIII. Devolución y exención de derechos a los Señores To

rres Amara!, M. Fontana, F. Barrionuevo y C. Ortíz. - XLIV. Matri

cula al Sr. Leovina Martínez. - XLV. Se concede matrícula con el tí

tu}o de Ingenieros Geógrafos a los &ñores M. Foglia y V. Mv. Fernán

dez Fúnes. 

conséj. oreseutes: 
Dr. Fernández 
» Strada 
• Stucchi 

III) Se aprueba un despacho de la C. de Enseñanza, 

acordando matrícu1a ele t~rcer año ele Medicina al señor 

• Cétrángolo Enrique J. Martínez. 

V) Se resuelve que, a los efectos del examen, las materias ele un curs()c 

inferior son incompatibles con respecto a las del superiar, na pudiendo ren-

dirse ningún curso, sin tener totalmente aprobado el anterior. 

X) Se apl'ueba un despacho ele la O. de E. aconsejando la sanción de' 

la siguiente ordenanza: 

1 o) T_jo~ rrnrtirnntr~ n1(llH·lC~ ;:::\ J ~U.:._ .,:~'-',:,ibu;_¡,Jv;::, lJOl l-'1U1Heltlü::l eutre lOS. 

alumnos del 5o o año regular (plan nuevo) o 

2.o) Los practicantes mayor-es serán designac1os por promedio entre Jos 
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llllumnos de 6. o ·año (plan nuevo) y que solo adeuden Higiene, Epidemiolo

gía y Oftalmología. 

3.o) Llenadas las vacantes ele acuerdo al :;trt. 2, pueden optar al concur

so los alumnos que d<~biendo materias de 5.o año, que no son las especifica

das, tengan más materias aprobadas. 

4.o) Postérgase po1· tres días la inscripción al concurso. 

5.o) Déjase sin efecto toda disposición que se oponga a la presente. 

6.o) Anótese, etc. 

XLI) Se resuelve formular el siguiente programa especial de Epidemio

logía, para el examen de Sr. Par·ajon Ortíz, de acuerdo a los informes envia

-dos por el prof·esor, durante el año 1920: Sarampión, Rubeo;la, Escarlatina, 

Varicela, Paperas, Carbunclo, Erisipela, Tifoidea, Bubónica y Paludismo. 

Acta de la sesión especial celebrada eZ 4 de Mayo de 1921 bajo la presiden

cia del Vioe-Derxmo Dr. Brandán 

SUMARIO: _...., I. Aprobación del acta anterior. - II. Se encarga ínterina.

mente al Dr. Bermann de la cátedra de Medicina Legal y al Dr. Giocco 

Un curso libre ae Ortodoillcia. 

crrnsej. presentes: 
Dr- Strada 
• Fernández 
• Cetránl!olo 
• Stucchi 
,. Súnico 

I) Se lee y aprueba el acta de J.a sesión anterior. 

II) Se da lectura a las actas de los tribunales espe

ciales de la prueba oral, en los concursos para las suplen

cias de Medicina Legal y Toxicología y Ortodoncia (fi-

guran al final del acta). 

Se 1een los despachos de la comisión de enseñanza, aconsejando se enear

gue interinamente de la cátedra de Medicina Legal y Toxicología al Dr. Gre

gorio Bermann, y se autorice al Dr. Mario Griecco para dietar un curso li

bre de Ortodoncia. (Figuran al final éLel acta) . 

Se da lectura ·a una nota del Centro E. de Odo¡ntología (Federación Uni

-versitaria) observando el nombramiento del Dr. Mario Griecco, en caso de 

'l'ealizarse. (Figura al final). 

Votado el despacho encargando al Dr. Gregorio Bermann, de la cátedra 

-de Medicina Legal y Toxicología, se apmeba por unanimidad, acordando ex

plicar al C. Superior en la comunicación respectiv·a, las causales que funda

mentan esta resolución, conforme se expresa en los considerandos del dicta

men de la comisión. 

-El. Dr. Femández manifiesta que si el Dr. Grieco revela capacidad 
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<docente y la enseñanza se deaanolla normalmente durante el año, puede al 

.:finalizarse el curso, oficializarlo la Facultad, aclarándose que el (lncargo de 

..la misma, no importa ·asignar sueldo al Dr. Grieco. 

Votado el despacho se apmeba. 

Acta ile la sesión ordinaria celebracla el 4 de Mayo ele 1921, bajo la pre

sidencia clel Sr. Consejero Dr. A. S~uc,chi 

.;SUMARIO: I. Acta de la sesión anterior. - II. Asume el Decanato el 

Dr. Stucchi. - - III. Delegación en el Suplente de la enseñanza de 

algunas bolillas de Terapéutica. - IV. Se acuerda pedir la coopera

ción de los Suplentes en la enseñanza. - Notas del C. de Farmacia 

sobre boycot al Sr: López Pereyra y de éste pidiendo la constitución 

de un tribunal árbitro. - VI. Se piden pesos 6.0 mensuales para gastog 

menores de Semiología y pedido de informes sobre un sirviente que fi

gura en· el Pto. - VII. Se soHcita su81ldo para e1 Auxiliar de Bibiio· 

teca. - VIII. Se solicita de C. Superior restablezca los Fondos Pro

pios a la Facultad y IX. Se destinan a uso exc~usivo de los Gabine

tes los derechos de trabajos prácticos. - X. Mensaje1·os para la Bi

blioteca. - XI. Se conceden cursos libres a los Doctores J. J. Moya

no, S. Sánchez Sarmiento. - XII. Computación de d.erechos al Sr. 

Mario Valentini. Se concede. - XIII. Computación de derechos al 

'Sr. Mario Valentini. Se concede. - XIII. A comisión de Enseñan

za las solicitudes de los señores M. Cismondi, J. de la Vega y R. 

Zadela y XIV. Herrera Abregú y XV. de O. Liberani pide reconside 

Tación. ~ XVI. Se nombra Jefe de C. Epidemiológic~ al Dr. Saya· 

go. ---., XVII y XVIII. A Com. de Ens. -el estudio de la situación de 

los alumnos de Física Farmacéutcia y de Higiene de Odontología. -

XIX. ConcursC\ pant Oto-rino-laringología. - XX. Concurso .de Mé

dico Interno deil Hospital de Clínicas. 

1lonsej. presentes: 
fDr. Fernández 

» Súnico 
~ Cetrángo1o 
• Strada 

22- 27- 30 

III) Se da lectura a una nota del profesor de Te

rapéutica, Dr. de la Torre, pidiendo autorización para 

delegar en el profesor suplente las siguientes bolillas 

d~l programn 0firinl: 2. !1, 4, 14. l!"í. Hl 1728 2828 28 

del .programa oficial: 2 -3-4 -14-15-16-21 

33 y 36. 
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Se aeeede a lo pedido, autorizándose a cargo del suplente Dr. A. Ce

trángolo, un curso libre, complementario del oficial. 

IV) El Dr. Cetrángolo obse1·va que la mayoria de los profesores su

plentes no han demostrado actividad alguna en sus respectivas cátedras, y 

que se hace necesario lilamarles la atención al respecto, para evitar que el 

cue1·po de profesores suplentes no 1·epresente para la Facultad beneficio al

guno, y no llene los fines que el estatuto les señala-

El Dr. Fernández, pide se les recuerde el art. 65 del E. U. 

Se acuerd·a pasar nota a los profesores suplentes de las materias cuyosc. 

programas deben dictarse íntegros y en forma intensiva, según el nuevo. 

plan, haciéndoles presente que deben cooperar a la labor docente del titu

lar, dictando cursos complementarios de la asignatura respectiva, o demos

trando en fo1'ma eficiente su dedicao:;ión y actividad en la ·enseñanza. 

VIII) El Dr. Súnico hace notar que el Consejo Superior no ha dad<h 

cumplimiento ·a disposiciones expresas de la ley r·espeetiva y del estatuto, 

entregando a la Facultad el tanto p~ ciento que le corresponde de los fon

dos universitarios. Formula varias observacion-es y proponé se solicite al 

C. Superior entregue a la F·acultad el 40 o lo de las rentas que legalmente 

le conesponden, para poder hacer frente a las múltiples necesidades cada 

vez crecientes de las Escuelas. 

Votada J.a proposición se aprueba, debiendo hacerse constar al C. Su

perior que es un asunto que reclama urgente solución. 

IX) El Dr. Strada observa que los derechos o:;reados por concepto de 

trabajos p1·áo:;ticos, según la reglamentación, deben destinarse a los respec

tivos gabinetes y laboratorios, y que en cambio el C. Superior, también con 

esa renta, no da cumplimiento a disposiciones previsoras, que salvan a la 

Facultad de la absoluta carenda de fondos para hacer frente hasta a lo&. 

más pequeños gastos. Mociona para que se haga el pedido del .:;aso al C, 

Supel':ior. 

Afirmativa. 

Acta de la sesión orddna.ria celebmda e,l 11 de Mayo de 1921, bajo la pre

siitenoia del Sr. Víc;e Decano, Dr. Gustavo A. Brandán 

SUMARIO: - I. Acta de la sesión anterior. - II. El Dr. de la Torre· 

romunifa Bn no m hrRmit>nto ile Rector. Al archiv<Y. - III. Pedido del 

Centro de Farmacia para la Cátedra de Químio:;a Inorgánica. A la C. 

de Vigilancia. - IV. Memorial del mismo Centro sobre el profesor 
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López Pereym. - V. Proyecto del Dr. Cetrángolo sobre Ayudanti:,ts 

de Disección. VI. Se nombra médico interno del H. de Clínicas al Dr. 

Roberto Díaz. - VII. Aprobación del plan de trabajos pr~cticos en 

las materias de especi!!lidades cuy0s .exámenes han sido suprimidos. 

-VIII. Aumento del sueldo del mecánico de la Escuela. Pr~etica. Pa

sa al ~.. Superior. __, IX. Protesta del alumno Herrera Abregú sob1·e 

Ayudantías. ---, X. Pedido de Epidiascopio del Dr. Hosseus. Se re

suelve que el de la cát.edra de Zoología de Farmacia sirva para toda 

la Escuela. -XI. Pedido de los alumnos de ler. ·año sobre la ·en

señanza de Anatomía. Pasa a comisión. - XII. Pedido de fondos 

para vna excursión a San Roque. A la C. de Hacienda. - XIII. Com

putación d~ derechos al Sr. Sesé. - XIV. No es obligatoda la Higie

Jle a los alumnos de 4o. año de Odqnt. - XV. Computación de los 

<lerechos de Zoología de Farmacia. A la C. de Hacienda. - XV;!:. 

Licencia al Dr. de la Torre. Se cone;ede. - XVII. Se aprueba el 

programa de Terapéutica. :-- XVIII. Libretas de t. p. al Sr. t>. 
Gasparini. Se C?Mede. XIX. Se reconocen materias de Fal"lp.acia pa

ra Odontología al Sr. H. de la Torre. - XX. No se hace lugar a la 

solicitud de pago por cuotªs del Sr. L . Fierro . 

'~eonsej. presentes: IV) Se lee el memorial del Centro E. de Farmacia 

Dr. Cetrángolo contm el profesor de química hwrgánica Sr. López 

~ Sitnico Pereyra y comunic~do ·a la vez al H. c. Directivo que 
• Stra,d1,1 
• Fernández el alumnado mantiene el boycot al nombrado catedrá-

tico y pide su mmediata separación. A sus antecedentes. 

Ffl Dr. Súnico lll'a!lifiesta que es una cuestión que de he estudiarse y 

,oosolverse a la brevedad pf?sibl(;l, p¡tra evitar serios p(;lrjuicios a la em¡ei!;¡,p.

-za. Sm menoscabo de los méritos ¡lel Sr. López Pereyr¡t, estima q11e delw 

~ncomendarse la cátedra a otro profesor, hasta tanto se solucione el asunto 

uefinitivamente. Propone que la comisión se expida en la próxima sesión. 

Asentimiento general. 

V) El consejero Dr, Cetrángolo presenta e informa brevemente, un 

proyecto creaJ:¡.do el cuerpo de ayudantes disectores. 

A comisión de Enseñanza, debiendo ngregnr•r ~omo :mtrr0rlrnte ilus 

'j;ratiyp el artículo que al respecto aparece en uno de los últimos números 413 
la Revista Médica. (A1 fmat del •acta figura el :proyecto). 

IX) Se aprueba el despacho de la comisión de enseñanza sobre 1:¡, pro

;a;llsta elevada por el Sr. Herrera Abregú, con motivo de no haber sido d'}-

\ 
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signado ayudante de prótesis y ortodoncia, quien se considera con dereeho. 

a e ]:la. (Al final figura el despacho referido). 

Secretaría informa sobre las condiciones de los señores Herrera Abre

gú y 1'1Iartorel, ampliando los fundamentos del despacho. 

El Dr. Súnico hace leer una nota-protesta que le ha sido elevada por 

el Sr. Herrera Abregú, y propone que el Consejo se declare en comisión, y 

en un breve cuarto intermedio se escuche al Sr. Herrera Abregú, para que 

informe ·ampliamente sobre la euestión promovida. 

Asentimiento general. 

Se pasa :1 cuarto intermedio. 

Vueltos a sesión, el consejero Dr. Fernández, sostiene el despacho de' 

comisión. Igualmente los Dres. Stucchi y Cetrángolo. 

El Dr. Súnico, (!ice que vota el despacho de la comisión, lamentando· 

defraU{1ar las justas aspiraciones de un estudiante, pero que, estima que, 

por sobre cualquier interés personal, ·está el inte~·és de todos, el interés d& 

la Faculta~, fundado en un criterio de equidad y justicia. 

Propone se pida al C. Superior la creación de otro cargo de ayudante

de Ortodoncia. 

El Dr. Cetrángo~o observa que va a repetirse el easo, pues siempr&· 

triunfará en el concurso aquel de mejor promedio general, aunque no ten• 

ga aprobados Prótesis y Ortodoncia que en nuestra Escuela, se rinden al fi

nal de 4.o año. 

El Dr. Súnico retira su proposición, reiterando su anhelo de que siem

pre los intereses colectivos que son fuerzas superiores, primen sobre los par

ticulares. 

XIV) Se hace lugar a lo solicitado por el Sr. Manuel Braier sobre la 

no matriculación en Higiene de Odontología, oosolviéndose con carácter ge 

neral que esa materia no se haga obligatoria por este año a los alumnort 

matriculados regulares en cuarto año (1921). 

Proyecto del Dr. Oetrángolo 

Dependientes de cada una de las Cátedras de Anatomía Descriptiva To~ 

pogu1fiea, e.Aistir;J. un cJwrpo flr []~·ndantes disectores, el cual estará bajo

las 6raenes de1 jefe de trabajos prácticos de cada una de 1as referidas cá· 
tedros 

El número de los ayudantes será de seis para cada una de las de Des

~riptiva y de cuatro para 1a Topográfica. Estos empleos se designarán poi" 
' 
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concurso, de acuerdo a la ordenanza en vigo1· y gozarán de un sueldo men

sual de sesenta pesos. La misión de los ayudantes de Anatomía Descriptiva" 

será la de realizar, ante grupos de cinco alumnos, explicando a medida que· 

aquellas prepar-aciones que previamente ha realizado o explicando ante el 

Jefe de Trabajos Prácticos. 

Lo 'mismo hará con los ejercicios de investigación, los que se realizarán 

en los úl.timos meses del año. Dándose ya en este caso más inte1·vención a 

los ·alumnos. 

El Jefe de Trabajos Prácticos dirigirá toda tarea, haciéndolo por agm

paciones, por conjuntos parciales de acción sinérgica y acentuar bien el valor 

del conjunto, mostrando las relaciones con la Fisiología y la Patologia. 

Los disectores de Anatomía Topográfica guiarán y explicarán a los: 

alumnos durante sus disecciones, que esta vez .serán hechas por éstos. 

Morra, seeretario. 

Es copia, Mayo 11-1921. 

01·denanza sobre trabajos práetwos 

D~:~o[,araciones previas 

l. o La enseñanza de cada asignatura que se dicta ·en la F. de Cien

cias Médicas será dada por la cátedra correspondiente, la que estará cons

tituída por el profesor titular, ··los profesores suplenMs y jefes de clínicas o 

jefes de trabajos prácticos. 

2. o La obligación del profesor titular no se limita únicamente a dictar 

las horas de clase de acuerdo al horario,, sino también a vigilar y aprobar 

los trabajos prácticos realizados por los alumnos; efectuar las operaciones,. 

trabajos y exámenes delante de los mismos. 

Reglamentación 

A1·t. l. o Los alumnos realizarán por comisiones bajo la vigilancia y 

con la ayuda de los jefes de clínicas o de los profesores suplentes de la cá

tedra, los trabajos prácticos, divididos en series que establecerá el profeso1 

en cada ca.so. 

Art. 2. o Una vez aprobados dichos trabajos, lo que se hará constar en 

1as respectivas libretas, los alum;nos se presentarán al profesor, el cual los 

interrogará o exigirá la repetición de alguno d·e ellos antes de poner su 

V. B. 
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De la misma m:anera se hará hasta terminar con el progt·.ama de T. 

Prácticos. 

Art. 3. o El interrogatorio se hará públicamente y de~rá hallarse pre

sente el jefe de clínica o profesor suplente, sin que éstos puedan toJ1la¡: :par

te en él. 

Art. 4.o El profesor hará cqnstar en la libreta de trabajos prácticos la 

:aprobación o desaprobación de cada interrogatorio. 

En caso de desaprobación, el alumno deberá repetir los trabajos prácti

-cos de la serie correspondiente. 

Art. 5.o El profesor titular o suplente o el jefe de clínica, al efect11ar 

una operación, podrá hacerse ayudar por alumnos, haciéndose constar ese 

irabajo como efectuado fuera de comisión. 

Art. 6. o LOeS alumnos impares de 5. o año darán en el 1er. seme¡;¡tre, 

Oftalmología y oto-rino-laringología, y en el 2. o semestre dermatosifH<¡~ra

fía y Ginecología. Los alumnos pares lo harán en sentido inverso. 

Art. 7. o Los alumnos impares de sexto año darán en el 1er. semestre 

Psiquiatría y Ne~rología, y en el 2.o semestre génito-urinaria. Los pares 

lo harán en sentid.o inverso. 

Art. 8. o Se considerara como 1er. Semestre el tiempo comprendido 

ilntre el l.o de Marzo al 31 de Julio y el 2.o desde el l.o de Agosto al 

::n de Diciembre. 

Art. 9. o LQs practicantes de servicios oficiales estarán exentos de rea-

1izar trabajo¡¡ práctico¡¡, siempre que su permanencia sea de un semestre en 

el servicio de la ~¡¡,teria correspondiente, ·y la aprobaran, previo el V. B. 
del profesor titular, sin que esa circunstancia lo exima del pago de qere

eho. 

Art. 10. o Los pl:¡.nes de trapajos prácticos serán presentados por el 

profesor de la materia cada año antes del l. Q d.e Marzo. 

Disposiciones transitorias 

1 . o Los alumnos que cursaron estas materias por el plan anterior y 

.que por cualquier motivo no hubiera aprob¡¡,do en la última época de exáme

n,es, algunas de las asignaturas a que se refiere esta or(].ena)lZ:¡., podr~n qp

tar entre la nueva forma, y la formación de un tribunal especial exami.J:!a

<lor. 

15 de Agosto, y. el segundo ¡les(le el 15 de Agosto al 15 de :N oviemb:re, en 

~tención a la época en que se sap.ciona la presente ordena11za. 

3. o Se considerarán válidas para el año 1921 las libretas de trabajq¡¡ 
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J?rácticos de lj¡ts materias euyos exáme~es h:m sido suprimidos, y que los 

alumnos se acojan al nuevo sistema de aprobación, (iebi~nd@ realizar nueva· 

Jnente los trabajos que correspondan. - lg'Jl.acio Marm, secretario. 

Progr011na de trabajos pl~ácticos de Vías Urinarias 

ler. grupo: Examen directo del enfermo en lo relacionado con la espe-
"0ialidad. 

2. o gmpo: Examen indirecto e instrumental. 

3er. grupo: Práctica de curaciones, tratamientps simples. 

4. o De cada uno de estos gmpos se debe presentar, por lo menos dos 
tr¡;¡,bajns. 

5 .. o Además y por separado será necesario que cada alumno haga tam

~ién cuatro historias clínicas completas. 

Aprobado en sesión del 18 de Mayo de 1921. - l. Morra, secretario. 

Programa de Trabajos P1·ácticos de Gi1~eca~ogía 

l. o Interrogatorio de la enferma. 

2 . o Palpación y tacto. 

:S .o Manejo del especulum. 

4. o J:Iisterometría. 

5. o Lavaje intrauterino. 

(). o Taponamiento. 

1. o Dil.atación utel"ina. 

S. o Colocación ·de laminarías. 

9. o ;Ra¡¡paje. 

1 O . o Colocación de pesarios. 

;u.o .Dre11aje uterip.o. 

13 . o Conocimiento de los instrumentos más usuales ·en .Ginecología. 

14. o Conocimiento de los medieamentos más asnales en Ginecología. 

J_:,i. O f?.t;; Cú~~Í.d~).'4J.'á V,OlllO tl't:ÜJ~ju }'HÍt;tiv~ la, _lJ.:.tl ti~ijJ«ci~ü Jt:Jl alUlllhv 

col)lo ¡¡,yudante .o auxiliar en U}la intervención. 

16.9 Cinco historial:! cH11icas. 

Aprobado en sesión de 18 de Mayo de 1921. 

AÑO 8. Nº 6-7. AGOSTO-SEPTIEMBRE DE 1921



ProgrO/Ina de trabajos p1·áotioos de Oftalmología 

Bolilla 1.a - Construcción por el alumno de un cuadro sinóptico dEJ< 

Semiología ocular, a base de las conferencias que d·ará el profesor. 

Bolilla 2. ......., Examen de un enfermo en oculística, de acuerdo con el 

cuestionario que se acompaña impreso. El enfermo será dado por el profe

sor, elegido al acaso entre los que concurren a' la clínica. Las observacio

nes recogid¡ts por el alumno, escritas en' letra clara, serán ent1·egadas al pro· 

fesor antes de ausentarse el enfermo, para ser comprobadas. 

3. - Croquis del .aparato parpebral y cuadro sinóptico de sus afeccio· 

nes. Acompañando una historia clínica completa, de un caso de afección 

parpebml, seguido y tr,atado por el alulllllo, desde que el paciente entra has

ta que es dado de alta en la clínica. 

4. Croquis del aparato Zagrimcil y cuadro sinóptico de sus afeceiones y
tratamiento, acompañando una historia clíniea completa de un enfermo se

guido y tratado por el alumno, desde que el paciente entra hasta que es 

dado de alta en la clínica. 

5. - Croquis de la con,juntiva, cuadro sinóptico y una historia como

en el trabajo anterior. 

6. - Croquis de la córnea, cuadro sinóptico de su patología y una his

toria clíni<;a pertinente C(}mo en el caso anterior. 

7. - Croquis anatómico de la escilerótica, euadro sinóptico de su pa

tología y una historia completa sobre un caso de la clínica. 

8. Croquis anatómieo del iris, euadro sinóptieo de su patología e his

toria eompleta de un caso de la clínica. 

9. - Cámar·a anterior y pupifla, cuadro sinóptico y esquema de sus re

laciones anatómicas y de las causas que las modifican, acompañ·ada eLe una 

historia clí:ilioo sobre un enfermo del servieio. 

10 . ......., Croquis anatómico del cuerpo oúli.ar, cuadro sinóptico de su pa

tología e historia de un enfermo del servicio. 

11. - Croquis del oristdlimo, cuadro sinóptico de sus afecciones e 

historia sobre un enfermo tratado en la elínica. 

12. - Croquis del globo ocular y euadro sinóptieo de sus afeooione& 

generales acompañado de una historia sobre un enfermo tratado en la elí· 

nica. 

13. - Uuadro sinópt1co <1e las a:teccioues del apal'ato n~ufumutu¡· del 

globo, acompañado de una historia clínica sobre un enfermo del servicio. 

14. ......., Croquis anatómico ele la órbita, euadro sinóptico de sus afec

ciones e historia clínica sobre un caso del servicio. 
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Cada trabajo será heeho a base de la preeedente eonf·erencia clíniea, de 

mostrativa del profesor. 

Los tratamientos y euraciones que praetiquen los alumnos serán hechas 

de acuerdo a las indieaeiones de1 profesor y ninguna modifieación será in

trodueida sin eonsultarla previamente con el profesor o jefe de elíniea. 

El alumno hará diariamente las anotaciones correspondientes para la 

historia clíniea del enfe1·mo que se le hubiere eneoniendado . 

Todas las curaciones o intervenciones que haga.n los estudiantes, serán 

bajo la vigilaneia inmediata del profesor o jefe de clínica. 

Cuando el trat·amiento del enfermo requiriese la intervención quirúrgi· 

ca del profesor, el ah1mno encargado del paciente deberá preseneiarla, tomar 

la participaeión que se le indique y eonsignar minueiosamente, las observa

eiones reeogidas, én su historia elíniea. 

Nota: Aprobada en sesión de 18 de Mayo, exigiéndose solo 10 traba

jos dejándose los 14 a los efeetos de la eleeeión de los trabajos por lot 

alumnos. 

Program,a de trabajos prácticos ile CUnica N eurdpatowgica 

Los trabajos serán eminentemente clínicos, haeiéndose sobre los enfer

mos de que dtsponga el servieio, ejereitándose en la técniea semiológiea, 

clínica o de laboratorio y aun terapéutiea, exigiéndose como mínimum eua

tro historias c]¡ínicas completas y ejecutadas de acuerdo a la forma que el 

profesor estime más práctica, para asegurar el máximum de capacidad ne

cesal'ia para su ap1·obación. 

Aprobado en sesión de 11 de Mayo. 

Progmma de trabajos prácticos de Clínica Dermatosifilográfica 

Los trabajos serán de tres clases: 

a) Clínicos: Cinco historias como mínimum. 

El profesor hará llamar al alumno, interrogarlo sobre el examen del 

enfermo, diagnóstico, pronóstico, y tratamiento y una vez formado su cri

terio, ·aprobarlos o desaprobarlos. 

b) .Asisteneia de enfermos en los consultorios externos. 

e) Trabajos práeticos de laboratorios concernientes a la espeeialidad. 

(Investigaciones baeteriológieas y reaeciones biológieas) . 

(Aprobado en sesión de 11 de Mayo). 
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Programa de Trabajos Prácticos df3 Oto-Ri;n.o-Lct'J'igonlogía 

l. ---, 4 trabajos previos: o sea un 'examen de naríz, uno de fari:¡:¡ge y 

nasofaringe, uno de laringe y uno de oido. 

2. - Concluidos éstos, los 3!lumnos ~arán cuatro trabajos prácticos (ex:1-

men, diagnóstico y tratamiento) de c:,:la una de las divisiones anteriores, o 
sea 16 trabajos más, que con los cuatro fundamentales sumarán 20. 

Aprobado en sesión de 11 de Mayo. 

Acta de ·za sesiQn ordinaria celebrada el 18 de MW!Jo 'i]e ¡1921, bajo la; pre

sidencia del Sr. Vice Decano Dr. Gust1111Jo A. Brandán, 

SUMARIO: - I. Act{t anterior. Se aprueba. - II y III. Pasan a C. de 

Enseñanza las comunicaciones del Rectorado sobre Prof. cont. de Fi

siología y a C. de Vigilancia lo relativo a personaL para Química Bw

lógica. IV. Informe del Director del H. de Clínicas. - V. Local 

para el Prof. de Semiología. Al archivo. - VI. VII · y VIII. Progra

mas de trabajos prácticos en Oftalmología, Vías urinarias y Psiquia

tría. - IX. Se nombran jefes de clínica a los Dres. M. V asquez Ame

nábar, J. M. Á11ende, C. Carranza y A. Tey. - X. R. Argerich so

licita libretas. A C. de Enseñanza. - XI. Proyecto del Dr. Cetrán· 

golo sobre cursos de Vacaciones. A C. de Enseñanza. - XII. Del 

mismo Consejero sobre modo de efectuarse las historias clínicas. A la c. 
de Enseñanza. - XIII. No se hace lugar al pedido de libretas del Sr. 

H. Valdez. - XIV. Libret4ls condicionales a los señores Castro, Laje, 

de la Vega, Cismondi y Zabala. _, XV. Quedan en comisión las soli 

citudes de validez de derechos de las Señoras V. de di Y orlo, Vria. 

Lorenzetti y Sr. J. Fiorestieri y se solicita con tal motivo del O. Su

perior la modificación de las ordenanzas sobre Derechos' Universit~;tríos. 

XVI. Se encarga al Dr. Arcidiác(}no la cátedra de Higiene de Far

macia. XVII. Masagista para Fisioterapia. - XVIII. La Fisio

terapia se exigirá como obliga topa desde el año 1923 • XIX. T1·ajes 

para sirvientes. - XX. Matrícula a los señores J. Amondaray, E. 

:DüooV<>h..)' .)' A. Llcu1·~i. ---, XXl. Excursión a 8. Roque. - ;KXII. Se 

pide al C. S. otro Ayudante para Histología. - XXIII. XXIV. XXV 

y XXVIII. Computación y validez de derechos a los seííorel:f :M:Pyano Al

varez, Andersman, R. Ceballos Reyes, O. Peralta D. Agréda, C. Baa-
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yala y J. Oro . XXYI. Libretas condicionales •al Sr. O. Liberani. 

XXVII y XXIX. Computación de los derechos pagados por t. p. de 

Zoología para exámenes y validez de libretas del año 1920 para las 

especialidades con exámenes suprimidos. - XXX. Adsci:ipéión a P. 

Bucal de los señores Parodie Montero y Sta. Estévez. - XXXI. Llá

mase a concurso para la cátedra, de Oto-rino-laringología. - XXXII. 

No se hace ,lugar a sdlicitud Sr. T,estoni. ___, XXXIII. Cambio de d1as 

de sesión. 

e onsej. presentes: 
Dr. Stinico 
• F'etnández 
• Sti·ada 
• Cetrángo!o 
• Stucchi 

XIII) Se lee un despacho de la comisión de ense

ñanza no haciendo lugar al pedido del Sr. Héetor Val

dez, quien pide libretas de Clínica Médica y Quirúrgica 

de 2. o curso, sin tener efectuados los trabajos del prl-

mer curso. 

El Dr. Súnico sostiene debe concederse el pedido en cuestión, en ra

zón del año de transición en que se encuentran los alumnos. 

El Dr. Cetrángolo observa que no puede aplicarse el año de tronsición 

a esas materias, pues, no han sufrido ninguna modificación; pero que pue 

de tenerse en cuenta la forma en que por el nuevo pl!an se dictaran esas aslg

naturas. - El Dr. Feruández agrega que se deja la puerta abierta prrra 

que los ·alumnos rindan en un año dos cursos, en los cuales hay materia~ 

fundamentales que no es posible estudiar en un año, como ocurre en Oclon

tología. 

Ocupa la presidencia el Dr. Stucchi. 

El Dr. Brandán sostiene que son materias de suma importancht para 

el médico y que en tal concepto la Facultad no puede acordar libretas de\ 

2.o curso de Clínicas sin tener ·aprobados los tragajos de.1 l.o. Lo contra

rio - dice - es destruír por la base misma, el espíritu del nuevo plan, 

que ha creado la forma práctica e intensiva en los estudios. Hace otras 

consicleraciones tendientes a demostrar la no procedencia del pedido formu

lado. 

El Dr. Súnico dice que se abstendrá de votar. 

El Dr. Strada manifiesta que es de1 interés mismo del alumno no ha

oor los cursos clínicos en menos de un añ'o. La reforma del pian tiende 

a hacer prácticas esas materias, y por consiguiente no es posible considerm· 

favorablemente una pretensión contraria. 

El Dl. SLu~ . ..Jü h~0u .LLHJviúH .f:Jc.tlc( y_ue {jl Uesvacho vuelva a condsu)n. 

Afirmati'í'a. 

El Dr. Súnico no vota. 
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XV) Se lee un despacho de la Comisión de Enseñanza, no haciendo 

lugar a la validez de libretas no uoodas y cuyo derecho ha caducado por 

reglamento, solicitada por la Sra. Vacearo de Digorio, José Forestieri y 

Victoria Lorenzutti. 

E·l Dr. Súnico se opone al despacho . 

Sostiene que debe concederse lo solicitado, ev_ razón de que si no han 

hecho uso de la libreta no hay porque negarle su validez. 

Dr. Stucchi observa que una ordenanza del C. Superior se opone a 

ello. 

El Dr. S único hace moción para que la Facutad solicite del C. Su· 

perior la reforma de esa ordenanza, estableciéndose que las libretas no· usa· 

das no terminan en su validez en plazos determinados, debiendo de.iarse al 

Consejo Directivo la reglamentación pertinente. También pide se requiera 

la reforma de 1~ parte relativ·a a derechos de exámenes no rendidos y a ma

triculas no usadas, debiendo ambos ser válidos conforme lo resuelva el 

Consejo Directivo en oportunidad. 

El mismo Consejero solicita se pida al C. Superior la modificación de 

Ia ordenanza sobre devolución y exoneración de derechos, pudiendo dispo

nerse el reintegro de sumas abonadas por los alumnos o la exoneración, di· 

rectamente por la Facultad. 

Votada la moción se aprueba. 

Las solicitudes referidas quedan en comisión hasta que se obten,:;a la 

reforma que se pide al C. Superior. 

Aota de la sesión ordinaria celebrada el 4 de Junio ile 1921, bajo la p?·esí

dencia ilel Sr. Consejero, Dr. A. Stucchi 

SUMARIO: - I. Acta anterior. - II. Notas del Rectorado. Al archivo. 

III. Del mismo pasando el Hoop . de Clínicas a Administración de la 

Facultad. A las C. C. de Vigilancia y Hacienda. - IV. Presnpues· 

to del H. de Clínicas. - V. Nota del Director sobre inventarios. Al 

archivo. - VI. El C. de Farmacia pide se encargue de Q. Inorgánica 

al Dr. Rothlin por boycot al Sr. López Pereyra. - VII. Resolución 

sobre la cátedra de Higiene ·de la Ese. de Farmacia. - VIII. Crea,· 

~il\n ile otro jefe ]1Hra nentistería. Se solicita del C. Superior. - IX. 

Se acuerdan libretas de Clin. Médica y Quirúrgica (II curso) a varios 

alumnos. - X. Se so1icitan del C. Superior pesos 100. 000 para un 
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Pabellón de Clínica Propedéutica y .otro para Terapéutica. - XI. No 

~e obliga al médico interno a vivir en el Hospital. - XII. Adhesión 

~1 homenaje al Dr. Rawson. - XIII. Jefe de clínica al Dr. Vi11afañe 

-Denteno. -. XIV. A comisión varios proyectos. - XV. Se autoriza 

.a Secretaría para modificar las listas de pares ~ impare¡¡. ~ XVI. 

Con~>urso de Oto-lr'iuo-lruringoogía. ,.___ XVII o Se pide personal para 

Higiene. .- XVIII. XXII. y XXIV. Exención y validez de derechos 

csolicitadas por P. Albornoz, II. Abregú, L. Trigo, J. Mocellini, M. 

Coldmann, M. Turgel y A. Vídal. - XIX. Adseripción a cátedras: 

Dres. Laje, Weskamp y A. Sosa. - XX. Alberto Gómez; Curso libre 

XXI. V. Arreguine y E. Zappi piden reconocimiento de mateYias.

XXIII. XXV. Ingreso y Matrícula: Señores J. Garosino . P . Cv ba-

1lero y Libretas a O. Grassano. - XXVI. Programa ler. año ite Obs

tetricia. - XXVrii. XXXI y 35. Libretas libres a os señores L. 

Dellepiane, Rosa Oarmassi, F. Capdevila, J. Kusnir, " R. Echego

ye)l, J . Oro y Luis López, estas últimas condicionales. __: XXVIl.f. 

-500 pesos para el 2.o Cong1·eso Universitario de Estudiantes. - XXX. 

Ordenanza sobre ~~usos de Vac;aciones. Se aprueba. - XXXII y 

XXXIII. Matrícula a los señores M. Trumper y Maggi Zavalh. 8€' . 
acuerda. - XXXIV o Despacho de O. sobre persona de Q. Bioli)gi.ea. 

XXXVI. 

.::oonsej. presentes: 
Dt. Sunico 

• Fernández 
• Cetrángolo 
• Stucchi 
• Strada 

Sesión espeeial . 

VI) Se da leetura a una nota del Centro Estudian

tes de Farmaeia solieitando se eneargue interinamente 

de la eátedra de Químiea Inorgánica al Dr. Padula o 

al Dr. Rothlin, hasta tanto se resuelva el asunto ~on 

el Sr. López Pereyra. 

El Sr. Fernández hace moción para que se trate sobre tablas. 

Aprobado. 

El Dr o Súnico manifiesta que el boycot signifi?a una do,etrina de li

'bertad de pensamiento, cuya efieaeia para obtener los anhelos de la vida 

'universitaria moderna, no puede d,eseQnoeer la Faeultad. Soy partidario del 

boyeot, diee, porque es un arma noble y de respet01; y es por ello qu,e en;

'tiendo y debemos ayudar al alumno al boycot, cuando está inspirado en 

fines elevados y tendientes al mejoramiento docente de la eseuela. El boyeot 

·"<es una forma de expresar la no conformidad con la enseñanza del profesor, 

y por tanto la Fa<',n1tad está en el oeber, {IÚU cuando 1esione intereses perso

, ,;nales, de tomarlo muy en cuenta y cortar de raíz el mal. 

Un profesor boycoteaclo debe considerarse separado de la Facultad sin 

-
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mengua para los méritos y prestigios que pudie1'a tener; y !Jl Consejo de

be evitar la acefalía de 1a cátedra, en bien dé La enseñanza, po:tqi!e ~a Uni

versidad es para los alumnos y no p-ara los profesores. Loo suplentes, agre

ga, no han satisfooho al alumnado por una u otra razón, y entonces, es ne-:

oosario tomar una medida inmediata y enérgica si se quiei·e. Soy el prime 

ro en respetar los méritos p·ersonales y profes:ion!llloes de los catedráticos di¡¡,. 

cutidos en este conflicto. Ellos no deben conside.:tarse arectados en éS'e or- ' 

den, por cualquier resolución que tome la Facuiltad, en razón de que ésta 

no entra a discutir sus méritos, sinó que estudia y decide una situación de 

hecho y planteada por los estudiantes, qu:e durante tres años consecutivos 

1·einteran su pl'opósito ele no asistir a clase del Sr. López Pereyra por no 

estar satisfechos con él. 

Lo repito, aquí solo se v~ene a defender los intereses generales de la 

enseñanza que están p& sobre todo los demás: intereses, y por tanto respe

tando la capacidad del profesor titular y suplenties, sostengo que debemos 

1·ealizar de inmediato una operación quirúrgica que evite la permanencia y 

la propagación del mail. El alumno es un símbolo en la nueva Univ'.ersidad; 

a él incumbe la responsabilidad de estas Tesoluciones, ya que elliOs Eron los 

hombres del porvenil' que vi¡enen proclamando y sosteniendo la. Unive¡;sídad 

libre de[ futuro . 

Hago moción para que se encargue de la cátedra de Química InoTgá

nica a los Dres. Rothlin o Padula; se declaren desieTtas las roplencias :Y 

se llame a nuevo concurso. Todo esto, señor Decano, s:in perjuicio de reco· 

nocer los méritos de ,los profesores· suplentes que merecen mi mayor respe

to como homb1·es de estudio. 

El Dr. Cetrángolo observa que la moción del Dr. Súnico consta d<.> 

dos partes: La l.a sobre 1os suplentes y la 2.a wbre el encargo interino d& 

la cátedTa. La una puede tratarse en una ¡resión especial, y la otl'a pod:e~ 

mos considemrla en seguida. Hago moción en ese sentido. 

Ill'. Súnico: Se oponle. Dice que \los profesores no satisfacen la ense

ñanza, y que uo es posible prolongar por más tiempo la situación planteada, 

y que afecta hondamente los intereses y el orden de la Faeultad. Si los pro 

fesores titulares y suplentes se hallan repudiados pol' los alumnos, deben sepa

mrse de la función docente. Es menester afrontar la situación con valentía 

sin rehuir ninguna responsabilidad. 

De hecho si se encarga a otro profesor de la cátledra, el titular y su

plentes quedan en suspenso. 

Dr. Cetrángolo: N o temo afrontar la situación y las responsabilidades 

que de ella emergen y soy el primel'O en reconocer la necesidad dé resolvel' 
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una vez por todas este co,nflicto. Pero, lo que yo deseo, es estudiar con de

tención el asunto, evitando precipitaciones qule, tal vez arrojarían lodo so

bre la escuela; y en cambio debemos hacer la operación que indica el D•. 

Súnico con Ja más absoluta asepsia y cuidado. Hago m0¡eión para que se 

declare en suspenso el asunto hasta la próxima sesión especial d.el miéreo

les y se encargue de la cátedra inlJerinamente al Dr. Rothlin. 

El Dr. Súnico observa que !!O se comete ninguna precipitación. Soy, 

·agrega, el más respetuoso de los hombres y no quiero en ningún momento 

afectar la reputación de ios profesores rechazados por los alumnos. Lo que 

¡o quiero es dejar a éstos la Tesponsabillidad que les incun,be. N o tengo- • 

inconveniente en aceptar la moción ~el Dr. Cetrángolo. 

Votada esta moción es aprobada por unanimidad, fijándose el m~érco

les próximo una sesión especial para tratar el asunto del Sr. López Perey

ra. 

VII) E1 Dr. (Jetrángolo manifiesta que en la sesión anterior, al encargarse· 

o e la cátedra de higiene de Farmaeia al Dr. Arcidíacono, se ha comeHd-o. 

involuntariamente una fwlta con respecto al profesor titular de higiene mé

dica, Dr. Vil~alba, a quien la Facultad solicitó a principios de año dic

tara también el curso de Higiene, cosa que ha hecho hasta el prlesente con 

la mayor regularidad. Quiero dejar constanóa que no ha existido ni el más 

lejano propósito, de desconocer los méritos die este profeaor, y menos aun 

inferirle un agravio o una desconsideración; solo se ha querido aUviar su 

tarea, encargando de la parte de Farmacia al profesor suplenlJe. Hago :mo

ción para que se agradezcan al Dr. ViUalba los importantes servieios pres

tados, y haciéndole presente los fundamlentos que. se ha tenido para aque

Ha ,reso~ución, y que en ningún momento pueden afectar sus méritos de ca

tedrático. Queda en tal forma eil. Dr. Arcidiácono' a cargo de Higiene de 

Farmacia, el Dr. Villalba de Higiene Médica y de Odontología. Votada la 

moción se aprueba. 

VIII) El Sr. Fernández hace presentle que en virtud del número ex

cesivo de alumnos de los tres cursos de Dentistería Operatoria que tiene a 

su cargo, se ha visto obligado die encargar el primer curso- &1: jefe de tra

bajos prácticos, quedando cuarenta alumnos que han sido divididos en dos 

comisiones; una que ~rabaja los Lunes y Miéreolles, y la otra los Viernes y 

Domingos. Pide autorizaci6n para que se continúen ef<:>duando los trabajos 

prácticos los días Dom:ingo. 

El D~eano observa que eso ineumbe al profesor y los a;Iumnos, sin que 

la Facultad pueda entrar a autorizarlo o no. 
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E~ Sr. F'ernández hace moción para que se solicite al C. Superior la 

>Creación de un nuevo cargo ele jlafe de trabajos prácticos de Dentistería 

Operatoria. 

Votada la moeión se aprueba. 

El Dr. CetrángoUo hace moción para que ¡¡e invite aJ profesor sup1!0nte 
1 

para hacerse cm·go de una parte de .la enseñanza. 

Asentimiento general. 

Acta de las sesiones ordinarias del 22 y 23 d'IJ junio de 1921, ce.lebrac!.as ba.

jo la presidencia del Sr. Vice Decano, Dr. Gustavo A. Brand4n 

SUMARIO. - Se lee y aprueba el acta de la sesión anterior. - II. Se 

trata el resultado de la elee,ción de Decano, un conElajero y un de

legado al H. C. S. Se aprueba - III. Se pasan a;l archivo las no;

tas del Rectorado relativas: a la reforma de la ordenanza sob1~e revá

lidas; acordando exámene.s para julio; y comunic.ando haber pasado al 

C. S. H., el pedido sobre reformas de validez de matrículas, librietas, 

etc. - IV. Se archiva la 'nota del Rectorado sobre adhesión del home

naje a Mitre. - V. El Dr. E. F. Barros comunie.a que el Dr. Nieo

lai acepta la <iátedra de Fisiología. - VI. R,enuncia de los profesores 

suplentes de Química Inorgánica Sres. Stucehi y Saibene. - VII. A 

C. de Vig. la nota del Dr. Sayago, comunicando que no asistirá a su 

puesto, hasta que no se haya solucionado el conflicto pendiente. 

VIII. A C. ·de E. una nota de varios estudiantes pidiendo exámenes 

en agosto. IX. Se archiva la nota del C. de E. de Odontología co.

muniean(io la nue.va e. Directiva. - X. Se archiva la nota Bn que 

el Dr. Rothlin comunica haberse hecho cargo interinamente de la cá

tedra de Químiea Inorgánica. - XI. A Comisiones de H. y E . , un 

pedido del Dr. Arata. - XII. Proy!acto del Sr. Consejero Dr. Cetrán

golo reglamentando lo reeativo a cambios, pEll'mutas validez, exención, 

etc., de derechos. - XIII. Se da .lectura a un despacho de la C. d:C 

E. sobre Doctorado en Odontología. - XIV. Se aprueba un despacho 

de la C. de E. autorizando al Sr. J uk'Jz a ser ru:rtmno de la E. de 

Odontología, reconociéndosele las materias -aprobadas en ca·lidad de re

válicL'l. - XV. ReconslderacJOn wbre el, ue8]JU0ÜU de j,¡, e o JL E o l~ 

lativo a las libnetas .libres del Sr. Testoni. Vuelve a cimisión. - XVI. 

Vuelve a e. de E. a1 despaeho por el que se -acuerda ingreso a la Fa-
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cultad a los Profesores normaJes en Ciencia y a los maestros normales 

·cqule comp·~.eten el bachi1lerato. - XVII. Renuncia <Lea Dr. Sayago. 

Se resuelve pedir informes al Dr. Pizarro. - XVIII. Se aprueban los 

siguientes despachos de la C. de E. : l. o) Aprobando el programa' de 

Botánica Farmacéutica. 2.o) Idem de Química Bio~ógica. 3.o) Acor

dando mati'Ícula ·a los Sres. Brian Soa.je, Cores, Puiggari, Linares Gar

zón, C. Ordóñez, Manuel Voeos y J. de~ Gwllo, 4.o) Aprobanqo el 

programa de Ortodoncia para el curso libre del Dr. A. Gómez . 5 . o) 

Idem de trabajos prácticos de Psiquiatría. 6.o) Al. C. S. con info1·me 

favorabl\:l el proyecto del Dr. Cetrángolo, creando un Institituto de Fi

siología. 7.o) Denegando el! pedido de examen de la Sta. Puyó. 8.'p) 

No se admite la inscripción a¡l Concurso de Química Bio,:.ógica al Sr. 

Marsa!. ·9.o) Se reconocen al Dr. Zaffi las materias arn;obadas en el D. 

en Química para la E, de Farmaci-a. 10) Se encarga un curso ad-hono

rem de Anatomía Descriptiv·a a,l Dr. J. G!iordano. - XIX. Se aprue

ban los siguientes despachos de la C. de H. : l. o) Elevando al C. Su

perior con informe favorab~e eR pedido de $ 1000 dBl Dr. Bachmann. 

2.o) Idem el pedid e de exención de derechos del Sr. N. 'i'rumper. Idiam 

de la Sta. María C. Zabala y R. Ba.Ivarreily. 4.o Se e 1ev·a al. O. S. con 

informe favorab'le la solicitud de aumento ae sueldo de los escribientes, 

Sta. Orta Córdoba, Casile y Custo. 5.o) AU C. S. con información fa 

vorabJe los pedidos de úti1es y personal de los Dres. Fernánde)l y Vi

llalba. - XX. Vuelve a comisión el despacho denegando libmtas li

bres al Sr. Argerich. - XXI. Se autoriza a<l Decanato pam designar 

llas comisiones que estudiarán los trabajnsc que optan al Premio Alvar.ez. 

-XXII. Se resuelve que los alumnos de Qlúmica Bio11ógica del curso 

de 1920 podrán rendir este año sin tener Jos t. práet~cos. 

'iConsej. presentes: 
'Dr. Stucchi 

• Cetrángolo 
• Fernández 
• Súnico 

XII) Se da lectura de un proyecto dtel Consejero Dr. 

Cetrángolo. Dice así : Proyecto de Ordenanza : 1 . o Des· 

de el l.o de mayo detl año entrante, e.l Decanato no da

rá trámite a ninguna solicitud que 'contraríe los siguien

tes. preceptos reglamentarios: 

a) Pedidos ifu mati'Ícu;Jas de un curso superior, cuando c1el inferior no 

-comprendan más de cuatro, y la mitad por lo menos en los de dos y cuatro 

materias; y aun en estos mismos casos no se exploc1irá matrícula sino en 

.;aqueHas que no sean incompatibles con 1as que se adeuden c1el inferior. 
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(Anatomía, para Fisiología; Fisiología, para SemioJogía.; Semiología, parac 

Patología Intlerna; Patología Interna, para Clínica 'Médica; y Patología Ex

terna para Clínica Quirúrgica). 

b) 'En aquelas materias que figuran en los planes de estudios con do-

ble o triplle curso, tienen obligación de hacer Jos cursos por curso sin que 

por ningún concepto se p>armita a un alumno inscribirse en un mismo año,. 

en dos, ni como regular, ni como libre. 

e) Como 1os libres solo podrán inscribirse en el año inmediato superior~, 

de manera que un alumno ni como regular ni como libre puedle estar ins

cripto en más de dos años de 'un plan de estudios. 

d) N o se acordará ingreso a alumnos del Collegio Nacional, que adeu

den más de cuatro materias, y a los que estén comprendidos dentro de es

te número solo se :les conce<llirá inscribirse como libres, a fin de que pue

dan hacer los trabajos prácticos correspondientes al primer año de estu

dios universitarios. Al fin del año, si el alumno ha c?mprobado que ha ter

minado sus iestudios secundarios y ha .JIT.~nado además los requisitos reglla

mentarios, se le éonsiderará como alumno regular, sin que esta concesión 

autoúce a producir devoluciones ni cambios de los derechos que con ante

rioridad abone como libre. 

e) No se dará trámite a ninguna solicitud de exámen de cursos supe

riores sin que antes se hayan aprobado totalmente los inferiores. 

Art. 2.o Decláras/e caduco todo plan de transición, tampoco· se dará 

trámite a sollicitudes de excepciones que estén basadas en esta causal. 

Art. 3.o Autorízase al Decanato para resoJver por sí todas las solicitu

des de texoneración de derechos que hayan llenado las exigencias de las or

denanzas pertinentes, debiendo dar cuenta de estas resolucioMs al H. C. S. 

en la primera sesión. 

Las devolucionles serán acordadas también directamente cuando estén 

basadas en errores de pago o cuando Jos derechos no han podido ser utili

zados por el a:tumno en razón de que los cursos oficiales no se dictaren o· 

los trabajos prácticos no se eftecturen. 

Por otras causHJes, estas solicitudes de devoaución serán destinadas por 

el Decano, con el informe del caso, a la C. de H. cuyo dictamen en ma

yoría será la resolución definitiva (1) firmado. - ·A. Cetrángolo. 

\l) DcLa, .lt~vlLa.vi0J.1. y_üvlla..l:., f:JHJ. Lfv...:tv ~i el II. c. S. llO n~.CC lugf'r 

al pedido de Ja Facultad de entender por si sola en todo lo que signifique. 

permutas, validez y cambio die derechos. 
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Informa el Dr. Cetrángolo: Dice que el proyecto tiende fundamenta.l

-mente a evitar al Consejo una tarea engo:rrosa y dejarlo Hbre para ocupar· 

ile de asuntos de vital interés para la Facultad. 

Dr. Stucchi: Se trata sobre tablas. 

Dr. Súnico: Abrevia. Convendría conocer la opinión de los presiden· 

iJes de los centros estudiantiles. 'No se trata de un asunto urgente. 

Dr. Cetrángolo: Manifiesta que ha consultado con los presidentes ckl 

iJ. E. de Medicina y el Delegado lilr. Fugo Araos, quienes se han manifes

-tado confoxmes. 

Dr. Stucchi: Rfetiro mi moción. 

Pasa a la Comisión de Enseñanza. 

XIII) Se dá Ueetura a un despa~o de la C. de Enseñanza sobre doc. 

-torado de Odontología (figura al final del aeta). 

El Dr. Súnieo observa que para evitar corruptelas contraproducentes en 

-el organismo uníversitario, convendría más bien, acordar el título de Doe· 

ior a los Profesores de la Escueila, una vez quie fueran designados titulares 

por el P. E. de la Nación. En cuanto a los suplentes, se opo11e por consi 

derar que no hay fundamentos para que se les acuierde, en razón de que en 

su oportunidad lleg_aorán a ser titul-ares y entonces lo obtendrían y también 

pQrque actualmente al suplente no Ele Je exige una prueba estricta para ser 

lo, y el doctorad() poco agrega a los méritos que un pr{)fesor pueda tener 

"'(lOmo hombre de labor 'y de estudio. 

Dr. Cetrángolp: SostiJene la proeeden,cia del proyecto. Agrega que, con 

<61 proyecto que él presenta1·a y que estudia la comisión, se somete al su

plente a una tarea intensiva que debe revelar su capacidad científica y do

cente, y que por tanto, en adelante tendrán bien merecido el título· que de-

1!ea eonferírselres. 

Dr. Súnico: Votaré en favor en general. 

Dr. Fernández: Estando yo en una situación especial, me abstengo de 

-votar. 

Se aprueba len general. 

En particuil .. '1r: Se aprueba el art. l.o sin obsm·vaeión. 

El art. 2.o es rechazado: (por la negativa: Súnico y Stucchi; afir

mativa: Cetrángo1o). 

Dr. S único: Propongo el mismo artículo suprimiendo "y sup1entes "~ 

..Apoyado. 

Se vota. Afirmativa. 
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Dr. Cetrángolo: Dejo constancia qule se comete una injusticia con lo&o 

suplentes. 

Dr. Súnico: Si 1os suplentes quieren título que ~o adquieran en forrn& 

y haga)l mérito para merecerlo. 

Dr. Cetrángo1o: Es incómoda mi situación como profesor suplentb. Pre· 

sento mi renuncia de consejero y de profesor &uplente y me retiro d<J! 

H. C. D. (Se ilevanta y abandona la Sala .élJe Ses.iones). 

Dr. Súnico: ·Es un acto impulsivo sin precedentes, absolutamente infunc 

d.ado. No hay razón para ta.l aétitud. Yo también me retiro del Consejo .. 

Protesto de la actitud del Señor Consejlero, considerándolo un acto impro

cedente. Y o no puedo quedarme después de semejante gesto. Pl'esento mf 

1·enuncia de Consejero. (Se retira). 

consei. presentes: 
Dr. Stucchi 

> Strada 
> Fernández 

En la ciudad de Córdoba, a veinte y tres días de: 

junio del mismo año, sigue la sesión ordinaria, bajo la 

Presidencia del Decano Dr. G. Brandán y asistencia clec 

los miembros señores Stucchi, Strada y Fernández. 

La Facultad autoriza a los Profesores Titulares y Suplentes y a tos 

jefes de Clínicas a dictar cursos intensivos durante J•as vacaciones de julio• 

o de verano, sobre temas especiales, a los que podrán concurrir alumnos 0e 

profesionales. 

Los cursos intensivos podrán ser solicitados a los Profesores por alum

nos y médicos, por intermedio de la Facultad o también ofrecidos por los. 

profesores por e[ mismo eonducto. 

El número de dases no1 podrá ser menor de cinco ni mayor de diez a 

desarrollarse en dilez o veinte días. Los profesionales pagarán diez pesos $ 

por cada clase y los a;lumnos cinco. Estos pagos se harán por adelantado y 

en la misma forma en que se hace el pago de la matrícula. 

Previo el d.escuento dial 20 o¡o que. se destinará a fomento de la Biblia· 

curso. 

Los inscriptos deberán ser más de cinco y m!enos de diez. 
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La Secretaría dará amplia pubJ¡cidad cuando un profesor ofreciera Ult 

curso intensivo, dirigiendo una circular a los ex-alumnos de la Escuela. 

La Facultad, previo informe del profiesor, entregará un certificado a 

cada inscripto, en que se haga constar haber concurrido al curso intensivo. 

Cuando al programa del curso abarcm·a un-número de. clases !J?.ayor que, 

el establecido len e}¡ artículo 3 de la prese.nte ordenanza, ellos serán I>ermi

tidos previa intervención del· C. Directivo, el cual modifie·ará la tarifa es

tatuida en el art. 4 en una fQrma proporcionaL 

Aprobado en sesión de 4!6!21-

• 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

Acta N..o 1 - Sesión oraina1·ia de fecha 1¡o de ab1•il de 1921 celebrada 

bajo la preside'fl.<cia ael aeeano Dr. C.::¡¡¡{/,os E. Deheza 

SUMARIO: -, l. Apruébanse las aetas de J¡as sesiones extraordinarias ce 

lebradas el veinte y tries de dieiem bre de 'mil novecientos veinte. 

2. Nómina de proyectos que pasan al archivo según el artículo 20 del 

Reglamento (son reproducido; para el oorriente). A la C. de Vigil,an

cia y Rleglamento .. - 3. Nómina de diplomas aoordados por e,] decano, 

durante el año mil novecientos veinte. - 4. Notas del Rector~do: co

municando que se ha acordado la permuta de cátedra so.licitaita por el 

señor profesor Dr. Hipólito Montagné (se forma la terna respectiva) ;e 

haberse acord,ado exención de derechos arancelarios a los señores Ale 

jandro CabaniJ1~:as Barbosa, José N. Cisneros, Agustín Argibay, N. Yi
llarruel Rodríguez y Marcial Ponoo Santillán; enviando copia de 1a cir

cular del ministerio, relativa a condiciones para. optar a'l premio '' His

pano Americano''; requiriendo datos ~stadísticos; comunicando 'que se 

ha puesto en vigencia para el corr:ilente año el presupuesto que rigió 

en 1920; so,1icitando informe sobre cuestión promovida por contaduría 

respecto a '~fondos propios". - 5. El 'decano da cuenta de un decre

to que ha suscrito al pié de una p,ota prlesentada por el Centro Estu

diantes de Derecho. - 6. Renuncia del profesor interino de Registros 

sejero Dr. Orgaz declaro.ndo vacante e] cargo de bihlio,tecario. - 8. 

Nota del profesor de Derecho Público Provincial y 1\funicipal presentan-
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do programa de la materia para el año en curso y del p1•ofesor de Fi

losofía General manifestando qulil adopta1·á el programa que rigió en 

el año 1920. - 9. Notas relativas ¡¡, ila ordenanza N.o 33, suscritas por 

los señores profesores Dres. Luis E. Molina,. J)lufraeio S. Loza, José M. 

Martinoli, S. Arias Moreno, Henoch D. Aguiar y Raúl .A. Orgaz. -

10. Nota del Centro Estudiantes de Dbrecho pidiendo se deje sin efec

to el nombramiento del Dr. José Cortés Fúnes para desempeñar interi

namente la cátedra de De:rlecho Constitucional. - 11. Solicitudes de su

plencias, formu~adas por los ~ñores Nicolás González Luján, Horacio 

Valdés y Raúl Martínez. ---, 12. Solicitudes de ingreso, suscritas por los 

señores Noé J. Pian~li y Salustiano Pérez; y die exención de derechos 

aranceJ.arios, formulada .. por don Juan Casiello. - 13. Moción del con

'Sejero Dr, Roca, para que se cite una sesión especiu/1. con el objeto d'C 

tratar los siguientes asuntos: proyecto del consejero Dr. Orgaz decla

rando vacanfu el cargo de bibliotecario, formación de ternas y todas 

las cátedras que no tienen tituJar y dictámen de la comisión de enseña1l

za sobre las notas de profesores referentes a la ord1enanza N.o 33. -

Dictámenes de Comisiones: 14. Sobre ~os progMmas presentados po1· los 

profesores de Derecho Civil Comparado, Derecho RomaJio l., Derecho 

Civil I., Econonúa Política, Derecho Comercial II., Sociología, Intro

ducción al Detecho y Ciencias Sociales y D!lrecho Marítimo y Legisla

ción Aduanera. 

tonsej. presentes: 
Dr. Arturo Orgaz 
• Deo doro Roca 
.- P. S Rovelli 
,. H. Montagné 

Ausente: 
Dr. S. A. Taborda 

3) El señor decano manifiesta que len uso de la atri

bución conferida por el H. Consejo Directivo en sesión 

de abril 14 de 1919, ha acordado durante el año próxi

mo pasado, los siguientes diplomas: 

De Doetor en Derecho y CienJeias Socia,les: a los se

ñores AJlfredo Gargaro, Norberto Antoni, Gastón Fon

taine Silva, Miguel A. Pucheta. 

De Abogado: a los señores Norberto Antoni, Ernesto Linares Garzón, 

Salvador Arte~baro, Juan Carlos Acuña, José M. Díaz, Guillermo Ahumada, 

Abraham Ruémeser, José M. "Ponsa, Jorge Pasquini López, Raúl D. Pos

sle, Alejandro Vieyra, Ar111ando Gutiérrez, Adolfo Gonzá1¡ez Albarracín, Al

Alfredo Brandán Caraffa, José Bulacio, Abei. E. Ardiles, Hilario Martille>z, 

José D. 8ilve, Donrrto Latrlb Frias, Mm·tín Vilches, Benjamín Nazar, Emi

liano Irusta, Adolfo Prunotto, Eduardo Díaz Gavier, Benjanún Argañarás, 

.Osear A].aga de Olmos, Juan A. Urrestarazu, Carlos J. A. Pinto, Felipe 
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Díaz, Carlos Escuti, Luis A. Estéves, José B. Barreyro, R,amón Carnero Va· 

~a, Alejandro Moyano, Rubén Pallero, Tomás Ca,st~llanos Posse, Francisco 

Rodríguez del Busto y Carlos G. Posse. 

De Notario: a loo señores Emilio R. Biagosch, Santiago J. Sonzini. 

De Procurador: a Jos señores Luis G. Rodríguez y Roberto de la Pe--

~6) Se da lectura a una nota clel Dr. Horacio Martínlaz en que hace 

xenuncilJ- del cargo de profesor interino de Registro e 'Instrumentos Públicos, 

fundándose en que ha resue:to d!edicarse a otro género de actividades. Da· 

{los los motivos qu~ se invocan, acéptase por unanimidad. 

El consejero Dr. Orgaz manifiesta, que eon ta1 motivo desea se aclare 

la forma en que se ha autorizado al señor Cl.eca~o para hacer nombramientos 

{le profesores interinos. Que ha leíd.o las actas respectivas, de donde resulta 

.que esa autorización se le ha conferido para .cada caso y no con un earác

iier general. Agrega que con esto no desea criticar la actitud del señor de

~no .sino que se resuelva una cuestión gue tiene suma importancia para 

determinar la validez o no' de~ nombramiento de profesor interino de Dere· 

eho Constitucional, que él ·conceptúa - dicho -sea de paso - como .una .des· 

consideración a la mayoría del Consejo Directivo. 

El consejero Dr. ltovelli manifiesta que aunque no se le ha comunicado 

oficialmente, tiene conocimiento que a él sie le ha designado para desempe· 

, ñar Ja cátedra de Registros e Instrumentos Públicos mientras. se provea 

definitivamente. Quie a pedido del señor decano aceptó taL designación, so

bre t~o por los :argumentos que aqum le hizo. Sin embargo, desde el mo· 

mento que se discutió las facultades deJ. decano para haber efectuado esos 

nombramientos, renlllicia in~eclinablemente el mencionado cargo de profe· 

sor interino d~ Registros e Instrumentos Públicos. El consejero Dr. Orgaz 

lee las notas de .]as sesiones ce,lebradas los (lÍas jul!cio 2 de 1919 y junio l.o 

de 1920 y llega a la conclusión que en el caso de Derecho Constitucional se 

le autorizó al decano para nombrar esa vez y que en el de Registros ;e Ins

trumentos Públicos lo fué para que mientras se proveyera ilefinitilvamente 

la cátedra. 

Ep. tal concepto, cree que ha sido bien nombrado e.1 Dr. Rovelli y re· 

tira su pedido respecto a esa cátedm; coneretándose, así, tan solo a Dere · 

cho Co.nstitucional. Refiriéndose al nombramiento del Dr. José Cortés I!'ú• 

nes, repite yue úguiflca una grave JtJI;>(oull~iJ.eraulun para la mayona d.el 

.Consejo Di11ectivo que estimó a dicho señor como insuficiente para merecer 

I.a suplencia de la cátedra cuyo ejercicio Je encomienda ahora el señor de--
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cano. Que debe haber solidaridad entre 1os miembros del Consejo Direc;tiva. 

cualesquiera que sean las opinio;nes de sus miembros respec;to d.e un asunta. 

dado. Por tanto1, c;onceptúa clesa0ertada ,1a aotitud c1el señor deeano, lo mis

mo que lo hubiera considerado si la designaeión de que se trata lo fuera 

en la persona de~ otro concursante, el Dr. Astrada Ponce. Mociona pa1·a que 

&9 vote ''si ha estado autorizado el señor decano para hacer el nombramien

to de profesor interino de D. Constitucional''. 

El s,eñor decano manifiesta que -al nombrar a,l Dr. Cortés .Fúnes ha ,si

do consecuente con su propio criterio, ya que desde el principio ha sido d.3' 

opinión que se nombrara a dicho señor por haber obtenido los dos tercioSo 

de votos del tribunal que juzgó sobre el mérito de las pruebas tendidas pol' 

los concursantes. Insinúa que podría leerse una nota que sobre este asunt'() 

ha pasado el Centro Estudiantes de Der.aeho. Asi se hace y elj señor decano

expresa que afectándole personalme~te alguno de sus términos, excusa ju~

tos comentarios y m·ítieas que a su respecto podría formular. 

E¡ consejero Dr. Roca piensa que hay do:;; cuestiones a resolver: l.o

la propuesta por su cwega Dr. Orgaz; y 2.o, ·si en razón de. estar pendien· 

te de la· resolución dell Consejo Diree:tivo la cuestión relativa a la suplencia 

de Derecho ConstitucionaJ,, debe aprobarse o no el decreto del señor decan,o,. 

teniendo en cuenta la persona d•esignada. Cree que el de0ano ha. estado f·a

cultado para hacer tal designación, pero conside.ra ést{t indiscreta dada. la 

situación de concursante en qu~ se encuentra el nombrado. Opina que debe· 

dejarse sin efecto tal nombramiento y eneargarse. al decano para que nom

bre, de entre los profesores de Ua Casa, una persona que dicte interinamen

te la meneionada cátedra de Derecho Constitucionrul. 

Se vota la moción del eo¡nsejero Dr Orgaz consiste,nte-como antes se 
ha consignado-en que se resuelva: 

''si ha estado autorizado el señor deca~o para hacer el! nombramiento 

de profesor interino de Deré.:_ciho Const,itnclor.a.I. 

de profesor interino de perecho Constitucional''· 

Resulta afirmativa por unanimidad. 

Se vota una moción del <;onsejero Dr. Roca, 1•edactada así: 

''Si en razón de estar pendiente de Ia 11esolución del Consejo Directivo 

la cuestión re1ativa a la suplencia de D. Constitucional, debe aprobar· 

se o no el decreto del señor decano, tJCniendo en cuenta la persona de-

Resulta empate, pronunciándose por la afirmativa los consejeros Rovelli y 

Montagné; y por la negativa los consejeros DJ'!e:;;. Orgaz y Roca. Repetida 
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mativa~ 

.Acta N.o 2. - Sesión, ordinaria cellel¡rada el .día 26 de abril de 1921 bajo 

la presidencia del señor decwno D1·. · Carlos E. Dehe:Ja 

SUMARIO: l. Apruébase el acta de la se·sión anterior celebrada e} día 1.o 

de abril. - 2. Notas del Rectorado comunicando exención de derecho:~ 

arancdarios acordada a 'los señores Roberto Pomares, Emeterio A . .Mo· 

yano, Rafael Racedo Aragón y S. Montilla Moyano; aprobando decre· 

to del señor decanp sobre apertura de cursos; comunicando que ha t.o· 

mado posesión el Vice-Rector; que se ha acordado un segundo tumo 

par.a matrículas; y que respeeto aJ voto de incompatibilidad entre el 

profesor·ado y la magistratura, el H. Consejo Superior l'lesolvió que M 

esté a lo resueltp anteriormente por eJ mismo Cuerpo. - 3. Poyecto 

del consejero Dr. Roca modificando el sistema actual de ''materias pre· 

vias". A la C. de Enseñanza. ·- 4. Nota del Centro Estudiantes de 

Derecho pidiendo se acuerde un subsidio a la familia del .extinto bedel 

ffi!ñor Salvador Pérez. A 'la C. ele P. y Cuentas. - 5. Nota del mismo 

centro so.1icitanc1o se acuerde un nuevo pl¡azo para matrículas. Al ar, 

chivo. - 6 .. Varios •estudiantes d.e nobariado piden se nombre un 'pro· 

fesor para. que dicte el curso ele Procedimientos. A la C de Enseñan, 

za. 7. V arios alumnos de sexto año soilicitan se ordene tomar la versióll 

taquigráfica ele las conferencias c1ac1as por el profesor de Derecho Ci•: 

vil Comparado. - 8. Jorge Soria solicita diploma de abogado, habien• 

do terminado sus' estudios en e·l año 1906. A Ua C. de Enseñanza. - 9. 
,.-:.. ' 

Dr. Ignacio E·. Ferrer, pide pronunciamiento s,obre su presentación al 

concurso de títulos para Ja supl~neia de Registros e Instrumentos Pú· 

biicos. __, 10. Julio A. Rey, solicita se declare váilida, a los efe~tos. de 

la Escuela de Derecho, una materia dada en el curso de procuración. 

A la c. de Enseñanza. - Dictámenes ae oomisiones: 11. Sobre la SO· 

:licitud de ingreso formulada por el señor Sal!ustiano Pérez. - Orden 

deJ día: 12. - Sobre solicitud del señor Ruperto F. AcebaJ (equiva· 

lencia de materias de diplomacia). - 13. Sobre nota de la Fac)lltad 

de ~uímíca Industnal y AgncoJa cte la Univer¡¡üiad .N~ional uel Li

toral invitando M ciclo de conferencias que se especifica en eJ progra

ma que adjunta. - 14. Sobre nota de \La Confederación Argentina del 
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Comercio, de la·· r,r¡{ustria y de la producción, solicitando opinión sobn• 

temas financieros. - 15. Proyecto de los consejeros Dres. Taborda, 

Roca y Orgaz admitiendo un delegado estudiantil al seno del Consejo 

Directivo. ___, 16. El consejero Dr. Orgaz se excusa como miembro de la 

Comisión de Premios ( intégrase con el Dr. Rovt-1li) . - 17. Moción uol 

consejero Dr. Roca d•e que la Comisión de Vigilancia se expida para la 

próxima sesión sobre su proyecto de exámenes, etc. 

Consej. presentes: / 2) Con respecto al voto de incompatibilidad entre el 

Dr. Arturo Orgaz 
~ P. S. R011elli 
• Deo doro Roca 
~ S. A. Taborda 

Ausente : 

profesorado y la magistratura, el H. Consejo Superior 

resolvió que se esté a lo resuelto an.teriormente por el 

mismo cuerpo. 

Respecto de esta última, el consejero Doctor Orgaz 

manüiesta que el Honorable Consejo Superior ha .. m· 
Dr. H. Montagné currido en evidente contradicción al resolver este 

asunto. Que hace pocos días acaba de determinar - en el asunto relativo 

a la destitución de varios profesores de la Facultad de Ingeniería - que 

dicho Cuerpo es un simple intermediado entre las Facultades y el Poder 

Ejecutivo de la Nación y que su misión consiste en constatar si están ·o 

no llenados, en cada caso, las preseripciones del Estatuto. Sin •embarg.o pa· 

ra elevar un voto que no significa otra cosa sino un anhelo, una aspiración 

de qul:l se incluya en las leyes y estatuto íla referida inMmpatibilidad, entra 

a juzgar sobre el fondo mismo de la cuestión y eomo no conceptúa proce· 

dente la realización de ese deseo, obstaculiza su paso y quiere así hace~." 

primar su manera de pensar sobre la del Consejo Directivo, cuando ambas 

son igualmente respet{l,bies. Que esa actitud del Consejo Superior significa 

lo mismo que impedir que los consejeros de esta Facu1tad piensen y hagan 

conocer sus anhelos en orden a lo que ellos conceptúan una mejora para la 

docencia. Termina moiCionando para que se resuelva comunicar directamen· 

te al Ministerio de Instrucción Pública de la N ación el anhelo de la Fa 

eultad de que se establezca ia incompatibilidad entre el! profesorado y la 

magistratura judieial. 

El consejero Dr. Taborda se -expresa en el mismo sentido agregando a 

la moción precedente, ''que se remitan también al Ministerio los antece

dentes de este asunto; y que se le haga saber, lo mismo que al ~etorado, 

que esta resolución tJe aUupta eh \<h tuJ. J{; habct'sc negado r1 1L C:onsPjo Su·· 

perior a trasmitir en su oportunidad el voto de incompatibilidad más an

tes mencionado. 
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El señor decano hace ver eil conf-licto· que se originaría con esa comu

nicación directa al Minis~rio, ya que según el Estatuto, es el H. Consejo 

Superior el órgano oficial de comunicación con el Poder Ejecutivo Naeio· 

nal. 

Votada la moción del eonsejero Dr. Orgaz, con el agregado propuest!l' 

pol' el consejero Dr. Taborda, resulta afirmativa por tres votos. El con,;eje

ro Dr. RoveJíli 'se excusa para votar en este asunto, a mérito de estar im

plicado en la incompatibilidad de que se trata y no obstante - diee - tle 

que pronto piensa aban~onar el cargo judicial que ejeree. Elí cunsejo acep-

ta su excusación . ./ -

9) Se trato la nota del Dr. Ignacio E. Ferrer en que solicita promm

ciamiento sobre su presentación al coneurso de títulos a los efeetos de ob

tener la suplencia de Registros e Instrumentos Púbaicos. Despué.s d-e un 

cambio de ideas al res:¡¡ecto, resuélvese hacerle saber que el concurso de tí

tulos· se abre solo en defecto del de pruebas y que el recurrente se encuen

tra ins~ripto en este último desde diciembre de 1920. Con este motivo, e1. 

consejero Dr. Roca, hac~ moción de que se habilite un nuevo período de ins

cripción para concurso d') pruebas a los efectos de proveer las c¡itedras da· 

D. Civ11 y D. Comercial de notariado y procuración y también de las eu

plencias de todas aquellas a las que se hubi-eren presentado aspirantes, tan

to en diciembre de 1920 como posteriormente. Por unanimid-ad así se re

su~lve; acordándose tener como presentados a los doctores Nicolás Gonzá

lez Luján, Horaeio Valdés y Raúl Martínez, no obstante que no lo hicieron 

dentro de la época reglamentaria. Se fija un plazo de diez días, a contm· 

desde mañana, para rla presentación al referido concurso. 

Dictámenes d-e comisiones: 

11. Se da lectura a un despacho de la Comisión de Enseñanza sobri!' 

la solicitud de j,ngreso formulada por -el señor SaU.ustiano Pérez y en que 

se aconseja no hacer lugar a lo pedido. El oonsejero Dr .. Roca lo informa 

manifestando que como e~ recurrente pide se le conceda ingreso sin ex<.~· 

men previo y considerando que el título con que él fué admitido en la Es· 

cuela de Notariado (contador) no lo habilita según el art. 64 (primera p-ar

te) del Reglamento para hacerlo síno previa aprobación ile dicho examen, la 

comisión ha creído que no es posibl;e ac_ceder a :lo pedido:. Hace constar que 

el recmrente podría ingresar a 1a EscueJa de Derecho satisfaciendo el re

quisito reglamentario: aprobando el examen establecido en el art. 64 in fine

del Reglamento. Por unanimidad, se aprueba dicho dictamen. 
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Orden del día: 

12) Se da lect.ma a un dictamen de la Comisión de Enseñanza, Tespec

to de ,la solacitud del .señor RupeTto F. Acebau, en que se aconseja 1\?querir' 

informe de la Facultad de DeTecho de Buenos Aires sobr·e si allí se admi

te la equivalencia de las materias dad.as en los cursos de ,diplomacia paw 

continuar Jos estudios de abogacía. Se aprueba por unanimid·ad. 

. 13) Se aprueba también un des.pacho de la misma Comisión aconsejan

do tomar nota y enviar al archivo lta comunicación de 1a Facultad de Quí

mica Industrial y Agrícola de la U:ráversidad Naciona! del Litoral y en la 

cual se invita a un ci0lo de confer.encias. 

14) Se aprueba igualmente un despacllo de la misma Comisión acons~

jando se pida informe a Uos profesores de Finanzas y de Economía Políti

ca sobre la •encuesta a que se refiere la nota de 1a Confedera~ión Argentina 

del Comercio, de la Industria y de la Producción. 

/ 15) El consejero Dr. Roca hace moción de que se trate sobre tablas 

cJ proyecto admitiendo un deiagado estudiantil en el Consejo Directivo. Su

ficientemente apoyado resu1ta afirmativa, con ila éltsideneia del consejero 

Dr. R.ove1li. Se vota ·en genera1 y es aprobado por unanimidad. 

Votado en particular el art. l.o es igualmente aprobado poT unanimi 

dad, quedando Tedactado así: 

Art l.o Admitir con carácter permanente un delegado estudiantil al 

seno del Consejo Directivo con voz en sus deliberaciones. 

Tratándose clel art. 2.o se discute si corresponél.e que sea e1 cent1·o de 

estudiantes o .la asamh'Jea -primaria quien debe elegir el deegado. El señor 

decano piensa q"lcél ésta última, por representar directamente 1». vol'untatl 

estudiantil y por ser también la que tiene presente e.l estatuto para ejerCB;· 

funciones electivas. Los consejeros Dres. Orgaz, Roca y Taborda ophum 

que el mismo centro debe hacer la elección y que con ello se obtendría ma-

yor uniclacl en e1 mismo, descle que los a.1umnos sabríán que únicamente por 

su intermedio podrían hacer sentir sus asphacio¡nes y necesidades colecti-írns 

•ante la Facult,ad. En tal forma, todas Ias clisensioilleS se resolverían por 

el mismo centro. 

Por unanimidad se acuerda que el a:rt. 2.o quede redactado asi: 

Art. 2.o El ddegaclo deberá ser Slocio del centro de estudiantes que 

haya sido reconocido ofic1ak\n1ente por .la l:'\n:.u1~t.:.tJ. El 1L.i~1no t:entro rr1gl'1 

mentará la forma de su elección. 

Se suprime el art. 3.o y en su re·emplazo se redacta uno de forma. /" ~ 
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16. El consejero Dr. Orgaz manifiesta que se excusa como miembro Lle 

la Comisión de Premios, por existir en carpeta una solicituc1 de su herma

no Osear Orgaz. Se acepta dicha exeusaeión, designándose en reemplazo del 

•e001sejero Dr. Orgaz, al consejero Dr. Roea. 

El cons·ejero Dr. Roca mociona para que se recomiende a la Comision 

-de VigHancia que despache para lla próxima sesión su proyecto sobre ex:1-

cmenes. .Asi se resuelve. 

Aeta N.o 3. - Sesión de¡! Consejo Directivo de fecg~a 3 ae mayo d( 1921 

ael~brada bajo la presidencia del consejero Dr. Pedrro S. Bove!Ti 

SUM.ARIO: l. Constitución del Consejo Directivo provisorio. - 2. RJ-

nuncias del] decano Dr. Carlos E. Dehez·a y de los consejeros Dres . .Ar

turo Orgaz y Deodoro Roca. 

c:onsej. presentes: 
Dr. P. s. Ro'l?elli 
• H. Montagné 
• ]. Rodríguez 

de la Torre 
.. F. T. Garzón 
-. Luis J. Posse 
• S. Beltrán 

Ausente: 
Tir. S. A. Taborda 

-eancia producida 

1) El ~éñor decano dice que ha suscrito el decreto 

que se leerá en seguida y que en consecuencia declara 

constituído el nuevo Consejo Directivo a los ef·ectos pre·'"' 

vistos en la ordenanz¡a del H. Consejo Superior de fecha 

mayo 26 de 1919. 

"N.o 247. - Córdoba, mayo 3 de 1921. - ViBta;; 

las renunci:as presentadas por los consejeros Dres. Car

los E. Deheza, .Arturo Orgaz y Deodoro Roca y la va

por Ja dimisión del Dr. Guillermo Rothe; y habiéndose eon 

esto la situación previs~a por el art. l.o de la ordenanza del H. Cop.sej!J 

'Superior de fecha 26 ~e mayo de 1919, el consejero que suscribe en ejer· 

-eicio del decanato, decreta: 

.Art. l.o Intégrese el C!\nsejo Direetivo con los señores profesores titu· 

lares Dres. Félix T. Garzón, Julio Rodríguez de la ~arre, Luis J. Posse y 

$antiago Beltrán, a quienes por su antigüedad les corresponde ejercer pro· 

vi:soriamente las funciones d·e consejeros. ( art. citadp). 

Art. 2.o Cíte.se ·al H. Consejo p.ara el día de hoy a las 16 homs a los 

·efeetos de considerar dichas renunch'Ul y prever en su caso lo que corres

ponda. (art. 2.o Ord. cit.) . 

.Art. 3.o Comuníquese, publíquese y tómese nota en el ,libro l"espectivt,. 

-Fdo.: Pewro S. BoveUi, decano. - Juan Carlos Loza, secretario. 

/' 2) Se da lectura a l<As renuncias presentadas por los Dres. Cm·1os K 
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Deheza, .Arturo Orgaz y Deodoro Roca de los eargos de decano y conseje

ros, respectivamente. 

El conaejero Dr. Montl_lgné hace moción de que se traten sobre tablas • 

.Así re resuelve, con asentimiento general. 

El Dr. Bal.trán pide se lea por seeretaría el art. 4.o del Reglamento~ 

cuyos términos son: 

"El cargo de consejero es f'llnci.6n aneu a ·1a ilooenoia y solo renuu· 

ciable por caj.isas graves y fund<Jdas, a juicio del Consejo". 

Manifiesta que votará en contra de las renunciaB de que se trata, por

que piensa que los motivos en que se fundan, no son eausas suficientes qu~ 

autoricen la excepción prevista en el Reg,lamento. 

El Dr. Rodríguez de la Torre expresa que en atención a los importan· 

tes servicios prestados por los dimitentes, mociona para que se resue:Iva

antes de entrar a considerar esas renuncias - nombrar una comisión espe

cial que en nombre del Consejo invite a los dimitentes a retir{l.rlas. 

El Dr. Garzón piensa que dados los términos en que están concebidas 

esas renuncias, no cabe la actitud indicada por el Dr. Rodríguez de la To· 

rre; que está expresada en ellas, claramente, la voluntad de no seguir iLe

'Sempeñando Ios cargos que renuncian. Que reconoce la eficacia e importan· 

cia de los servicios prestados por los mismos, pero que cree no es posible en

girles ni aún pedirl,es el retiro de sus renuncias. Agrega que votará por su 

aceptación, atento el carácter de indeclinables. 

El Dr. Posse opina del mismo modo, manifestando que sería inútil la 

indicación del Dr. Rodríguez de la Torre en atención aJ ~aráeter de inde

clinables de las renuncias de que se trata; y que debe resolverse hoy mismq 

si se aceptan o no, porque 1as actuales circunstancias no . permiten dilacio· 

nes. 

El Dr. Rodríguez de la Torre retira su moción. 

El Dr. Beltrán insiste en lo· dicho anteriormente, expresando que a tm 

juicio las causas en que se fundan esas renuncias sóllo se relacionan con 

Ja situación personal de los dimitentes. .Agrega que ellas no Bon grave"s en 

el sentido del art. 4.o de]¡ Reglamento. 

El~Dr. Posse recuerda que él ha sido el autor - como miembro de la 

comisión que pro¡yectó el Regaamento - del art. 4.o más arriba referido, y 

que por lo tanto está en condiciones de conocer el verdadero espíritu y al

cance c1e esa dhpoBiri!ín. Q110 h e:xreprión establecii!a para aceptar una re· 

nuncia de consejeros debería fundarse en un motivo directamente relacio

nado con la Casa: ya sea relativo a la docencia misma o al profesorado. 

AÑO 8. Nº 6-7. AGOSTO-SEPTIEMBRE DE 1921



-95-

Cree que aceptar renuncias que ,se funden en causas completamente extra

ñas a la Facultad, importa solidarizarse con l¡as manifesta.eiones formulad:ts 

por los dimitentes. Que nada tiene que ver una Facultad con Jos sucesos 

de otra; de modo que en eil caso que no¡;¡ ocupa., debe declararse que las ra

zo.nes invocadas por los dimitentes no son causa grave en el sentido del art. 

4.o del Reglamento. 

El consejero Dr. Montagné expresa que hay situaciones lque pueden 

ser de incomodidad para un consejero y que ellas se funden en una renun

cia; y que otras veces, ésta puede responder a una falta de voluntad para 

el trabajo; ambas, indudablemente, no son graves en los términos del Re· 

glamento. Hay otras causas, rooacionadas con la propia dignidad del diml 

tente, que nadie tiene derecho a juzga11las sino él mismo. ResJlecto de las 

primeras, elaro es que no es posible admitirlns como suficiente para justi

fiear una renuncia, y respecto de las segundas son bastante:;¡ par-a ello. 

Agrega que no se solidariza con los términos de esas renuncias, porque ella;¡ 

son a cargo exclusivamente de sus autores; y que cree que tampoco el Con

sejo se solidarizaría al :.w{)ptarJas. Opina que sería absurdo obligarles a man

teuer un cargo que su dignidad les hace repeler. Mociona para que se pase 

a un breve cuarto intermedio, a fin de estudiar, en comisi6n, este delicado 

asunto. Así se resuelve, por unanimidad. 

Reanudada la sesi6n, el Dr. Posse manifiesta que las influencias de 

afuera deben ser rechazadas si son impertinentes: que tal actitud depieroa 

haber tomado los renunciantes y no decidirse a abandonar los cargos. Pien

sa que aceptar esas renuncias seria sentar un mal precedente que puede ser 

seguido en otros casos para eludir la Jabor y responsabilidad que importa 

el desempeño de funciones directivas. 

El Dr. Rodríguez de la Torre cree que el .Consejo Directivo no tiene fa· 

cultades para imponer cargas gratuitas, mientras tanto no se incluyan ella~ 

en la ley de instrucción pública o en e1 estatuto. En consecuencia, esta-s 

renuncias deben considerarse bajo el punto de vista de la voluntad dea que 

presta ·el servicio: si se manifiesta no estar dispuesto a continuar haciénllo

lo, no hay porque pretender exigirlos. Considera que la aceptación de esta:; 

cados, puesto que ellos son puramente personales y bajo la exe~lusiva res

ponsabilidad de Ios dimitentes. 

El Dr. Garz6n se pronuncia en el mismo sentido y deja expresa con;;-
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tancia de que no se solidariza con los fundamentos de las referidas renuli

cias. Se vota si se aceptan o no las renuneias presentadas por los conseje

ros Dres. Carlos E. Deheza, Arturo Orgaz y Deocloro Roca de los cargos de 

decano y consejeros, respootivamente, y resulta afirmativa por tres votos. 

Pronúncianse por tla negativa los Dres. Posse y Bdtrán. Quedan, pues, a{lcp

tadas. 

El: Dr. Garzón mociona para que se dén las gracia.s a los dimitentes 

IJOr los importantes servicios prestados en el desempeño ele los cargos GUe 

abandonan. Asi se resuelve, por unanimicla~ 

J 
.Acta N.o 4. - Sesión del Consejo Dilreetivo de fedJw, 4 de mayo de 1921, ce

lebtrada bajo Ja prtesidencia del consejero D1·. Pedro S. Rovelli 

:SUMARIO: _, l. Incorporación del delegado estudiantil. - 2. Renuncia del 

profesor int·erino de Registros e Instrumentos Públicos. 

tonsej. presentes: 
Dr. P. S. Rovelli 
• H. Montagné 
:o ]: Rodríguez 

de la Torre 
" F. T. Garzón 
• S.Beltrán 

Au~ente: 

Dr. S. A. Taborda 

1) A invitación del señor decano, se incorpora el de· 

legado estudiantil D. Américo Agu:i'lera. 

2) El Dr. Rove1li manifiesta que el decano anterior 

lo designó para dietar, mi~ntras se proveyera la respee

tiva suplencia, la cátedra de Registros e Instrumentos 

Públicos. Que el actual ejercicio deil decanato le impíd:.l 

seg11ir desempeñando esa eátedra, por lo que pide al H. 

Consejo se sirva aceptar su renuncia de profesor inLe

Tino y al mismo tiempo nombre Ü·a persona que ha de reemplazarle. Entienc 

de que este asunto, de carácter urgente e impost·ergable puesto que su llO 

11olución importaría suspender la enseñanza de la materia, puede resolverlo 

este Consejo, no obstante la limitación de sus facultades. Se da lectura a 

1a referida renuncia que dice as.í: 

"Córdoba, mayo 4 de 1921. _, Al H. Consejo Directivo de la Facultal 

" de Derecho y C. S.-S. de S.-El ejercicio del clecanato me impide se

"' guir desempeñando la cátedra de RBgistros e Instrumentos Públicos, ·le 

ht \fue ~!.J 11 ... 0 -.,llt:.'-trgó i:nt·~'r1:nn,nr\ntP rov (1cr1·rto rle fe..-.lut 22 d~ 1narzo 

•' del año en curso. 

'' En consecuencia presento a V. H. mi renuncia ele la misma. Saludo 

"a V. H. con mi consideración distinguida. - (Fdo.:) Pedro S. Rovel:i ". 
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El delegado Bstudiantil señor Aguilera manifiesta que desea que la 

rrimera palabr-a que p1onuncie en este Consejo sea de saludo a sus miem· 

bros, aunque tenga este Cuerpo ·el caJ:ácter de provisorio. Que en nombre 

de los intereses estudiantiles que representa solicita no se acepte la renun

·<Cia del profesor Dr. Rovelli, porque sabe su corr·ecto clesempeño aJ frent•3 

de la cátedm y que esto no lo diee por e~ogio, fuera de que no lo nlecesita 

1ll exptesado profesox. Q~e las funciones del decanato son tran~itorias, por 

lo que considera que bien podría seguir al frente de la cátedra de Registres 

·e Instrumentos Públicos. 

B:ll Dr. Rovelli expresa que le es materialmente imposible -acceder al 

pedido del delegado estudiantil, por ell gran recargo de trabajo que twne 

·en el juzgado de que es titular, actualmente en turno; que además debe asis

tir ·a las sesiones del Consejo Superior en e~ carácter de decano interino; 

que debe clietar la materia Práctica Procesal y atender el despacho del de

·canato. 

En vista de esas razones, el delegado estudiantil retira su pedido, ·y 

puesta a votación la renuncia 'ele que se trata, •es aceptada por unanimidad. 

El señor decano manifiesta que corresponde designar la persona que 

ha de seguir .dictando Registros 0 Instrumentos Públicos hasta tanto SE

llombre pr~fesor sup1ente de la materia. El consejero Dr. Montagné opina 

que la designación podría recaer en uno de los actuates profesores suplen· 

tes ele la Casa; creyendo· que el más indicado sería el ele Derecho Civil 

( cuarLo curso), en donde se estudian testamentos, porque en el programa 

ele Derecho Civil (primer curso) se ha excluído todo lo relativo a Instru

mentos PúMicos, par·a dejar el estudio de esa parte confiada al profesor de 

·esa materia. 

El :Dr. Beltl'án cree que ambos .profesores suplentes estarían en con

uiciones de dictar la cátedra, por la relación de esas materias con la ense

ñanza ele la que se trata de encomendar. 

Después ele un cambio de ideas, se vota a quien se nombra para dic

tar interinamente la cátedra ele Registros e .Instrumentos Púb'icos·, re~ul

tando designado el profesor suplente ele Derecho Civil (prime1· curso) Dr. 

Eugenio Moreno. 

El señor deeRno mRJJifiestR <]ne ile acucrilo al m·t. 49 11,,1 Reg·lmnt>nto 

propondrá en la p1·óxima sesión la forma en que quedarán constituídas lflS 

·'Comisiones del Consejo. ........: 

~ 
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Acta N.o 5. Sesi6n ordinaria cel¡ebrada e~ día 7 ae 'mAfYO íle 1921 bt.!jo. 

l:a presidencia del consejero Dr. Pedro S. :Rovelili 

SUMARIO: - l. Omitese la lectura de las actas correspondientes a las St'· 

siones cel:ebradas los días 26 de abril, 3 y 4 de mayo. - 2. Nota rlel: 

Rectorado comunicando que ha tomado posesión del c:u-go el Dr. G:us· 

tavo Brandán. A1 archivo. - 3. Constitución de comisiones internas. -

4. Planillas de asistencías de profesores y alumnos. - A la C. de Yí

gilancia. - 5. Nota del Dr. Eufraeio S. Loza comunieando que ha 

· renunciado el cargo de delegado ante el H. Consejo Superior. Al archi

vo. - 6. Centro estudiantes de derecho comuniea. designación de dele

gado ;mte el H. Consejo Directivo. Al archivo . ......, 7. Nota del mis

mo centro solicitando se acuerde matrículas en tercer año de notariado. 

A la C. de Enseñanza. - 8. Programa de Derecho Comercial (primer 

curso), notariado y procuración. A la C. de Enseña.nza. - 9. Nota del 

Dr. Ignacio E. Ferrer pidiendo reconsideración de lo resuelto aute

riormente sobre su solicitud de suplencia. A Ja C. de V. y Reglamento. 

-10. Varios alumnos de primer año piden se haga tomar la versión ta· 

quigráfica de las clases dadas por los profesores de Filosofía Generar 

e Introducción al Derecho. A la C. de Enseñanza. - 11. Nicolás 'l'e

rrera solicita ingreso. A la C , de Enseñanza. 

consej. oresentes: 
Dr. P. s. Ro'11elli 
• H. Monta¡!né 
• J. Rodríguez 

de la Torre 
» F. T. Garzón 
• Luis J. Posse 
• S. Beltrán 

Ausente: 

3) El señor decano propone de acuerdo al art. 49 del 

Reg[amento, que las comisiones internas del Consejo que· 

den constituídas así : 

Enseñanza: Dre.s. Saúl A. Taborda, J. Rodríguez <le 

la Torre y Félix T. Garzón, 

Vig~lan!Jtia y Reglam(!nto: Dres, Hip61ito Montagné,, 

Dr. S. A. Taborda Lui.s J. Posse y Santiago Beltrán. 

Presupuesto y Cuentas: Dr·es. Julio Rodríguez ,de la Torre y Félix '1'. 

Garzón. 

Biblioteca: Dres. Saúl A. Taborda y Santiago Beltrán. 

Premios: Dres. Hipó1ito .Montagné, Saúl A. Taborda y Luis J. Posse •. 
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-Acta N,o 6. Sesión ordinarw celebrada el. d<ú:t 13 de mayo de 1921 ba;JO 

la presidencia del consejero Dr. Peiltro S. RoveVli 

:SUMARIO: - .1. Omítese la lectura de las actas correspondientes a las &!· 

siones eelebradas los días 26 de abril y 3, 4 y 7 de mayo del corriente 

año. - .2. Nota del Rectorado comunicando haberse acordado exención 

de derechos arancelarios al señor Abelaxdo Cordeiro (h). Al archivo.--

3. Licencia acordada al consejero Dr. Taborda para faltar a tres se

siones. Se concede. - 4. Consulta del decano sobre si la materia '' Ins

trumentos y Registros Púb.licos" es materia práctica o teórica a los 

efectos previstos en el Estatuto. - 5. So.licitud de reconsideración for

mulada por el Dr. Ignacio E. F.errer respeeto de lo resuelto anterior

mente sobre su ·solicitud de sup1eneia. - 6. Didtámenes d.e co1ni8Wne8: 

sobre matriculas en tercer año de notariado. Se aprueba. 

teonsej. nresentes: 
'Dr. P. S. Rovelli 

» H. Montagné 

• J. Rodríguez 

de la Torre 

• F. T. Garzón 

~ Luis J. Posse 

4 S. Beltrán 

Ausente: 
'Dr. S. A. Taborda 

4) El señor decano manifiesta que ha citado al Con

sejo con el principal objeto de que se pronuncie res

pecto de si .la asignatura "Instrumentos y Registros 

Púb.licos'' es materia teórica o práctica, a los efectos 

de antigüedad en el• título exigido por el Estatuto para 

el desempeño del profesorado. Agrega que habiéndose 

presentado a la supUencia de esa materia el Dr, Horncio 

Valdés que tiene poco más de dos años de antigüedad 

en su título de abogado, ha creíclo indispensable que 

este asunto se resuelva cuanto antes por lo que pudie

ra ;suceder el caso de que dicho señor hiciera ino-

ficiosamente la monografía prescripta por el Reglamento, cuyo tema ya se 

le ha :fijado por el tribunal respeetivo. Manifie·sta que su opinión es de 

-que Instrumentos y Registros Púb~ieos es materia teórica, como resulta del 

hecho de que sus exámenes se reciben en la fol'lllll; común y no de confornn

uad a lo prescripto por la ordenanza N.o 21 (reglamentaria de los exáme· 

-nes de materias prácticas) . Que la asignatura Práctica Notarial es la par· 

"te práctica de aquella disciplina y tan es así que sus exámenes se toman de 

--acuerdo a lo prescripto por la ordenanza que acaba de meneionar. 

El D1. rv&>e mauilie~ta que a su entender no, cabe duda ·alguna de que 

1a materia de que se trata es esencialmente práctica.; y que para. convencer· 

'Se de e11o bast-a su simple enunciado. Que, además, existe un proyecto del 
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Consejo Directivo, refundiendo Práctica Notarial' <Jn la cátedra ele Instnr

mentos y Registros Públicos, de tal manera que el supl<Jnte que reswtar~ 

designado para esta ú:tima, yendría así a serlo también de aquélla. 

El consejero Dr. Montagné manifiesta que existe una ordenanza que

establece un examen especial par·a las "materia¡; prácticas", sanciojlacla en 

11)19. Que desde que el examen de Registros e Instrumentos Públicos no se· 

dá de acuerdo con esa ordenanza, es porque esta materia no se ha co.nslde

rado una materia pr:í,ctica. Que omitiendo otras considera.ciones sobre el 

fondo de la cuestión le basta este antecedente para inclinarse a considerar· 

CClmo teórica la, materia exp1·esada. 

El Dr. Rodríguez de la Torre piensa que Instrumentos y Registros Pú· 

lllicos es materia prácti~a, pero cree que en el presente caso, habiendo un 

aspirante a la suplencia de dicha cátedra, a quien ya se ha designado tmna 

para Ia monografía reglamentaria, sería prudente reso·lv·er este asunto en 

forma de no perjudkar lo.s intereses de ese cand~dato; resolviendo después; 

en otra oportunidad y sin contemplar situaciones personaJes, cuáles son ma· 

terias prácticas y cuáles teóricas. En tal forma no cabría vacilación alg-u

na cuando se tratara de la pr¡¡sentación a concurso de cualquier cátedra. 

E1 Dr. Garzón adhiere a la opinión de que la referida asignatur·a es:. 

práctica, coneeptuando, sí, que este asunto debe resolverlo ~l Consejo defi

nitivo que dentro de breve se constituirá. 

El Dr. Beltrán' manifiesta que no obstante de que el Dr. Valdés es Rll' 

compañero de estudio profesional, se considera habilitado para opinar con 

Ja más absoluta imparcialidad en este asunto. Cree que es indudable que 58" 

trata de una materia teórica y expr'lsa, en su apoyo, análogas observ.aciones. 

a laS' consignadas precedentemente. 

Después de un cambio de ideas general, el señor decano pone a vota

ción el asunto. 

El Dr. Rodríguez de la Torre se e:x;cusa de votar en este caso; fundán

dose en el siguiente antecedente: expresa que al inaugurarse los cursos de· 

1919 el señor Horacio Y.aldés pronunció-en nombre del a'umuado - un 

discurso en el que hizo manifestaciones desfavorables, respecto de la mane

ra como {fl dictaba la cátedra de Derecho Penal d.e que es titular. Que aun

que no conserva por ese hecho ninguna animadversión hacia dicho seí\Ot"~ 

pide se le exima de votar en esta sesión, ya que podría tOimarse su pronuu· 

emmiento como inspirado por una mala voluntad para el concursante. 

Se discute si es o no causa suficiente para no votar la <J¡rpresada por 
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el Dr. Rodríguez de la Tone y a pedido del consejero Dr. Beltrán se da 

lectura a ios a1·ts. 41 y 31 deJ Reglamento, cuyos términos son: 

Art. 41. - Ningún consejero podrá dejar ele votar, sa:vo los casos del 

art. 31. 

Art. 52. - Ningún consejero podrá tomar parte en la discusión ni vo 

tación de asunto alguno en que esté interesado él mismo o su pariente con

. sanguíneo dentro del cuarto grado, o afines del segundo. 

El consejero Dr. Montagné, se manifiesta en contra <1e 1a excus:ami.Ín 

formulada por el Dr. Rodríguez de la Torre, como también el Dr. Beltrán~ 

quien manifiest-a que dada las calidades que implica el desempeño del cargo 

(1e consejero y tratándose de una cuestión no sólo extraña a los interese& 

personaies d.el Dr. de la Torre sino también de un carácter g~neral cual eS" 

determinar si la materia en cuestión es teórica o práctica, considera imk

ceptable la excusación solicitada. 

El Dr. P osse dice que respeta la situación personal que determina al 

Dr. Rodríguez de la Torre para no querer votar en este asunto, desde yu.~ 

Ja 1·esolución que se adopte ha de interesar de una manera directa al D1·. 

Valdés. Agrega que le es grato reconocer las cualidGdes intaectuales de es

te úotimo, pero que no le ·es posible hacerse la enorme violencia de votar ,;n 

contra de lo que él crée claro e indu,dabl:e, como es el caráeter práctico que 

reviste la enseñanz-a de la asignatura referida. 

El señor decano pone a votación si se acefta o no la excusación del 

Dr. Rodríguez de la Torre para votar en este asunto; y resulta mnpaw, 

pronunciándose por la afirmativa los Dres. Posse y Garzón. Repetida la vo

tación ~on idéntico resu 1tado, el señor deoono deeide por la nBgativa. 

Se vota la siguiente proposición: ¡,es. teórica o práctica, a los efectos de 

la antigüedad exigida por el Estatuto para el desempeño del profesorado, la 

asignatura Instrumentos y Registros PúbHcos f Los Dres. Rodríguez de la 

Torre, Posse y Garzón votan por lo primero. Queda asi resueao que la ex

presada materia es ele carácter práctico. ACIUérclase hacerle saber al Dr. lio· 

racio Valdés la resolución que {lcaba de adoptarse, a llos efectos de que no· 

haga inútilmente e1 trabajo escrito cuyo tema ya se le ha designado. 

5) S.e da lectum a una nota presentada por el Dr. Ignacio E. Feurx 

de suplencia respecto a la cátedra de Registros e Instrumentos Públicos, 

El consejet·o Dr. Montagné manifiesta que ele los términos gener::¡Jes 

AÑO 8. Nº 6-7. AGOSTO-SEPTIEMBRE DE 1921



-loa-

en que está concebido el art. 79 dtll Regktmento, llfareee que la inscripción 

comprendiera todos loo aspirantes a suplentes, aún los por concurso de tí

tulos; pero que de las disposiciones siguientes se desprende claramente que 

,aquella inscripción es para los aspirantes a concurso de oposición o t\t} 

pruebas. De otra manera no se explicarían e1 art. 81 qu_e establece que ce

rrada la inscripción, ~ fo;rmarán los tribunales, y el art. 82 que reg'lamon 

ta las pruebas. Por otra parte, e\1 art. 85 del Reglamento señala el concurso 

de títulos en defecto del de pruebas y previo un lilamado por publicacione!! 

-que se determina en el mismo artículo. Agrega que a su juicio deben tener 

f!o en cuenta estos anteced.entes para consi(lerar la presentación del Dr. Fe 

:rrer y el dereeho que ella puede haberle cr.eado. 

Se produce un breve debate en que intervienen todos los presentes, 1h 

gándose a ]a conelusión de que el Dr. Ferre.r no podía a:legar preferencia 

por haberse p1·esentado a un concurso de títuiloo que la Facultad no habí>l 

llamado. Se hizo constar qu~ int;En:esaba a la casa dar la mayor libertad pa· 

ra que [os concursos que se realizaran fueran de oposición y que de acuerdo 

eon el art. 85 del Reglamento, el concurso de títulos sólo se abre en forma. 

subsidiária, o sea cuando no hubiere interesados o aspirantes dispuestos a 

someterse a las pruebas. 

Por unanimidad, resuélvese no hacer htgar a la reconsideración solicita

-da por el Dr. Ferrer. 

Acta N.o 7. - Sesión odvnaria celebrada el dlia 28 i!:e mayo de 1921 bajo 

la presidencia de'l consejero D1·. Pedro S. RovdU 

:SUMARIO: - l. Apruébanse las actas de las sesiones ee!lebradas loa día& 

26 de abril, 3, 4, 7 y 13 de mayo. - 2. Notas del Rectorado: solicitan

do datos estadísticos; ccr;rmmicando declaración de feriado con motivo 

del aniversario patrio y haciendo saber que ha quedado a cargo del Ree 

torado, mientras dure la ausencia del titular, el vice-decano de la .l!'a

<lmltad de Ciencias Médicas Dr. Gustavo Brandán. Al archivo. - 3. 

Nota de la Facultad ele Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, comu

nicando ordenanza en que se acuerc1a subsidio a la Federación Univer

sitaria Argentina. A la C. de Presupuesto. - 4. Programa de De1·echo 

Civil I. (notariado y procuración) presentado por el Dr. Julio Rodl'í 

guez de la Torre. A la C. de Enseñanza. - 5. J'.i ota ae·1 lJr. lgHu.c-lu E. 

Ferrer pidiendo apertura del concurso de títulos para provisión de la 
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su,pencia de Registros e Instrumentos Públicos. A la O. de V. y Regla

mento. __, 6. Rodolfo Almendral solicita reconocimiento de materias 

dadas en la Universidad de Santa Fe. A la C. de V. y Reglamento. 

1. - Declaración .de haberse cumplido todos los trámites preliminares 

para que pueda tener efecto la eleooión de autoridades directivas. -

Dictámenes de comisión: 8. A cuestión de orden se destinan los siguien~ 

tes despachos de ,Ja Comisión de Enseñam;a: pedido de que se nombre 

profesor interino de Procedimientos para la Escuela de Notariado y 

Procuración, formulado por varios alumnos; solicitud de que se acuer

de matriculla en tercer año de Notariado, fonnulada por el centro es

tudiante.s de derecho; programa de Derecho Comercia!!. (Notariado y 

Procuración). 

'COOSej. "r6S6Ut6S: /7) El señor decano pone en conocimiento del Consejo 

Dr. P. S. Ro\'elli 
• H. Mo.nta2né 
~ J. Rodri2uez 

de la Torre 
• S, Beltrán 

Ausentes: 
Dr. S. A. Taborda 
• F. T. Garzón 
• L. J. Posse 

que en el día de ayer se ha elegido la delegación estu

diantil a la asamblea constituyente que debe proponer 

candidatos pa~a consejeros, decano, vice-decano y deie· 

gados al H. Consejo Superior en reemplazo de las per~ 

sonas que dimitieron esos cargos. Que la elección se ha 

realizado en perfecto orden y con gran entusiasmo por 

parte del alumnado. Que de conformidad a lo prescripto por la ordenanza 

da! H. Consejo Superior de fecha mayo 27 de 1919 en su art. 3.o correspon

de que el Consejo Directivo declare si se han cumplido o no los trámites 

pre¡liminares para que pueda tener efecto la elección para la asamblea cons

tituyente. 

El Dr. Rodríguez de la Torre hace moci6in de que así se declare; y vo

tada, es aprobada por unanimidad. 

El señor decano manifiesta que de acuerdo a la declaración que acabu 

de formularse, convocará hoy mismo a la asamblea constituyente, a fin de 

que la elección se verifique €1 dia seis de junio pr:óximo . .,...... 

.Aeta. N.o 8. - Sesión m·airuJ,ria ce.l<3brada eíb día 7 de j~mio ile 1921 bajo 

,ra presidencia ilel consejero Dr. Pedro S. Rovelli 

SUMARIO: - l. Apruébase el acta de la sesión anterior celebrada el día 

28 de mayo ppdo. - 2. Acéptase la renuncia presentada por el profe-
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sor suplente de Economía Política Dr. Héctor Olmedo Cortés. Se acep

ta. - 3. So1icitud de reconocimiento de materias dadas en la Eseue;la 

de Notariado a Ios efectos de continuar estudios. de derecho, formula

da por el señor Matías Emma. A la C. de Enseñanza. 4. N ombr!t

miento de decano, vice clecano, consejeros y delegados al H. Consejo

Superior. 

consej. presentes: 
Dr. P. S. Rovelli 

;o S. A. Taborda 
> ]. Rodríguez 

de 1:¡ Torre 
• Luis J. Posse 
• F. T. Garzón 

S. Beltrán 

4 (El señor decano manifiesta que la asamblea cons

tituyente, reunida ayer, ha l!lenado su cometido eligien

do candidatos a decano, vice-decano, consejeros y dele

gados al H. Consejo Superior. 

Que corresponde que 'el Consejo Directivo se pronuncie 

AUSentes: al respecto, aceptando o rechazando los candidatos pro-

H. Montagné puestos por la expresada asamblea constituyente. 

El Dr. Posse manifiesta que siendo candidato propuesto para delega

do al H. Consejo Superior, piensa no debe entender en este asunto y .:m 

consecuencia se •excusa. Habiendo asentimiento par-a aceptar dicha e:;wusa

eión, el Dr. Posse retírase del reeinto. 

El señor decano continúa manifestando que la elección se ha practica

do en un todo de conformidad -a las preseripciones de1 Estatuto y a. [as or

denanzas interpretativas de 1los mismos sancionadas por el H. Consejo Su

perior. Que los propuestos soill: para decano el consejero que habla; pura. 

vice-dec·ano el consejero Dr. Hipólito Montagné; para consejeros los Dres. 

Rafael Reyna, E. Baquero La.scano, Pablo :Mariconde y Pastor Aeháva~; y 

para delegados al H. Consejo Superior los Dres. S. Arias Moreno y Luis 

J. Posse. Que <1a •e[ección del Dr. Pastor Achával se hizo en segunda vota· 

ción, pues en la primera parte del acto no obtuvieron sino tres nombres la 

mayoría de votos exigidos. 

El deilegado estudiantil manifiesta que habiendo oído. decir que la con

vocatoria de la asamblea constituyente se ha hecho para solo tres consejeros 

y que por tanto no ha podido ser elegido nn cuarto candidato, pide al se

ñor decano se Birva a0la1·ar tal situación. Que promueve esta cuestión "~;t'\n 

solo en nombre de los intereses estudiantiles que representa, 

en que no quede un mal precedente pm·a Ro sucesivo. 

e interesada. 

El señor decano expresa que con todo gusto v·a a satisfacer el deseo. 

del Señor delegado. Que en ei Uecreio Üe COll V U<><ÜUllit J._, la UMú.tLlvcc ~uli ;

tituyente como en 1lo que le han precedido, se ha expresado siemp1·e que se 
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trataba de 1a elección ele cuatro consejeros y se ha dicho hasta a quieullS 

debía ;feempaza.rse. 

En. delegado estudiantil manifiesta estar satisfecha con las explicael.o

nes dadas por el señor decano y r€eonoce que el maíJ. entendido no es impu

table sino a los mismos estudiantes, que pro~:Jlamaron únicamente tres can

didatos en lugar de cuatro que eran los referidos en la convocatoria. 

El Dr. Garzón pide se transcriba en el acta el decreto de convocatoria 

que ha servido de base para Ua e>leeeión de que se trata. 

El delegado. ·estudianti1l apoya la indicación y habiendo asentimiento ge

neral, así se resuelve. 

Dicho decreto está concebido en los siguientes términos: 

" Córdoba, mayo )!8 de 1921. 

'' Elegidos los· delegados estudiantiles y awnto lo preceptuado por r,I 
1 ' art. 7.o de la ordenanza del H. Consejo Superioa· fecha julio 12 de 1919 

'' y la declaración hecha por el H. Consejo Directivo en sesión de hoy, 

" el consejero que suscribe, en ejercicio deil. decanato, decreta: 

.Art. 1.o Convócase la asamblea constituyente a fin de que propong>,t 

candidatos a consejeros en reemplazo de los Dres. Guillermo Rothe, Carlos 

E. Debeza, Arturo Orgaz y Deodoro Roca; y ele delegados al H. Consejo 

Superior en sustitución de los Dres. Eufracio S. Loza y E. Martínez Paz • 

.Art. 2.o La misma asamblea deberá proponer candidatos a decano y 

a vice-decano. a cuyo efecto hará la el:·eceión co;rresponcliente una vez que 

hay·a designado los cuatro candidatos a consejeros para ocupar los cargos 

aetua;lmente vacantes . 

.Art. 3.o La elección se hará en doa tiempo¡:¡, de eonfonnidad a lo esta· 

blecido por las ordenanzas del H. Consejo Superior de fechas julio 12 y 

agosto 7 de 1919 . 

.Art. 4.o El -acto se verifica1'á el clia seis de junio próximo• a las 10 y 

30 h~xas, en el aula de pl'imer ¡:¡ño. 

Art. 5.o C01nuníquese e insértese en el !libro de resoluciones·. - F<lo.: 

¡'edro S. RoveU,i, decano. Juan Carlos. Loza, secretario"· 

Se vota si se nombra o no a los propuestos por l:;t asamb!!ea cons~ítu· 

;re:n.te, resqltando afirmativa por unanimidad. 

El señor deeano agradrc<> ln efici<>nte coo1Jeración prestada po1· los se

ñores profesores que han constituído el Consejo provisorio, haciend,o pos\· 

hle la OI'g:;tllización definitiva de las autoridades directivas de esta Facu1-
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tad. Dice que más de una vez ha consultado y seguido las opiniones de sus 

miembros. T.¡¡rmina manifestando qüe se han hecho merecedores del agra

decimiento del instituto./ 

.Aeta N.o 9. - Sesión orwinaria ce~ebrada el d~a 9 de J)tnio de 1921 bajn 

la pr~~ ilel vice-decmw Dr. Hipólito Montagné 

SUMARIO: - l. Apruébase el acta de la sesión anterior celebrada el día 

7 d~ junio. - 2. Verificase e1 s01·teo para determinar las fechas en que 

texlllÍUru'án sus fune)ones los oonaejeros l!l!!li.entemente elieeltos. - 3. 

Apruébase la constitución de comisiones propuestas por el señor deeano. 

-4. Licencia al señor decano. - 5. Solicitud de prórroga formulada 

por el señor Néstor A. Pizarro. A la O. de Vigilancia. 

Consej. presentes: 
Dr. H. Monta¡!né 
'• P. Achával 
• E. B. Lascano 
• P. Mariconde 
» R. Re:Yna 
• S. A. Tal>orda 

Ausente: 

2) El señor vioo-deea.no mlanifiesta qu.¡¡ corresponde 

efectuar el sorteo de los consejeros recientemente elee· 

tos a los efectos de determinar la fecha en que termi· 

narán sus funciones. Así se hace, por medio de tarje

tas en que figuran: escritos los nombres de los conse-

jeros cesantes y las fec-has en que hubieran terminado 

su mandato. Obtiénese el siguiente resultado : 
Dr. P. S. Rovelli El consejero Dr. Mariconde reemplazará al ex conseje

ro Dr. Arturo Orgaz que terminaba sus func~ones el 5 de octubre de 1923. 

El consejero Dr . .Achával, sustituirá al Dr. Rov~lli, elegido decano, o 

sea terminará el 5 de octubr-e de 1922. 

Los consejer~s Dres. Baquero Laseano y Reyna reemplazarán a los ex 

consejeros Dres. Roca y Rothe que terminaban sus funciones el día 5 t1e 

octubre de 1921. 

3) El señor viee-decano manifiesta que el señor decano ha constituído 

las comisiones del consejo en la forma que a continuación se expresa: 

Vig,!anda y EegW'fllle1vto: D1·es. Hip<Jlito Mlontagné, Emi1io Baqut>ro 

Lascano y Pastor Achával. 

Enseñanza: Dres. Saúl A. Taborda, Pablo lYiariconde y Rafael Reyna. 

Presup~¡esto y C~tentas: Dres. Emilio Baqu0ro Lascano. Rafael Reyua 

y Pastor Achával. 

Biblioteca: Dres. Saúl A. Taborda, Pablo, Mariconde y Rafael Reyna. 
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Prmnios: Dres. Hipólito Montagné, Saú!l A. Tabord{l y Pastor Aehá

vaa. 
Y otado si se aprueba o no la forma en que -el señor decano ha consti" 

tuído dichas comisiones, resulta afirmativa por unanimidad. 

4) El señor vice-decano manifiesta que el señor deeruio Dr. Rovelli, 

le ha eneargado hacer presente al Consejo su pedido de liceneia para au· 

sentarse - por razones de fanrllia - hasta e1 martes próximo. Que él cree 

no ser obstáeulo el hecho de que tal solieitud no se formule por escrito. }~l 

eonsejer·o Dr. Baquero Lascano pregunta si la licencia solicitada es eon 

goce de sueldo o no. El!. señor vice-decano manifiesta que nada se ha di

cho al respecto, pero que cuando se trata de pocos d.ías siempre se ha usv. · 

do acordarse en la primera forma. El eonsejero Dr. Baquero Lascano, dice: 

que únicamente por razón de principios, él piensa que toda licencia que no 

responda a enfermedad debe ser acordada sin goce de. sueldo, desde que 

éste siendo una retribución de servicios no puede percibirse cuando esos 

servicios no se prestan. Agrega que dado el poco tiempo de la lieencia soli

citada no tiene inconveniente que se acuerde con goce de sueldo, pero si de· 

sea que se haga constar que esta resolución no sienta precedente para Jo 

sucesivo. 

Después de un cambio de ideas sobre este particular, acuérda.se - por 

unanimidad - la >licencia pedida por el señor d.ecano y oon goce de suel

do. 

Acta N.o 10. - Sesiói ordima'I'W c&ebradl], el· iMa 18 de junio de 1921, ba

jo Za presidencw del deoono Dr. Pedro S. RoveUi 

SUMARIO: - l. Apruébase el acta de la sesión anterior celebrada el día 

nueve de junio~ _..., 2¡ P!lanhl.Ia de asistencia de profesores y alumnos 

durante el meS' de mayo ppdo. A la C .. a~ Vigilancia. - 3. Nota d& 

la Facultad de Ciencias Exactas, comunicando que ha tomado posesión 

del cargo •el nuevo decano ingeniero Tapia. Al archivo. - 4. Proyecto 

del consejero Dr. Mariconde instituyendo conferencias periódicas de ex· 

tensión universitaria. A J:a C. de Enseñanza. - 5. Nota del centro

estudiantes de derecho comunicando designación del período 1921-1922. 

Ail archivo. - 6. Nota de varios estudiantes pidiendo reforma de la 

ordenanza relativa a delegado estudiantil al seno del Consejo Directi

vo. A la C. d~ Vigilancia. -.., 7. Nota de'l Dr. Rieardo Crespo solici· 
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tando suspensión del término dentro de~ cual debe presentar la monü 

grafía reglamentaria para optar a la suplencia de Derecho Come1·cj.a,'i. 

A la C. de Vigi1ancia. - 8. Sdlicitu·d de varios alumnos de Dereeh\> 

Penal a fin de que sré aes autorice para trasladarse a Buenos Aires en 

viaje de estudios. - 9. Nota -de 1la comisión pro homenaje a J.a memo

l'ia del general Mitre invitando a adherirse a loS; festejos. Se acuerJa 

adherir. - 10. Dietám<J1Jes de 001Jvisiones: Presupuesto y cuentas: so

bre solicitud del ·ex-bedel.! s.eñor Salvador Pérez. Al archivo. n. 
Otilen del día: a) Programa de Derecho Comercial (Notariado y Pro

·curación) ; b) so1licitud de nombramiento de p1·ofesor dB P1·ocedimien· 

tos para las escuelas de Notariado y Procuración; e) nota del centro 

estudiantes de derecho solieitándose acuerde matrículas en tercer año 

de Notai'iaclo; d) sup'encia de 'Derecho Constitucional. Vuelven a eo .. 

misión~ 

conseL presentes: 
:Dr. P. s. R ovelli 

• H. Montagné 
• R. RéYna · 
• S. A. Taborda 
• P. Mariconde 
• P. Achával 

Ausente: 

8) Se d-a lectura a una soiticitud de varios alumnos 

del cutso de segundo año, a fin de que se les autorice 

para trasladarse a Buenos Aires, en compañía del pl'ü

fesor titu:ar o del que se designe, en viaje de estudios 

1'elaeionai:!..os con los regímenes carcelarios·. 

A moción del consejero Dr. Montagné, resuélvese tratai'la 

Dr. E. B. Lascano sobre tabla~ 

Dicho ooñor consejero manifiesta su conformidad con 1a realización ele 

~ste viaje por conceptum·lo beneficioso para ks alumnos del curso de De 

recho Penal, -dados los conocimientos prácticos que adquirirán eon su vi

sita a establecimientos eareelarios, pero piensa que es necesario determi 

nar el número de estudiantes que lo efectuarán. 

El delegado estudiantil manifiesta qtle ve con simpatia 1a l'enovación 

de esta práctiea beneficiosa que había sido interrumpida durante el año pa 

sado JJOt razones de economía, según entiende. Que no es necesario hace;· 

resaltar la11 ventajas que hay para eíl estudio de los n~gíl:llenes eareelarios. 

el podet visitar lüs establecimientos .existent.es en la Capitail Federal, esp<-

.eiamen:te la oficina de dailtiloscopía que funciona anexa a <lü policía. Que 

en co¡noocúencia apoya decidhlamente la so1icitud de qne se trata y pide a 

los señores c.un~ejelU!:> y_ütJ la \úL.:n en ftlTOl' Jt' lo .c:rf1r1t::H1o 

El consejero Dr... Taborda manifiesta qoo él éstaria conforme cofi la 

:realizaeión de este viaje dB estüdios siempre que se estableeiera Ja o'bliga

ei611 ele que los ru1unmos que lo I'OO!licen pr-esenten una xv.onogtafia a st1 re--
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:greso sobre cualquier tema relacionado con los establecimientos 

ten. 
que visi-

E>l consej<ero Dr. .Achával manifiesta que como una m¡¡,nera de selec

-cienar el a<lumnado, ya que no es posible que hagan el viaje los setenta es

tudiantes matriculados en segundo año, propone que se ;onceda el permi 

-so solicitado únicamente para los que no tengan ningún aplazo en los <m\· 

-sos anteriores. 

El delegado estudiantil piensa que la selección debe hacerse con otro 

-criterio, pues el propuesto por el consejero Dr. .Achával lo conceptúa in

justo desde que puede haber un alumno excelente en Derecho Penal y me

diocre en las demás asignaturas. Que en tal 0aso no sería justo privarle de 

la oportunidad para perfeccionar sus estudios. 

El consej,ero Dr. Mariconde propone que p¡:¡ra determinar el número de 

alumnos que deseen realizar el viaje de estudios que nos ocupa, se abra 

un registro en secretaría en el que se inscribirán dentro del término de 24 

noras los que quieran pa1·ticipar ele la excusión siempre que estuvieren ma

triculados en el curso de Derecho Fenal; d<Jbiemlo entencl<Jrse que los es· 

i;ucliantes que hagan: ese viaje tendrán }a obligación de presentár a su re· 

~reso 1ma monografía sa1Jre cualquier tema re1acionado con los regímenes 

'Carcelarios. La falta ele cumplimh:mto a tal obtigación no tendría sino san· 

-eión moral. 

El consejero Dr. Tabonla está conforme con dicha proposici6n pero si 

:se estableoo que la monografía a presenta~·se será tenida en cuenta, como 

un elemen~o de juicio, para la promoción ele los alunmos. 

El da:egaclo estudiantil considera muy exiguo el té1·mino d.e 24 horas 

y dioo que podrí-a fijmse ,e,] de tres días, a lb que accede el consejero Dr. 

Mariconde. 

Votada la moción ele éste con las modificaciones propuestas por el con

sejero Dr. Taborda y el delegado estudiantil, resulta afirmativa por un!lni

midad. 

Queda, puBs, sancionada la siguiente ordenanza: 

.Art. l.o Concédese permiso para trasíiaclarse a Buenos .Aires en viaje 

'ele estudios a los alumnos ni·atricul<ados en el curso de D-el'echo Penal, a cm· 

para que se inscriban 1os estudiantes que dreseen hacer ese viaje; debiendo 

'entenderse que los que lo realicen, te~chán la oblig·aeión de escribir a su 

regreso una monografía sobre cualquier t-ema relacionado con los i'egítnenes 
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carcelarios, La monografía será tenida en cuenOO., como un elemento de jui

cio, para la promoción de los alumnos. 

Art. 2.o Solicitase op~tunamente, por intermedio del Rectorado, del 

:Ministerio de Instrucei6n Pública de la Nación el número nece!m'io de pa, 

sajes. 
Art. 3.o Publiuese e inscríbase en e[ libro de ordi:manzas . 

.A.ota. N.o 11. - Sesro1~ ordinaria celiebrada el il<ía l.o de jwlio de 1921 bll· 

jo la presidencia del decano Dr. PeiJJro S. RoveUl 

SUMARIQ: ---, l. Apruébase el aeta de la sesión anterior eelebrada el d.ía 

18 de junio. ---, 2. Notas del Rectorado comunicando: ordenanza sobre: 

reválida, autorización para recibir exámenes en julio y acuerdos res· 

pecto a homenaje a1 general Mitre y sobre el pedido de exámenes for

mulado por el centro estudiantes de derecho y por !ll señor José N: Cis· 

neros (h). Al archivo . ......, 3. Nota del centro estudiantes de derecho co· 

municando designación de delegado. Aíl archivo. ......, 4 . Solicitud de re

conocimiento de delegado, for~ulada por el nuevo centro estudiantes. 

de derecho. A la C. de Vigilancia. - 5. Solicitud de exámenes en ju

lio suscrita por el señor Roberto de Olmos Carranza y el señor Abelar· 

do Cordeiro (h). A la C. de Vigilancia. - 6. Proyecto del señor de

cano y deJ consejero Dr. Mariconde sobre clases y programas. A la C. 

de Enseñanza. - 7. Soilicitud del! centro estudiantes de derecho pi· 

diendo se haga intervenir a los. profesores suplentes en la enseñanza. A 

la C. de Enseñanza . ......, 8. Programa de Derecho Civil (segundo cur· 

so). A la C. de Enseñanza. _, 9. Decretos dictados por el señor de

cano con motivo del homenaje al general Mitre y del fallecimiento del 

Dr. Justino César. - Dictámenes de la Comisron de Enseñanza sobre~ 

10. Programas de Derecho Civil (primer curso) y Derecho Comercia~ 

primer curso) para las escuelas de Notariado y Procuración. Se aprue· 

ba. - 11. Solicitud de ingreso suscrita por el señor NieoJás Terrera. 

Se concede. - 12. Solicitud de diploma formu~ada por el señor Jorge 

Soria. Se roncede. - 13. Ingreso pedido por rl srñor Noé .T. Pi::mPlli. 

No se haee lugar. - 14. Solicitud de reconocimiento de materias da

das en las escuellas de Notariado y Procuración formuladas por los 

señores Francisco Emma y Julio A. Rey, respectivamente. Se resuelv& 
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en sentido negativo. _....., 15. Versión taquigráfica de las ciases dadas 

por los profesores ele Filosofía General e Introducción al Derecho. A 

la C. de P. y C~1entas. ~ 16. Proyecto clel ex consejero Dr. Roca· re· 

formando al actual sistema ele materias "previas". A la orden del clíu. 

-17. Profesor de Procedimientos para las escuelas de Notariado y Pro

curación. 

consei. nresentes: 
Dr. P. S. Rovelli 
• H. Montagné 
» s. A. Taborda 
, P. Mariconde 
> Rafael Reyna 
» E. B. Lascan o 
• P. Acháv~l 

9) El señor decano da cuenta que ha dictado los si

guientes decretos: 

''Córdoba, junio 20 de 1921. 

Habiend.o fallecido en el día ele hoy en la Capital Fed,,

ral el Dr. Justino César, quien en el desempeño de los 

cargos de decano, académico y profesor ele esta ]'acui

tad, prestó relevantes servicios a la misma, e'l decal)<:Jo 

decreta: 

Art. l.o Designase al profesor Dr. Manuel Peña par-a que en repre-

sentación de esta Facultad cdllcurra al acto del sepelio y deposite un ram.cr 

de flores naturales. 

Art. 2.o - Diríjase nota ele pésame a la famhlia deit extinto, c·on tran~ 

cripción del presente decreto. 

Art. 3.o _....., · Dése cuent::t., oportunamente, al H. Consejo Direetivo. 

(Fdo.:) Pedro S. Rovelli, Decano. - Juan Oarlos Loza, Secretario''· 

''Córdoba, junio 22 de 1921. 

Atenta la resolución aeloptaela por el H. Consejo Directivo con fecha 

18 del corriente, adhiriendo al homenaje que se tributará ail illustre patrici-~ 

general D. Bartolomé Mitre con motivo del centenario de su nat¡¡,licio, el 

decano de la Facultad de Derecho y Cieneias SoeiaJes, en uso de la atri· 

bución !30nferiela en ITa misma sesión, decreta: 

Art. 1.o - La FaeuJrtad estará representada en to·dos los actos públi

cos de homenaje que se realicen en esta eiudad, por una comisión compues

ta del deeano, de( señor consejero Dr. Pastor Aeháv·al y del señor profesor 

titular Dr. Félix T. Garzón. 

acto cívico que con motivo de descubrirse una placa conmemorativa en la 

calle que llevará el nombre del General Mitre, se celebrará el día ·sábadO> 

28 del corriente a las 15 horas. 

AÑO 8. Nº 6-7. AGOSTO-SEPTIEMBRE DE 1921



\ 

-112-

Art. 3.o - Comuníquese la forma en que éste instituto adhiere al ex

:pres·ado homenaje, por notas a la comisión central de Buenos Aires y al co

mité ejecutivo de esta ciudad. 

Art. 4.o - Publíquese y dése cuenta, oportunamente, al H. Cons.3,ÍP 

Directivo. - (Fdo.:) Ped1·o S. RovelU, Decano. - Juan Carlos Loza, o:;e

.eretario' '. 

Son aprobados por unanimidad. 

17) Léese un despacho de la misma comisión aconsejando nombrar pro

fesor interino de Proc"edimientos para las escuelas de Notariado. y Proeu

ración, debiendo satisfacerse sus emolumentos con la partida correspondiente 

.a la cátedra de Práctica N otaria.l, que no se dicta actualmente. 

El consejero Dr. Baquero Lascano· pregunta quién dieta en la actua

lidad aquella asignatura y el, señor decano responde qu_e no hay profesor que 

la enseñe, por lo que los alumnos de Notariado y Procuración asisten ·a las 

-elases dadas en los cursos de abogacía, por los profesores de Procedimientos 

Civiles y Procedimientos Penales, Dres. Pastor Aehával y Julio Echega;ay, 

1·espectivamente. 

El consejero Dr, Taborda manifiesta que (}onvendría fijar .la fecha en 

{}Ue se nombrará el profesor que aconseja la eomisión, a cuyo fin podría 

'llesignarse una sesión especial. 

El consejero Dr. Achával manifiesta que según se lo han hecho saber 

los mismos alumnos de Notariado y Procuración lo que realmente les in· 

teresa es que se dé unidad a sus exámenes y programas, a fin de que JJO 

tengan que rendir sino una prueba de ambas materias, tal como lo •estable· 

ce _el plan de estudios. Que le han manifestado su voluntad de seguir asis

tiendo a las clases dictadas por los profesores de la EscueJa de Derecl¡.o, •10 

obstante que ello !tes implica una doble tarea. Agrega que como profesor dé 

Procedimientos Civiles le es grato hacer constar ~a excet1ente asistencia :; 

apli~ción de esos alumnos. Propone que habiendo pasado la mitad del cur· 

so escnlar, se resuelva no nombrar por este año profesor especial! de Pro· 

cedimientos para los estudiantes de Notariado ~ Procuración; y que sg 

encargue a los profesores de P. Civiles y P. Pena.1es la redacción de un pro 

grama especial en que se refundan ambas materias. 

A mérito de las observaciones formuladas, resuélvase volver a comisión-

El delegado estudiantil apoya lo pedido por el Centro Estudiantes de 

Derecho respecto a intm·vención de los profesores sup:J.entes en la enseñanm 

y solicita que la comisión despache este asunto a la brevedad posible. Con 
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taJ. motivo manifie¡¡ta que desearía se lo incorpore al seno ele Ias comisiones 

internas cleJ consejo a fin ele poder suministrar datos refeTentes a los asun

tos que ealas estudien. El señor decano le expresa que el Estatuto establece 

-que siempre que se trate de asuntos que interesan a los estudiantes podrátt 

éstos concurrir a las eomisiones ·de los consejos a dar las informaciones que 

-deseen. En consecuencia no habría necesidad de resolvt)r especialmente el 

pedido del señor delegado. Que por secretaría se le citará a las reuniones 

~ue celebren las comisiones del Consejo Directivo . 

.Acta N.o 12. Sesión ordirzaria odeb?·aaa el aía 4 de jvlio de 1921 bajo 

la p?·esiilencia del decano D1·. Pedro S; .Rovel.Z'i 

:SUMARIO: - l. Notas del Rectorado comunicando: haber concedido per

miso para rendir exámenes en jul~o a los señores Eugenio J ardell y Jo

sé N~ Cisneros (h); ordenanza accordando representación estudiantil en 

el seno del H. Consejo Superior; declaración de feriado con motivo del 

aniversario patrio, y vacaeiones de invierno. Al archivo. 2. Profes01•· 

suplente Dr. Ruggero Mazzi pide se fije la fecha en que debe dic:ta.r 

las clases TeglamentaTias. A la e o de Enseñanza o - 3 o Luis e o u ribu-

ru solicita certificado, sin previo pago de deTechos arance~arios. A la C. 

de Enseñanza. - 4. Detenninación de1 día en que deberán empezar las 

vacaciones de invierno. - 5. Viaje a Buenos Ahes de los alumnos de 

Derecho Pena.l. 

i:onsej. presentes: 
Dr. H. Montal!né 

• S. A. Taborda 

• · E. B. Lascano 

• P. Achávat 

Ausentes : 
'Dr. P. Mariconde 

5) E~ señor dec-ano hace presente la conveniencía de 

deteTminar si el viaje a Buenos Aires que ya ha auto

rizado el H. Consejo Directivo deberá realizarse en el pe

ríodo de vacaciones de invierno o en su defecto cuando 

se haría ·a fin de que los alumnos na interrumpan el fun

cionamiento de las clases de segundo año. Que sería con· 

veniente que ese viaje se efectuara durante dichas vaca-

ciones, pero que eno tiene el inconveniente ele que e'1 pro-

• Rafael Re:vna 
.fesm J.e ,1-a maGel'ia no puede traslaaarse cturante ei co

rriente mes, aparte ele que los alumnos no podrían aprove

char el viaje para asistir a clases •en las UniversidRdes de Buenos Aires y 

La Plata, desde que, como es sabido, se encuentran también en vacaciones 
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hasta el 20 del mes en curso. El consejero Dr. Montagné manifiesta que hay 

otro motivo para que el viaje no deba realizarse en el período d-e vacaciones 

y es que aún no se ha estudiado la parte clel programa indispénsable para, que 

los alunmos puedan ::tpreciar 'los regímenes carcelarios. Agrega que para com

pensar las clases que se perdieran si el viaje se hiciera después de .las vaca

ciones, podría resolverse que se dictaran clases extraordinarias por todos los 

profesores del curso de segundo año. 

El consejero Dr. Tab_oréta hace moción de que se resuelva que ell viaje' 

1'eferido se realice en el período de vacaciones; entendiéndose que si erlo no 

es posible por cualquier razón, quedará suspendido por este año. Dice que 

no es posible subordinar los intereses de todo un curso a lo& beneficios que· 

se obtendría con el viaje de que se trata. 

Después ele un dehate en que intervienen los consejeros Dres. Montagné, 

Baquero Lascano, Achával y el de:egado estudiantil, vétase la moción del con

sejero Dr. Taborda, con<'jebicla así: 

''El viaje de los alumnos de Derecho Penal a Buenos Aires, se efectua

rá durante las vacaciones ele invierno"· 

Resulta afirmativa por unanimidad. 

El consejero Dr. Montagn~ hace moción de que se ,agregue al pxecedent0· 

acuerdo Jo siguiente: 

'' y si ello no es posible, cuando el señor decano lo disponga. El 

viaje durará como máximun siete días; debiendo comp1etal'Se el número de 

ci1ases que no hubieran dictado debido a Ia realizació.n de dicho viaje''. 

Se vota y resulta afirmativa, p1·onunciándose en contra únicamente el 

consejero Dr. Taborcla. 

Levántase J,a sesión, siendo las doce horas. - Fdo.: Pedro S. RoveTli, de

cano. 

Acta N.o 13. - Sesión ordinaria ceTebraaa el ,Wí.4 16 de jJ~lio de 1921, baj~Y 

la presidencia del decano Dr. Pedro S. Rove~li. 

SUMARIO: - l. Aprnébanse las .actas d,e las sesiones anteriores celebradas 

los días primero y e)latro del mes en cmso. - 2. Plani11a de asistencia 

,~p pr0fr~n1·0~ ;· ~ lnmnoq r1nnmtt> r l mes ile iunío. A la e. ele Vigilan~ 

cía y Regktme~to. - 3 . José A. Moreno solicita matrícula. A la e. 
_de V. y Reg1mnento. - 4. Nota del director del Boletín pidiendo se to

me versión taquigráfica ele las confere~1cias que dará el profesor D. Eu-
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genio D 'Ors. - Dictámenes de comisiones: 5. Sobre pedido de nombra

miento de un profesor de Procedimiento para las escuelas ele N otari:ado 

y Procuración. A cuestión de orden. - 6. Proyecto del ex consejero Dr. 

Eoca sobre exámenes. A la C. de V. y Reglamento. - 7. P1·ograma de 

Derecho Civil (segundo curso). A la C. de V. y Reglamento, - 8. 

Nota del Centro Estudiantes de Derecho picliendo se acuerde matrícula 

en tercer año de Notariado. A liJ, C. de Enseñanza. - 9. Nota del 

Profesor suplente Dr. Ruggero Mazzi pidiendo se le indique fecha pa 

Ta dictar las clases reglamentarias. A Ja e. de Enseñanza. - 10. So

licitudes de justificación ele inasistencias suscritas por los profesores 

Dres. Pedro S. Rovell~ y Julio Rodríguez éle la Tone. A la C. ele V. 

y Reg.1amento. - Orden el el día: 11. Proyecto del ex consejero Dr. 

Roca reformando el :¡¡ctual sistema de materias previas. 

'tonsej. or~sentes: 
Vr. P. S. Rov~lli 

• P. Achával 

" Rafael Reyna 

» P. Mariconde 

Ausentes: 
IDr. S. A. Taborda 

• E. B. Lascano 

• H. Montagné 

4) Se da lectura a una nota del seño1· director del 

Boletin, concebida así: 

''Oficina del Boletín, 12 de julio ele 1921 

Al señm· decano de la Facultaá de Derecho. 

SJD. 

En mi carácter ele director del Boletin de la Facul

tad solicito del señor decano se digne autorizar, previo 

conocimiento del H. Consejo Directivo, el gasto de Ja 

suma que corresponc1a, a fin de que aas conferencias que 

en breve ha de dar en nuestra casa el profesor español 

{ion Eugenio D 'Ors sean taquigrafiadas con destino al Boletin a mi cargo. 

Me permito recordar con este motivo a,l señor deeano, que el señor D 'Ors 

ha sido invitado a dictar este curso a instancias de l,a Facultad de De re· 

-cho. Parecería raro que 1as clases del eminente conferencista no se recogie· 

l'an debidamente en la publicación oficial del Instituto. 

Por otra parte, los gastos de traslado y estada conen de c-uenta de la 

-universidad, y no sería quizás equitativo exigirle una nueva erogación. 

Añadiré aún que en mi opinión procede que la Facultad deelare desde 

ahora, para evitar cua.1esquiera confusiones, que la primicia editm·ia;l de las 

conferencias del señor D 'Ors .le corresponde al Boletín. 

Ntmüo a1 señor decano muy atte. - (.b'do.:) Arturo Uapdev"!la' '. 

El señor decano manifiesta haber oído al Señor Rector que se ha em

pleado en la Biblioteca de 1-a Universidad a un taquígrafo, con la condieión 
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de que tomará gratuitamente la versión de todas Ias conferencias que se 

dicten en Ia Casa. Que dada esta información, por lo que pudiera resu'ltar 

útil a los fines solicitados por ~1 señor director del Boletín. Después de un 

cambio de ideas sobre este asunto, apruébase por unanimidad una moción 

de1 consejero Dr. Reyna consistente en: 

''Hacer lugar a lo pedido por el director de<! Boletín, autorizando a,l 

deeano para tomar las medidas necesarias''. 

11) Se da lectur·a a un despacho redactado en los siguientes términos: 

"H. Consejo: 

La Comisión de Enseñanza, dictaminando sobre. el proyecto de modifi

cación al sistema actual de materias previas, aconseja: no hacer I~gar a 

la modificación prO>yeetada, a mérito de las razones que expondrá el miem

bro informante. 

Sala de Comisiones, junio 30 de 1921. - Fdo: RafaeL Reyna. - Saúl 

.A~ejanit,ro Tavorda. - P. Marioonde". 

El consejero Dr. Reyna manifiesta que en ausencia de su colega Dr. 

Taborda que es quien debía informar el despacho leído, lo va a hacer él 

brevement,e. Expresa que el •actual Reglamento establece ya qué matel'ias de

ben considerarse como ''previas'' a los efec.tos de inscribirse como alumnO'· 

regular en las asignaturas correlativas, exisrtentes en el CIUrso superior. 

Qlle en lo que respecta a exámenes, el orden en que deben rendirse es

tá determinado •en el plan d.e estudios vigente. Que, por otra parte, la co

misión no conceptúa necesm·io proyectar reformas fundamentales a este úl

timo, pues no otra cosa significa el proyecto del ex consejero Dr. Roca que 

nos ocupa. 

El ·delegado estudiant~l hace a.lgunas consideraciones tendientes a de

mostrar la bondad del proyecto, dejando conSitaneia de su oposición al die· 

tamen que aconseja su rechazo. 

Se yota el despacho trans.eripto anteriormente y resulta aprobado por

unanimidad. 

Levánt.ase la sesión siendo las doce horas. 

Facultad de Filosofía y Humanidades· I.L~J.C 
Biblioteca ''Eirn8 K. Ut Est~abou" 

Sec. Estudios Americanístas"Mons. P. CABRERA" 
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